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COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE 0) .
01 90 l&

SEGUNDO DEBATE I L OS Mtl
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 27 de febrero de 2012, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los
siguientes barrios:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas

2. Nuevo Amanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal II
5. Las Orquídeas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol
8. Balcones del Sur
9. Monterrey
10. Valle del Sur
11. Vida Nueva
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12. Vida Nueva IL

Además, analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidad, ubicada
en el sector Guamani, parroquia Guamani.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 27

de febrero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del
artículo 69 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el

Concejo Metropolitano de Quito conozca los proyectos de Ordenanza que aprueban los
barrios que se enuncian a continuación:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas

2. Nuevo Amanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal II
5. Las Orquideas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol
8. Balcones del Sur
9. Monterrey
10. Valle del Sur
11. Vida Nueva
12. Vida Nueva 11.

Además, apruebe el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de
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Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidad, ubicada
en el sector Guamaní, parroquia Guamaní.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

r namiento Territorial

i

L . Fre eredia Dr. abricio Vi amar
Co cejal Metropolitano o ejal Metr, olitano

Sr. Ma once
oncejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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Oficio No. 826-UERB-2011
Quito,14 de diciembre de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
66B-Q, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado COMITÉPROMEJORAS DE DESARROLLO
URBANÍSTICO, ECONÓMICO Y CULTURAL DEL BARRIO "PUERTAS DEL
SOL".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No.010-UERB-Q-2011,de noviembre 28 de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 017-UERB-Q-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

tentamente,

. Diego D' la ó z,Msc. META POLITANO

D CTOR IDAD ESPECIAL
REECLC

GULA TU BARRIO ECHA:..........

Adj. 1 Carpeta """"" """""--- ·

Detalle de cantidad de documento

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



EXPEDIENTE No. 66 B

© UnsdadEspecsal
COMITÉ'PRO-MEJORAS

"fregula to Barrio"

Quitumbe "PUERTA DEL SQL"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD

ACTAS (f.u) 4

INFORME (f.u) 19

PROYECTO ORDENANZA (f.u) 11
DOCUMENTOS HABILITANTES PARA Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O
CONOCIMIENTO DE COMISION CD 1

CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 4
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA 1
INFORMACIÓN

SOLICITUD (f.u) 0

ESCRITURAS (x) 19

CONTRATOS PRIVADOS 2
DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPŒDAD

12
(f.u)

PAGO PREDIAL (f.u) 8

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) O
DOCUMENTOS

DIRECTIVA (f.u) 1SOCIO-ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u) 14

EMAAP (f) O

EMAAP (f.u) O
EEQ(f) O

DOCUMENTOS EEQ (f.u) O

TÉCNICOS ANDINATEL (f) O

ANDINATEL (f.u) O
I.R.M (fu) 2
PLANOS 4
CROQUIS (f.u) O

COMUNICACIONES (f.u) 20INTERNAS

COMUNICACIOFTE DEL R^PPl RECIBIDAS(f.u) 3

ENVIADAS (f.u) 0

CDs 1

COMUNICACIONES
OTROS INTERINSTITUCIONALES (f u) 3

VARIOS (f.u) 45
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 146
(X): Cantidadde Escrituras TOTAL ESCRITURAS 19
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 0

TOTAL PLANOS 4
TOTAL CDs 2



UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DELA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN ELEXPEDIENTENo. 197 Q DEL ASENTAMIENTO HUMANO DEHECHO

Y CONSOLIDADO DENOMINADO, COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO " PUERTA DEL SOL".

1 L stado de benef c ar os (Apl ca cuando el AHHC tiene derechos y acc ones) si

ASPL [L rEfNVu

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACION DEL CONTROL
1 Si
2 Si

E exped ente t ene e informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntas GPS suscrito
3 MC Si

El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud
4 SI

El expediente cuenta con e informe del replanteo vial emitido por la Coord nación de Gestión y
S Si

El expediente tiene el informe técnico favorab e de la medición y verificación del 100% de lates, áreas
6 la DMC SI

El plano tiene un cartes del terrena para identificar pend entes, quebradas y taludes transversal y
7 SI

El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes
8 SI
9 Si

El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas
10 Si

El plano tiene la ubicación del predia
11 Si

12
El plano tiene el listado de los beneficiarios

13 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a
fraccionarse: área de afectaciôn, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de
lates, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos (dimensiones del frente,

laterales de los lotes v suaerficiest ____ S1
Los lates cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior

14 Si

AVAiA6O POR:

DRA.JENNY ROMOTRUJILLO
COORDINADORAUERSQUITUMBE
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ACTA N.-010 - UERB - Q - 2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APR,0BACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS,LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOSHUMANOS DE HECHOY CONSOLIDADOSDENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "PUERTA DEL SOL", COMITÉPRO-
MEJORASDEL BARRIO "BALCONESDEL SUR", COMITÉPRO-MEJORASDEL
BARRIO "MONTERREY", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO
AMANECER NO. 2", REALIZADA EL 28 DE NOVIEMBRE DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los veinte y ocho días del mes de noviembre
de dos mil once, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe,siendo las
catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte y cuatro
de noviembre de dos mil once, se reúnen los señores (as): Lcda. María Hernández,
Administradora Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora UERB-

Q; Arq. Carlos Quezada, Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal Quitumbe; Carlos Aldaz,
Delegado de Catastro de la Zona Quitumbe; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe de
Territorio y Vivienda Zona Quitumbe; Arq. Leo Banegas, Delegado de La
Dirección Metropolitana de Catastro; Ab. Ana María Sotomayor, Responsable
Legal; Ing. John Bonifaz, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique Sarco,
Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio

Quitumbe;con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.017-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "PUERTA
DEL SOL", que se encuentra ocupando el predio: No. 543574, 543570,
543568, de propiedad del Sr. Jaime Vicente Chiliquinga Jami y otros; ubicado
en la Parroquia Guamaní, Zona Quitumbe,Expediente No. 66b Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.018-UERB-Q-SOLT-2011, Comité Pro-Mejoras del Barrio "BALCONES
DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 5137330 de propiedad
de Comité Pro-Mejoras del Barrio "BALCONES DEL SUR"; ubicado en la
Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe,Expediente No. 157 Q.
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3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.019-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras "MONTERREY
SECTOR CORNEJO", que se encuentra ocupando el predio: No. 164977 de
propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "MONTERREY"; ubicado en la
Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 181 Q.

4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.020-UERB-Q-SOLT-2011, del Barrio "NUEVOAMANECER No .2" que se
encuentra ocupando el predio: No. 167776 de propiedad del Comité Pro-
Mejoras del Barrio "NUEVO AMANECER No. 2"; ubicado en la Parroquia:
Chillogallo,Zona: Quitumbe, Expediente No. 93 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "PUERTA DEL SOL"
Expediente No. 66b Q.

El asentamiento cuenta con informe de borde superior de talud y la correspondiente
área de protección, al respecto el Arquitecto Leo Banegas funcionario de la
Dirección de Catastro manifiesta que considera que no debería existir la
determinación del mencionado talud en razón de que el mismo no es un accidente
geográfico según los informes de la UERB se trata de un talud de dos metros
producto de movimientos de tierra en el sector; el Arquitecto Banegas manifiesta que
con este informe y de acuerdo al plano existe un área de protección de talud, que
debería plantearse a la Dirección de Catastro se pronuncie nuevamente. Se
compromete con la Señora Administradora a gestionar que se emita un nuevo
informe que rectifique o ratifique el actual, previa explicación de la realidad. Por esta
razón se acuerda que el día martes 29 se obtendría el informe y de no ser así, se
daría por aprobado el informe actual, con la afectación.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-mejoras "BALCONES DEL SUR" Expediente No. 157 Q.

Se da a conocer a los miembros de la mesa que este barrio no cuenta con áreas
verdes ni comunales que los barrios del sector, comparten un espacio al interior del
barrio Balcones del Sur, en el mismo se encuentra construida una iglesia y la
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escuela Juan Diego, que revisado el catastro esta propiedad no se encuentra
catastrada.

Los miembros de la mesa consideran y recomiendan que, en razón de que este
barrio no cuenta con áreas verdes, la Unidad debe emitir los informes necesarios
que permitan solicitarque el Municipio declare de utilidad pública este predio, para
destinarlo como espacio público de utilización de los moradores del sector.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del ComitéPro-Mejoras "MONTERREY" Expediente No. 181 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-Mejoras "NUEVOAMANECER NO. 2" Expediente No. 93
Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las
dieciséis horas.
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Lcda María Hernández Dra. Jenny Romo
ADMINISTRADORA COORDINADORA
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

Ing. Leonardo Tupiza Arq. arlos ue aia
JEFE TERRITORIO Y VIVIENDA SECRETARIA TERRITORIO
ZONA QUITUMBE HÁBITATY VIVIENDA,DELEGADO

r que Sarco q. a -

RE ONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO DIRE CION METROPOLITANA DE
UERB- QUITUMBE ATASTRO, DELEGADO

Carlos Aldaz In John Bo az
CATASTRO QUITUMBE RESP AOLE TÉC ICO
DELEGADO UERB- QUITUMBE

Ab. ayor
R A E LEGAL Danilo ViteËiUR - UITUMBE S PROCURADDRÍA

ONA QUITUMBE
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO,DELASENTAMIENTOHUMANO
DE HECHO YCONSOUDADO,DENOMINADO

COMITÉPRO-MEJORASDE DESARROLLOURBANÍSTICO,ECONÓMICO Y CULTURAL
DELBARRIO "PUERTA DELSOL"

EXPEDIENTEN° 66 bQ
INFORME N 017- UERB-Q-SOLT-2011

UBICACIÓN:

" PUERTAELSOL " Uso de Suelo Principal

Agricola Restdencal Mumple Residenclaf 1

Parroquia: GUAMANÍ Amadeeromocen PaMmonial Residencial1A

quipamiento Proteccclôn Ecologica Residencial2

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE soeustnai2 ProtectÍonBaeteno Residencial3

industria! 3 RNNR

loduskial4 RNR

1

m - e e e- • es - . a is . e• 0• -
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 254, el Ministerio de inclusión Económica y Social, aprueba el

Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Pro Mejoras de Desarrollo Urbanístico, Económico y
Cultural del Barrio "Puerta del Sol ", el 03 de Marzo de 2010.

Mediante acta de asamblea los ciento un copropietarios del asentamiento aprueban la distribución de
lotes del fraccionamiento a todos los copropietarios, de 108 lotes que conforman el mismo y que

constan en el plano del fraccionamiento.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 14 años de asentamiento; y,

b. 53.70 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro-mejoras de Desarrollo Urbanístico, Económico y
Cultural.

PRESIDENTE Y/O Presidenta: Carmen Catalina Chica Zambrano .

REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 14 años
N° DE SOCIOS: 101 socios (en proceso de registro en el MIES)

Predio: 543574; 2011-04-26
PAGO DE IMPUESTO Predio: 543568; 2011-04-26
PREDIAL AÑO ANTERIOR: Predio: 543570 ; 2011-11-16

INFORME LEGAL
ANTECEDENTES
LEGALES
DE LA • PRIMERO. - ANTECEDENTES: El Barrio "Puerta del Sol" está ubicado
PROPIEDAD: en la Parroquia de Chillogallo, del cantón Quito, provincia de

Pichincha. Se asienta sobre los lotes de terreno signados con los
números; TRECE, CATORCE y QUINCE, con una superficie total de
cuarenta y dos mil novecientos metros cuadrados (42.900 m2).

• 1.- La Sociedad Civil Comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos
Pamba S.C.C. mediante escritura de compraventa celebrada el tres de
Marzo del dos mil seis en la Notaría Cuarta del cantón Quito,inscrita
en el Registro de la Propiedad el veinte y seis de Marzo del dos mil
siete, da en venta y perpetua enajenación los lotes de terreno signados
con los números; TRECE: Superficie total de catorce mil trescientos
metros cuadrados (14.300 m2), el 59% del lote numero CATORCE:
Superficie total de catorce mil trescientos metros cuadrados (14.300
m2); y el lote numero QUINCE: Superficie total de catorce mil

2
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trescientos metros cuadrados (14.300 m2) a favor de Jaime Vicente
Chiliquinga y otros.

• El señor JorgeAlmachi y Maria Victoria Tumbaco Chuqilla mediante
compraventa de derechos y acciones otorgada según escritura pública
de fecha jueves quince de diciembre de dos mi cinco, ante el doctor
JaimeAillon Alban, inscrita el veinte y seis de diciembre de dos mil
cinco dan en venta y perpetua enajenación el 41% de los derechos y
acciones restantes del lote número CATORCE a favor del señor
Segundo Trujillo Fuertes y Ana Francisca Tamayo Rodriguez.

• Linderos y dimensiones de los lotes de terreno en donde se encuentra
asentado el Barrio Puerta del Sol:

Lote de terreno número trece: NORTE: con lote de terreno doce en
parte con una extensión de ciento ochenta y tres metros cincuenta
centímetros.- SUR: con lote de terreno numero catorce en parte en
doscientos treinta y ocho metros cincuenta centímetros: y en otra en la
extensión de ciento ochenta y un metros.- ORIENTE: con la quebrada
Cornejo en la extensión de treinta y cuatro metros.- OCCIDENTE: con
propiedad de la Cooperativa Concordia en la extensión de treinta y
cuatro metros, tal como reza en los referidos titulo públicos.
SUPERFICIE: catorce mil trescientos metros cuadrados.

Linderos del lote de terreno número catorce: NORTE: con el lote de
terreno trece en parte con una extensión de doscientos treinta y dos
metros cincuenta centímetros y en otra en extensión de ciento ochenta

y un metros.- SUR: con lote de terreno número quince en parte en
doscientos cincuenta metros y en otra en la extensión de ciento setenta

y cuatro metros.- ORIENTE: con la quebrada Cornejo en la extensión de
treinta metros setenta y cinco centímetros.- OCCIDENTE: con
propiedad de la Cooperativa la Concordia en la extensión de treinta y
tres metros setenta y cinco centímetros tal como reza en los referidos
títulos públicos.- SUPERFICIE: catorce mil trescientos metros
cuadrados.

Linderos del lote de terreno número quince: NORTE: con el lote de
terreno catorce en parte con una extensión de doscientos cincuenta
metros y en otra en la extensión de ciento setenta y cuatro metros.-

SUR: con el lote de terreno número dieciséis, en parte en doscientos
sesenta y siete metros cincuenta centímetros y en otra en la extensión
de ciento setenta metros.- ORIENTE: con quebrada Cornejo en la
extensión de treinta y tres metros cincuenta centímetros.- OCCIDENTE:
con la propiedad de la Cooperativa la Concordia en la extensión de
treinta y tres metros cincuenta centímetros.- SUPERFICIE: catorce mil
trescientos metros cuadrados.

• Existe una diferencia de área entre la que consta en escrituras públicas
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• Existe una diferencia de área entre la que consta en escrituras públicas

y el levantamiento planialtimétrico que se aprobará en la Ordenanza,
sin embargo al revisar la linderación de los lotes de terreno detallados
se determina que se trata de los mismos predios.

SEGUNDO.- Listado de Socios

LISTADO DE COOPROPIETARIOS BARRIO PUERTA DEL SOL

COPROPIETARIO No CEDULA ESTADO

Lote NUMERO CIVIL

MANZANA 1

Gualotuña Chicaiza 1 1703655785 Casado.
Segundo Oswaldo.

Ayala Delgado María 2 1708432784 Soltera.
Estela, cedió sus
derechos posesorios
al señor Cunuhay
Enriquez Luis Mario,
mediante escritura de
fecha 14 de abril de
2011, ante el Notario
Cuarto, doctor Lider
Moreta.

Iza Morillo Segundo 3 1708260888 Casado.
Aurelio.

Moreta Torres 4 1707156194 Casado.
Segundo Augusto.

Aguirre Gómez 5 1711811693 Soltero.
Valerio Ramiro.

Ramos Chalata Pablo 6 1105317558 Soltero.
Lorenzo.

4

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor TeW.:2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Cooriinación Quitumbe
Territorial y
Parti:ipación

Pilliza Pilliza Luz 8 0502335235 Viuda.
Piedad.

Coral Paspuel Rubén 9 0401012203 Casado.
Dano, cede sus
derechos del kate
mediante escritura
pública oelebradael1
de noviernbre delaño
dos mil siete,ante el
Notario Cuarto
Encargado delCantón
Quito Dr. Lider
Morem a favor del
se or Ucthco Chaluisa

Pilalumbo Cunuhay 10 0502035538 Soltero.
Cesar.

Piiisdoza Sánchez 11 0201490984 Soltero.
Milton Vinicio.

Chancusig Püa Jenny 12 0502888100 Soltera.
Verónica.

Conshinte 13 1718391772 Casada.
Chuquitarco Mónical
Alexandra.

Cachago Collaguazo 14 1707513139 Soltero.
Jose/urnando

Tandazo Jirna José 15 1103455109 Casado.
Sandago.

Morales Maji Juan 16 1713437844 Soltero.
Carlos.

Chasiquiza Quishpe 17 1708860950 Casado.
Segundo Carlos.

Almachi JamiSegundo 18 0501520845 Casado.
Juan.

Almachi Jami Jorge 19 0501616510 Casado.
Alkedo.

JainiSegundo 20 0501788814 Casado.

Calapaqui Pallupod 21 0502112295 Casado.
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Segundo Olmedo.

Marcalla Gualoto 22 1705584322 Casado.
Miguel Ángel.

Vivanco Barrionuevo 23 0501682801 Divorciado.
Rodrigo.

Cuji Ramón Felix 24 1700489337 Casado.
María.

MANZANA 2

Chica Zambrano 25 1710717164 Casada.
Carmen Carlina.

Chica Zambrano 26 1304496985 Soltero.
Walter Washington.

Anchundia Mero 27 1306260173 Soltero.
Paulo Flavio.

Tipanluiza Cholango 28 1703959765 Soltero.
Miguel.

Pinza Pinza Ángel 29 1102102330 Soltero.
Geovardo.

Quishpe Guallichico 30 1708390719 Casada.
María Nelida.

Choloquinga 31 0502321433 Casado.
Chariguamán José
María.

Toapanta Chîcaiza 32 1714480736 Soltera.
Digna María.

Quinche Naula 33 0501256845 Casado.
Francisco

Chiliquinga JamiJaime 34 1715695852 Soltero.
Vicente.

Yaguachi Capa 35 1708537517 Casado.
Hulpiano Felipe

Cayo Vega Juan 36 0501958714 Casado.
Francisco.
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Pallo Vega Segundo.
Par le pacion

0502011083 Casado

Chilia Sucho Luis 38 1702911452 Divorciado.
Alberto.

Alomaliza Manobanda 39 1800973693 Casado.
JoséFrancisco.

Parreno Maria 40 1702656834 Soltera.
Graciela

Freire Parreño 41 1710088756 Soltera.
Patricia Maribel.

Sandoval Sandoval 42 1706829643
María Clemencia, que
vende sus derechos y
acciones mediante
escritura celebrada el
22 de enero del 2007
ante el notario
Décimo Sexto del
cantón Quito Dr.
Gonzalo Román
Chacón, a favor de
Juan José Torres
(escritura que no se

encuentra inscrita en

el Registro de la
Propiedad).

MANZANA 3

Imacaña Mariana, 43 1703291854 Soltera.

Tenelema Puago José 44 1800954032 Casado.
Pedro.

Balboa Guamán 45 0300293133 Casado.

Manuel, que que cedió
sus derechos
posesorios mediante
escritura celebrada el
10 de Agosto del
2010, ante el Notario
Cuarto del Cantón
Quito Dr. Líder
Moreta, a favor de la
señora Rosa Acero
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Aguaysa.

Balboa Simbaña 46 0300293123 Casado.
luan José.

47

Taipe Caiza María 48 0501772495 Soltera.
Susana.

Jiménez Iza María 49 1705104698 Soltera.
Mercedes.

Rivadeneira 50 1714223052 Casado.
Pambabay Jheferson
Leonardo.

López Tena Hernán 51 0400523874 Divorciado.
Adalberto, cedió sus
derechos posesorios
del lote mediante
escritura pública
celebrada el 9 de Julio
del 2009, ante el
notario cuarto
encargado del Cantón
Quito Dr. Lider
Moreta a favor de
Hugo Arellano
Gavilanes, quien a su
vez cedió sus
derechos posesorios
mediante escritura
pública celebrada el
18 de Octubre del
2010 ante el notario
Cuarto Encargado del
Cantón Quito Dr Lider
Moreta a favor de
Maria Anarumba y
Agustín Remache.

Chicaiza Chicaiza 52 1713390555 Casado.
Segundo Gonzalo.

Taipe Moreno Nestor 53 0501299440 Casado.
Washington.

Remache Pilamunga 54 1710444322 Casado.
Agustín.

Remache Caba Pedro 55 1704433125 Casado.
Manuel.

8
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Cardenas Pinto Jcnge 56 1701091207 Viudo.
Heli.

Aguirre Gómez 57 1711811693 Soltero.
Valerio Ramiro.

Paucar Addaz 58 1711210474
Grimaneza Marisol,
que fue soda
fundadora y cedió el
lote a favor de la
señora Gauth
Ganchosolundliadora.

Litardo Arias Omar 59 1714275847 Casado.
Jacobo.

Oña Changoluisa José 60 0502113198 Casado.
Pedro.

Morales Maji Juan 61 1713437844 Soltero.
Carlos.

Unapucha Mondes 62 1705004370
MaríaLucila

Ulcuango Pujota 63 1711801827 Casado.
Segundolairne.

MANZANA 4

Llumiquinga Musso 64 1709835878 Casado.
Segundo Humberto.

Perez Santana 65 1712505716 Casado.
Guillermo Patricio.

Morales Catucuamba 66 1718947599 Soltero.
Santiago David.

67

Manzano Vargas 68 0502058977 Casado.
Segundofhifael

Achote Pilliza José 69 0502396856 Casado.
Ignacio.

Achote Pilliza Juan de 70 1713942975 Casado.
Dios.

I I

9

Dirección: Av. Quitumbe y Cóndor Telf.: 2674 500 / 2675 091 Ext. 309 / 345



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Se aretaría de
Coordinación Quitumbe
Territorial y
Pa ticipación

Vargas Chango Maria 71 0502117724
Beatriz cedió sus
derechos posesorios,
mediante escritura
otorgada el 29 de
octubre del 2009, ante
el Notario Trigésimo
Séptimo Dr.Roberto
Dueñas a favor de
Claudio Alcides
Toaquiza y cónyuge.

Farinango Segundo 72 1000915353 Divorciado.
Mesias.

Carrillo Fernando. 73 0501152417 Casado.

Jami Chicaiza 74 0501086136 Casado.
Cristóbal.

Morocho Moyón 75 1704435617 Casado.
Manuel.

Tonato Vega Manuel, 76 0500517227
que cedió sus
derechos posesorios
mediante escritura
celebrada el 6 de julio
del 2009, ante el

Notario Cuarto
encargado del Cantón
Quito, Dr. Líder
Moreta a favor de
Omar Homero Paguay

y cónyuge.

Atupaña Chinlli María 77 170938198 Casada.
Francisca.

Chisaguano Taco 78 1702479831 Casado.
Alejandro cedió sus
derechos posesorios,
mediante escritura

pública celebrada el
13 de mayo del 2010,
ante el Notario Cuarto
Encargado del Cantón
Quito, Dr. Líder
Moreta a favor del
señor Toapaxi
Santiago.

I i i i
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Hurtado Buni Carlos 79 1714894092 Soltero.
Efraín.

Hurtado Buni María 80 1713015061 Casada.
Mercedes.

Paucar Aldas 81 1711479467 Casada.
Germania Pilar.

Almachi JamiSegundo 82 1714620752 Casado
Asencio cedió sus
derechos y acciones
mediante escritura

pública celebrada 20
de Juliodel 2010, ante
el Notario Cuarto del
Cantón QuitoDr. Lider
Moreta a favor de
Leonidas Jami.

MANZANA 6

MARCO DAVID YEPEZ 83 0603545922
YEPEZ

HEREDEROS:
Mediante acta de
posesión efectiva
celebrada el 25 de
septiembre del 2008,
ante el Notario
Noveno del cantón
QuitoDr. JuanVillacís
e inscrita el 9 de
Octubre del 2008, se
concede la posesión
efectiva del causante

señor Marco David
Yepez Yepez a favor
de sus hijos
KATHERINE
ELIZABETH y DAVID
ALEXANDER YEPEZ
LEMA, y como
conyuge sobreviviente
con derecho a
gananciales la señora
Carmen Beatriz Lema
Paguay.

11
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Apolo Pogo Íosé 84 1710162981 Soltero.
Fabricio

Maza Carmacho Luits 85 1714325279 Casado.
Alberto.

86

Díaz Casillas \Vilson 87 0502063795 Casado.
Guillerno.

Yepez Morocho 88 1704435617 Casado.
Manuel

Barragán Narcisa 89 0200859882 Soltera.
CLdudh.

Pilamunga Guamán 90 1709191165 Casada.
ElisaFrancisca.

Quito Jiménez 91 1900289172 Casada.
MercedesGuaddupe.

AllaicaZangaSegundo 92 0602904781 Casado.
Eugenio.

Guananga Yunapanta 93 1710455013 Casado
JoséElias.

Padilla Tonato María 94 1714078340 Soltera.
Elena.

Guakito Juna Segundo 95 1705615159 Soltero.
Juan.

Yanza Lema Luis 96 0200707198 Casado.
Vicente.

Yanza Leria Daniel 97 0201343613 Casado.
Posidio.

Simaluisa Sangovalín 98 0501835334 Casado.
Josécado.

Perez Santana 99 1712505716 Casado.
Guillermo Patricio

Carnacho Carnien 100 1102802863 Casada.
Estheána.

Jiménez José 101 1713771564 Casado.
Escolasuco.

Gualán liménez Lida 102 1103060661 Soltera.
Blanca.
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Yepez Yepez Marco 103 0603545922
David casado con la
señora Carmen
Beatriz Paguay, quien
promete vender los
derechos y acciones
del lote, mediante
escritura pública
celebrada el 14 de
diciembre del 2010,
ante el notario cuarto
encargado del Cantón
Quito, Dr. Líder
Moreta a favor de
Taco Paguay Maria
Mercedes

Auqui Saula Rosa 104 1714205489 Casada.
María

Chicaiza Segundo 105 1708260888 Casado.
ÁngelMaría cedió sus
derechos del lote,
mediante cesión de
derechos con
reconocimiento de
firma y rúbrica,
celebrada el 29 de
junio del 2006,
notario cuarto

encargado del Cantón
Quito, Dr. Líder
Moreta a favor de
Carchipulla jaime
Rodrigo

Abarca Pomaquero 106 0601556541 Casado.
Polivio

Mora Bustamante José 107 1102460340 Casado.
Aguberto.

Trujillo Fuertes 108 1704705621 Casado.
Segundo Ulpiano

TIPO DE U MIPROPIEDAD NO DERECHOSY ACCIONES SI
ESCRITURA·

OTORGADO Sociedad Civil y comercial Inmobiliaria y Lotizadora Santospamba
POR:
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A FAVOR DE: Chiliquinga Jamijaime Vicente y Otros.

CELEBRACIÓN 03 de marzo del 2006
DE LA
ESCRITURA

NOTARIO: Dr. JaimeAllión NOTARIA CANTÓN: PROVINCIA:
Albán 4 Quito Pichincha

INSCRIPCION 26 de marzo del 2007
ENEL
REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

SUPERFICIE 42.900 m2

TOTALDELOS
TRES LOTES

UNIFICADOS

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 543574 | 543570 | 543568
Clave Catastral: 33112-01-013 / 33112-01-014 / 33112-01-015
Zonificación: Z2 (ZC)
Lote mínimo: 0 m2
Formas de (Z) Z
Ocupación:
Uso principal del (Z) Áreade promoción
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2
Zonificación: Formas de Ocupaci6n: (D) Continua sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residencial mediana densidad

Número de Lotes: 108 De la unificación de los predios.
OBRAS CIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0 %

Consolidación: 53.70 % OBRAS DE Agua 0% Alcanta 0% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable rillado

Área útil de Lotes: 27.352,37 m2 61,15 %
Áreade vías y 9.532,79 m2 21,31%
pasajes:
Anchos de vías y Calle "Camilo Orejuela" 12.00 m. Pasaje "A"
pasajes: Calle "César Amable Viera" 12.00 m. 7.55 m.

Calle "A" 10.00 m. Pasaje "B"
Calle "B" 10.00 m. 8.00 m.
Calle "C" 9.00 m.
Calle "D" 9.00 m.

ÁreaVerde y Áreade 4.785,32 m2 10,70 % del área total del terreno.
Equipamiento 17,50% del área útil de lotes
comunal:
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Area de afectación No Existe
vial:
Áreade protección de 1.916,27 m2 4,28 %
quebrada:

Áreade protección de 1.144,04 m2 2,56 %
talud:
Areade afectaci6n No Existe
especial:
Áreabruta del terreno 44.730,79 m2 100 %
(ÁreaTotal):
AreaVerde 1: UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote N*96 22,43 m. 106,02 m2
Segúnforma en el Sur: Faja de potecci6n de talud 23,32 m.
plano. En longitud

desarrollada
Este: Curva de retorno Calle"D" 4,17 m.

En longitud
desarroBada

Oeste: Propiedad Particular 9,78 m.
AreaVerde 2: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote N*95 25,17 m. 134,68 m2
Según forma en el Sur: Faja de potecci6n de talud 18,89 m.
plano. En longitud

desarrollada
Este: Curva de mtorno CaBe"C" 8,76 m.

En longitud
desarrollada

Oeste: LoteN*108 8,31m.
AreaVerde 3: UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Borde de talud 38,55 m. 1.872,39 m2
Según forma en el En longitud
plano, desarroDada

Sur: Faja de potecci6n de quebrada 50,95 m.
En longitud

desarrollada
Este: Lote N*108 40,10 m.
Oeste: Propiedad Particular 59,48 m.

AreaVerde 4: LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Borde de talud 37,31 m. 1.611,04 m2

Según forma en el En lon8itud
plano, desarrollada

Sun Faja de protección de quebrada 40,43 m.
En longitud

desarrollada
Este: Propiedad Particular 33,61 m.
Oeste: Lote N*108 49,71 m.

AreaVerde 5: LINDEROS SUPERPICIE
Norte: Pasaje "A" 41,05 m. 1.061,19 m2

Según forma en el Sur: Lote N*64 en 10,21 m.; Lote N* 65 en 41,09 m.
plano. 10,27 m.: Lote N* 66 en 10,27 m.;

Lote N*67 en 10,34 m.
Este: CaBe"A" 25,85 m.
Oeste: Calle"B" 25,87 m.

15
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OBSERVACIONTECNICA

ÁreaVerde LINDEROS SUPERFICIE
Adicional 1 (faja de Norte: ÁreaVenie N* 1 23,32 m. 269,55 m2
protección de Enlongitud
talud): desarrollada

Sur: Borde de Talud 38,55 m.
Según forma en el En longitud
plano. desarrollada

Este: Curva de retorno calle"D" 19,13 m.
En longitud

desarrollada
Oeste: Propiedad Particular 12,66 m.

ÁreaVerde LINDEROS SUPERFICIE
Adicional 2 (faja de Norte: ÁreaVerde Na 2 en 18,89 m.; curva 51,06 m. 211,90 m2
protecci6n de talud) de retorno Calle"C"en 32,17 m. En longitud

desarrollada
Según forma en el Sur: Borde de Talud 37,31 m.
plano. En longitud

desarrollada
Este: Propiedad Particular 9,37 m.

Faja de protección de talud del lote
Oeste: 10,32 m.N 108

ÁreaVerde LINDEROS SUPERFICIE
Adicional 3 (faja de Norte: ÁreaVerde N* 3 50,95 m. 802,76 m2
protección de En longitud
quebrada) desarrollada

Sur: Borde Superior de quebrada 53,13 m.
Según forma en el En longitud

desarrolladaplano.
Este: Faja de protección de Quebradadel 20,30 m.

lote N*108
Oeste: Propiedad Particular 15,65 m.

ÁreaVerde LINDEROS SUPERFICIE
Adicional 4 (faja de Norte: ÁreaVerde N 4 40,43 m 614,99 m2
protecci6n de En longitud

quebrada) desarrollada
Sur: Borde Superior de Quebrada 41,17 m.

Según forma en el Enlongitud
desarrolladaplano. Este: Propiedad Particular 16,78 m.

Faja de protección de quebrada delOeste: 15,08 m.lote N 108
ANEXO TECNICO: EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.

• Planilla de pago fecha julio de 2011, N° de suministro 1432325-2

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha noviembre 2011 con firma profesional Ing.

Oswaldo Bernal.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.
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INFORMES
Informe técnico N° 039 UERB Q-DMC 2011, correspondiente a verificación de
Coordenadas y cabida del lindero global, se determinó que las medidas del
plano coinciden con las verificadas en campo, fecha 23-noviembre-2011
emitido por Ing. John Bonifaz RT-UERB "Quitumbe"y Ing. Giovanni Ortiz,
Responsable de Proceso Gestión Catastral Barrios de Interés Social de la
DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTRO.

• Informe técnico N° 040 UERB Q-DMC2011, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 23 noviembre-2011 emitido por
Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe"y Ing. Giovanni Ortiz, Responsable de
Proceso Gestión Catastral Barrios de Interés Social de la DIRECCION
METROPOLITANADE CATASTRO.

• Informe de Implantación de borde superior de quebrada y talud remitido por
la Dirección Metropolitana de Catastro mediante oficio N° 9637 del 29 de
noviembre de 2011 suscrito por el Ing. Daniel Hidalgo, DIRECTOR
METROPOLITANODE CATASTRO.

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante
memorando No. TV-74 de fecha 25 de noviembre de 2011.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• IRM predios 543574 - 543568, fecha 28 de noviembre de 2011.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 0804790, período 2011 del predio No. 543574.
• Pago del impuesto predial No. 1979408, período 2011 del predio No. 543570.
• Pago del impuesto predial No. 0804789, período 2011 del predio No. 543568.

CONCLUSIONES

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100%, agua potable 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de seis (6) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de doce años de existencia,
con 53,70 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
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anchos: Calle "A" de 10.00 m.; Calle "B" de 10.00 m.; Calle "C" de 9.00 m.; Calle "D"
de 9 m.; Pasaje "A" de 7,55 m.; Pasaje "B" de 8,00 m., según forma en el plano. Los
radios de curvatura en lotes esquineros se mantiene en 3.00 m.

4. Número de lotes 108, signados del uno (1) al ciento ocho (108), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

5. La planificación de los nuevos lotes está dado de la siguiente manera: El predio
No.543574 y clave catastral No.33112-01-013, contiene 34 nuevos lotes signados
del cuarenta y tres (43) al sesenta y tres (63) y del ochenta y tres (83) al noventa y
cinco (95); El predio No.543570 y clave catastral No.33112-01-014, contiene 38
nuevos lotes signados del veinticinco (25) al cuarenta y dos (42), del sesenta y
cuatro (64) al ochenta y dos (82) y lote ciento ocho (108); El predio No.543568 y
clave catastral No.33112-01-015, contiene 36 nuevos lotes signados del uno (1) al
veinticuatro (24) y del noventa y seis (96) al ciento siete (107)

6. Se determina una faja de protección de quebrada y de talud según el informe
emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro.

7. El lote 108 está ocupando la faja de protección de la quebrada y talud establecida
en informe emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro.

8. Para los fines legales pertinentes el predio ya descrito se conforma de área útil y
área de protección de acuerdo al cuadro de áreas del plano.

9. Se establece un área verde y comunal del 15,86 % respecto del área útil de lotes
que corresponde a 4.785,32 m2.

RECOMENDACIONES

1. La actual zonificación del sector es Z2 (ZC) zona de promoción, por tratarse de un
asentamiento humano de hecho y consolidado, de catorce años con un 53,70% de
consolidación de viviendas y en consideración al Oficio 2031 con fecha 23 de mayo
de 2011, suscrito por el Arq. Héctor Chávez, DIRECTOR METROPOLITANO DE
GESTION Y EL ESPACIO PUBLICO que hace referencia a los asentamientos
considerados para cambio de zonificación y que incluye al AHHC Puerta del Sol, se
recomienda aprobar el cambio de zonificación del sector a D3 (D203-80) y los
lotes existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.

CONCLUSIÓNFINAL

Los planos que contienen el levantamiento topográfico del fraccionamiento fueron
elaborados por un profesional contratado bajo la Ley de Contratación Pública, por
la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbemediante acuerdo de regularización
firmado entre la UERB y la señora Carmen Carlina Chica Zambrano como
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Presidenta del Barrio "Puerta del Sol"; incluyendo al asentamiento en el paquete
de contratación enviado mediante Memorando No. 45-UERB-Q-EA-2011 a la
Dirección Ejecutiva de la UERBy aprobado por el Director Ejecutivo con Oficio No.
179-UERB de fecha 19 de marzo de 2011, el costo de los referidos planos fue
cancelado con parte de los fondos del presupuesto de la Unidad del año 2011, de la
partida presupuestaria No. 73.06.01

RECOMENDACIÓNFINAL

La Unidad Regula Tu Barrio de Quitumberecomienda la incorporación de un
artículo que exprese la obligación de la comunidad de pagar a través de una tasa
retributiva los costos del contrato de planimetría.

DRA.JENNYROMOTRUJILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULATU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LIC.ENRIQUE SARCO
RESPONSABLESOCIo JS. A-2oa
ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: ING.]OHN BONIFAZ (
RESPONSABLETECNICO fi- //- 10/

ELABORADO POR: AB.ANA MARIASOTOMAYOR
RESPONSABLE LEGAL 65 -i doiJ.

REVISADO POR: DRA. JENNY ROMO
COORDINADORUERB-QUITUMBE A - // Û//
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situaciónsocial y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejerciciopleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;
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Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a)El ejerciciode la facultad normativaen las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territoriodel cantón, de conformidadcon las leyes sobre la materia, y establecer el
régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación
de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial,
identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del
principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo et controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitarla emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal
Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de Territorio
Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduría de la Administración Quitumbe,la Jefatura de
Catastro de la Administración Quitumbe, la Jefatura de Territorio y Vivienda de la
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Administración Quitumbe,los Responsables Socio Organizativo,Legal y Técnico de la
Unidad, emitió el Informe Técnico Legal Favorable No 017 UERB-Q-SOLT-20011
habilitante de la ordenanza de aprobación del Fraccionamiento del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado, denominado "BARRIO PUERTA DEL SOL" a favor
del "JAlMEVICENTE CHILIQUINGAJAMIY OTROS"

Que, de acuerdo a lo establecido en el Adículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiestaque: "Los órganos legislativos de los gobiernos
autónomos descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que emitirán
conclusiones y recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión
y aprobación de sus decisiones.", la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial,
mediante Informe No ...

UERB-Q-SOLT-20011 de .... de noviembre del 2011, emitió
dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto de
Ordenanza del Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
denominado "BARRIOPUERTA DEL SOL"a favor del"JAlME VICENTE CHILIQUlNGA
JAMIY OTROS"

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Adículos 84 literal c, 87 literales a, v, x,
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, Ad. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

l.A ORDENANZA QUE,APRUEBA EL FRACCIONAMIENTO DEL ASENTAMIENTO
SIÛÑ1ÄÑO"0E'HECHOTCONSOLÌDA00, DENOMINADO "BARRIQPUERTATDEL
ŠOL" A FAVOR DE "JAIME VICENTECHILIQUINGA3AMI Y OTRQS"

Art. 1.- ANTECEDENTES.- El Barrio "Puerta del Sol" está ubicado en la Parroquia de
Chillogallo, del cantón Quito, provincia de Pichincha. Se asienta sobre los lotes de
terreno signados con los números; TRECE, CATORCE y QUINCE, con una superficie
total de cuarenta y dos mil novecientos metros cuadrados (42.900 m2). Historia de
dominio: 1.- La Sociedad CivilComercial Inmobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C.
mediante escritura de compraventa celebrada el tres de Marzo del dos mil seis en la
Notaría Cuarta del cantón Quito, inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y seis
de Marzo del dos mil siete, da en venta y perpetua enajenación los lotes de terreno
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signados con los números; TRECE: Superficie total de catorce miltrescientos metros
cuadrados (14.300 m2), el 59% del lote numero CATORCE: Superficie total de catorce
mil trescientos metros cuadrados (14.300 m2); y el lote numero QUINCE: Superficie
total de catorce mil trescientos metros cuadrados (14.300 m2) a favor de Jaime Vicente
Chiliquinga y otros. 2.- El señor Jorge Almachi y Maria Victoria Tumbaco Chuqilla
mediante compraventa de derechos y acciones otorgada según escritura pública de
fecha jueves quince de diciembre de dos mi cinco, ante el doctor Jaime Aillón Alban,
inscrita el veinte y seis de diciembre de dos mil cinco dan en venta y perpetua
enajenación el 41% de los derechos y acciones restantes del lote número CATORCE a
favor del señor Segundo TrujilloFuertes y Ana Francisca Tamayo Rodríguez.

Linderos del lote de terreno número trece: NORTE: con lote de terreno doce en parte
con una extensión de ciento ochenta y tres metros cincuenta centímetros.- SUR: con
lote de terreno numero catorce en parte en doscientos treinta y ocho metros cincuenta
centímetros: y en otra en la extensión de ciento ochenta y un metros.- ORIENTE: con la
quebrada Cornejo en la extensión de treinta y cuatro metros.- OCCIDENTE: con
propiedad de la Cooperativa Concordia en la extensión de treinta y cuatro metros, tal
como reza en los referidos titulopúblicos. SUPERFICIE: catorce mil trescientos metros
cuadrados.

Linderos del lote de terreno número catorce: NORTE: con el lote de terrenotrece en
parte con una extensión de doscientos treintay dos metros cincuenta centímetros y en
otra en extensión de ciento ochenta y un metros.- SUR: con lote de terreno número
quince en parte en doscientos cincuenta metros y en otra en la extensión de ciento
setenta y cuatro metros.- ORIENTE: con la quebrada Cornejo en la extensión de treinta
metros setenta y cinco centímetros.- OCCIDENTE: con propiedad de la Cooperativa la
Concordia en la extensión de treinta y tres metros setenta y cinco centímetros tal como
reza en los referidos títulos públicos.- SUPERFICIE: catorce mil trescientos metros
cuadrados.

Linderos del lote de terrenonúmero quince: NORTE: con el lote de terrenocatorce en
parte con una extensión de doscientos cincuenta metros y en otra en la extensión de
ciento setenta y cuatro metros.- SUR: con el lote de terreno número dieciséis, en parte
en doscientos sesenta y siete metros cincuenta centímetros y en otra en la extensión de
ciento setenta metros.- ORIENTE: con quebrada Cornejo en la extensión de treinta y
tres metros cincuenta centímetros.- OCCIDENTE: con la propiedad de la Cooperativa la
Concordia en la extensión de treinta y tres metros cincuenta centímetros.- SUPERFICIE:
catorce miltrescientos metros cuadrados.

Existe una diferencia de área entre la que consta en escrituras públicas y el
levantamiento planialtimétrico que se aprueba en esta Ordenanza,, sin embargo al
revisar la linderación de los lotes de terreno detallados se determina que se trata de los
mismos predios.
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Art. 2.- UNIFICACIONDE LOTES: Se autoriza la unificación de los tres lotes descritos
en el artículoque antecede.

Art. 3.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
Copropietarios del predio donde se asienta el "BARRIOPUERTA DEL SOL" sin perjuicio
de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto que hayan sido inducidos a engaño. En caso de comprobarse ocultación o
falsedad en planos, datos, documentos, o de existir reclamos de terceros afectados,
será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: Z (ZC)
Lote Mínimo: 0 m2
Forma Ocupación del Suelo: (Z)
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo no Urbanizable
Uso principal: (Z) Áreade promoción
Número de Lotes: 108

ÁreaÚtilde Lotes: 27.352,37 m2
Áreade Vías y Pasajes: 9.532,79 m2
ÁreaComunal y equipamientocomunal: 4.785,32 m2 (17,50% del área útilde lotes)
Áreade protección de Quebrada: 1.916,27 m2
Áreade protección de talud: 1.144,04 m2
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 44.730,79 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 42.900,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1.830,79 m2

Número de lotes 108, signados del uno (1) al ciento ocho (108), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 5.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta para los
nuevos lotes es: D3 (D203-80), Lote Mínimo: 200.00 m2., Sobre línea de fábrica, Suelo
Urbano, Etapa 1, (R2) Residencial Mediana Densidad. Por excepción se aprueban lotes
de de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarse de un
asentamiento humano de hecho y consolidado de catorce años de antigüedad, con una
consolidación de construcciones del 53,70% respecto al total de los lotes. En el lote
número 108 se establece la condición de indivisible.
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Art. 6.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
Copropietarios del predio donde se asienta del "BARRIO PUERTA DEL SOL" de
conformidadcon lo que establece el Artículo 479 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, 4.785,32 m2 que corresponde al 15,86 % del área útil. Las autorizaciones y
aprobaciones de nuevas urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se
protocolizaran en una Notaría y se inscribirán en el registro de la propiedad. Tales
documentos constituirán títulos de transferencia de dominio de las áreas de usos
públicos, verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas todas las
instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse, En caso de que
los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y urbanización no procedieren
conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término de sesenta días contados
desde la entrega de tales documentos, lo hará la municipalidad. El costo, más un
recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por el Gobierno Metropolitano o
Municipal.

El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 106,02 m2

Norte: Lote N° 96 longitud 22,43 m.
Sur: Faja de protección de talud longitud 23,32 m.
Este: Curva de retorno Calle "D" longitud 4,17 m.
Oeste: Propiedad Particular longitud 9,78 m.

ÁreaVerde: 2

Superficie: 134,68 m2

Norte: Lote N° 95 longitud 25,17 m.
Sur: Faja de protección de talud longitud 18,89 m.
Este: Curva de retorno Calle "C" longitud 8,76 m.
Oeste: Lote N° 108 longitud 8,31 m.

ÁreaVerde: 3

Superficie: 1.872,39 m2

Norte: Borde de talud longitud 38,55 m.
Sur: Faja de protección de quebrada longitud 50,95 m.
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Este: Lote N° 108 longitud 40,10 m.
Oeste: Propiedad Particular longitud 59,48 m.

ÁreaVerde: 4

Superficie: 1.611,04 m2

Norte: Borde de talud longitud 37,31 m.
Sur: Faja de protección de quebrada longitud 40,43 m.
Este: Propiedad particular longitud 33,61 m.
Oeste: Lote N° 108 longitud 49,71 m.

ÁreaVerde : 5

Superficie: 1.061,19 m2

Norte: Pasa je "A" longitud 41,05 m.
Sur: Lote N° 64 en 10,21 m.; Lote N° 65 en 10,27 m.; Lote N° 66 en 10,27 m.;

Lote N° 67 en 10,34 m. Iongitud 41,09 m.
Este: Calle "A" longitud 25,85 m.
Oeste: Calle "B" longitud 25,87 m.

En concordancia con el Art. 57 literal "e"de la Ordenanza 255, se considera como área
verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se
transfiereal MDMQ,y se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional: 1

Superficie: 269,55 m2

Norte: ÁreaVerde N° 1 longitud 23,32 m.
Sur: Borde de talud longitud 38,55 m.
Este: Curva de retorno calle "D" longitud 19,13 m.
Oeste: Propiedad Particular longitud 12,66 m.

ÁreaVerde Adicional: 2

Superficie: 211,90 m2

Norte: ÁreaVerde N° 2 en 18,89 m.; curva de retorno Calle "C"en 32,17 m.
Iongitud 51,06 m.

Sur: Borde de talud longitud 37,31 m.
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Este: Propiedad Particular longitud 9,37 m.
Oeste: Faja de protección de talud del lote N° 108 longitud 10,32 m.

ÁreaVerde Adicional: 3

Superficie: 802,76 m2

Norte: AreaVerde N° 3 longitud 50,95 m.
Sur: Borde superior de quebrada longitud 53,13 m.
Este: Faja de protección de quebrada del lote N° 108 longitud 20,30 m.
Oeste: Propiedad Particular longitud 15,65 m.

ÁreaVerde Adicional: 4

Superficie: 614,99 m2

Norte: ÁreaVerde N° 4 longitud 40,43 m.
Sur: Borde superior de quebrada longitud 41,17 m.
Este: Propiedad Particular longitud 16,78 m.
Oeste: Faja de protección de taluddel lote N° 108 longitud 15,08 m.

Art. 7.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles,
áreas verdes encespadas y arborizadas.

Art. 8.- DE LAS VÍAS.- Debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y
consolidado, de más de catorce años de existencia, con 53,70% de consolidación de
viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle "A" de
10.00 m.; Calle "B" de 10.00 m.; Calle "C" de 9.00 m.; Calle "D"de 9.00 m.; Pasaje "A"
de 7,55 m.; Pasaje "B"de 8.00 m.; Calle "Camilo Orejuela" de 12.00 m.; Calle "César
Amable Viera" de 12.00 m., según forma en el plano. Los radios de curvatura en Iotes
esquineros es 3,00 m.

Art. 9.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: alcantarillado,adoquinado, bordillos, alcantarilladoy agua potable.

Adoquinado 100 %
Bordillos 100 %
Aceras 100 %
Alcantarillado 100 %
Agua Potable 100 %
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Art. 10.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidadde las obras de urbanización, es de seis (6) años, de conformidad al
cronograma de obras presentadas por los propietarios del fraccionamiento, contados a
partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Art. 11.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanizaciónhasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existiráun informe técnico
semestral tanto del departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la
Administración Zonal Quitumbe. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Art. 12.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los Copropietarios del predio
donde se asienta el "BARRIOPUERTA DEL SOL" pagará a la Municipalidad en calidad
de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a
la norma.

Art. 13.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.-De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No.
0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los nuevos lotes
producto de la aprobación del fraccionamiento del predio donde se asienta el "BARRIO
PUERTA DEL SOL" quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a
favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Art 14.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- El "BARRIO PUERTA
DEL SOL" se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de
entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes de conformidadcon lo que determina el Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, caso contrario se recomendará
dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona
para que inicie las acciones pertinentes.
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Art. 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietariosdel
predio donde se asienta el BARRIO PUERTA DEL SOL deberán adjudicarse las
respectivas escrituras individuales, cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de propietariosconstantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse,
en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily penal
de los propietarios en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el registro de la propiedad del cantón Quito,estas sean avalizadas con el
correspondiente certificadode ventas conferidopor el registro de la propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes

Art. 15.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Artículo 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimientode las disposiciones de esta
ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los
actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará
como lo manda la ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte
por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposici6n Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certificaque la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XXde
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-
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Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO -

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO -
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2 3 4 5 6 7 8 9 10
1 INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

1.- Cesión de Derechos
Luis Marzo Cunuhay

Abr.15-20ll(8)(*)

2.- Cesión de Derechos Posesiorios
Santiago Dávila Toapaxi

May. 17-2010(7) (*)
3.- Cesión de Derechos y Acciones
Leonidas Jamiy Maria Quilumba
Jul. 02-2010 (6)(*)
4.- Cesión de Derechos Posesorios
Rosa Acero Aguaiza
Ago. 10-2010(6)(*)
5.-Cesión de Derechos Posesorios
Agustm Remache y Maria Añarumba
Oct. 19-2010(5) (*)
6.- Promesa deCompraventa
María Mercedes taco Jaya
Dic. 14-2010 (4) (*)
7.-Cesión de Derechos Posesorios
Omar Homero Paguay
Jul. 07-2009 (6) (*)
8.- Cesión de Derechos
Claudio Alcides Toaquiza
Oct. 29-2009 (5) (*) Agosto 18-2011 Julio 12-2010:
9.-Cesión de Derechos Posesorios C220065254001 (1) (*) No. 002-1979410 (1) (*)
Hugo Luis Arellano Noviembre 12-2009 No. 002-1979409 (1) (*)
Jun. 10-2009 (5) (*) C11143989001(1) (*) No. 002-1779408 (1) (*)
10.-Acta de Posesión Efectiva Diciembre 20-2007 Abril 26-2011:
Herederos de Marco David Yeéz C40577365001 (2) No. 0804789 (1) (*)
Sept.. 25-2008 (ll) (*) Febrero 16-2006 No. 0804790 (1) (*)
11 - Compraventa de Derechos y C50046323002 (1) (*) Julio 12-2010:
Acciones Abril 01-2002 No. 002-0197987 (1) (*)
Juan Jose Torres CSOO961900l (1) (*) No. 002-0197986 (1) (*)
Ene. 22-2007 (6) (*) Abril 01-2002 No. 002-0197985 (1) (*) 1.-Lista (2) (*)
12.-Cesión de Derechos C5009619002 (1) (*) Julio 14-2009: 1,-Of0733-DAL AL- 2.-Listado (4) (*) F.001-006-4655888 (1)
Luis Hector Ushco Marzo 26-2002 No. 002-0146568 (1) (*) MIES-2010 (1) (*) 3.-Listado (7) (*) Of ED-04-068 81) (*)

Nov-16-201I Nov. 01-2007 (4) (*) C5009619004 (1) (*) No. 002-0146561 (1) (*) Abr.29-2010 4.-Listado (1) (*) Abril 29-1999
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Hoja No 1

2 3 4 5 6 7 8 9 10
1 ' INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

13.- Compraventa
Comité Promejoras del Barrio Santos

Pamba
Ene. 21-2005 (8) (*)
14.- Compraventa de Derechos y
Acciones
Segundo Ulpiano Trujillo

Dic.19-2005 (l2) (*)
15.- Compraventa
Sociedad Civil y Comercial Santos
Pamba
Ago.12-1997 (9)(*)

16.- Compraventa de Derechos Y
Acciones
Sociedad Civil y Comercial Santos
Pamba
Mar. 26-1996 (6)(*)

17.-Compraventa
Sociedad Civil y Comercial Santos
Pamba
Jul. 8-1996 (5) (*)
18.-Cesión de Derechos
Jun. 29-2006 (5) (*)
19.-Poder

Sept 11-2003 (7) (*)
20.- Poder
Sept 12-2011 (1) (*)
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE 66B Q

Hoja No 2

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TE NICOS INTERNA COMUNICACI3NES DEL BARRIO 3TROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18
INFORME INFORME 17
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES 19

SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

1.- Memorando TV-74
Nov. 25-2011 (1)
2.- Informe Técnico No.039-UERB-
DMC-20ll (1) Nov 23-2011
3.- Informe Técnico No.040-UERB-

DMC-20ll (1) Nov 23-2011
4.- Acta de Reunión s/n
Nov.2011 (1)
5.- Acta de reunión No.643

Nov 11-2011 (1)
6.- Calificación No.0033 UERB AZQ
EA-SO-IÈS
Oct..28-20ll(3)
7.- Of 004344

Sept.. 26-20l l (2) (*)
8.- Consulta C.I.MA
Sept.21-20ll(1)
9.- Acta de Reunión No.634

Oct. 3 l-2011 (3)
10.- Of 02354 (1) (*)
Ago. 16-2005
11,- Acta de Reunión s/n
Oct 17-2010 (1)
12.- Acta de Reunión No.523 1.- Of00251. (3)
Ago. 18-2011 (l) 2.- Acta Asamblea (9) (*)

l.- No 369633(1) 1.- Plano General 13.- Acta de Reunión s/n 3.- Acta Constitutiva (9) (*)
F.001-002-1510853 (1) Nov. 29-2011 Agosto 20l1 (1) Jul. 24-2011 (1) 4.- Estatuto (22) (*)
Of 02-0796 (1) (*)y 2.- No. 369632 (1) 2.- Plano General 14.- Of s/n 5.- Recibos (4) (*) 3 Fojas duplicadas
anexos (9) (*) Nov. 29-2011 Abril 2002 (l) (*) Feb. 10-2011 (1) 6.- Cédula (1) (*) 2 Escrituras
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Hoja No 2

11 12 13 14 15 18
1NFORME INFORME 17

A(*TIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES 19
* SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

TELEFONIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

1..-Of s/n
Febrero 07-2011 (l)
2..- Of s/n, Contro MDMQ
AZQ-201010165-20
Octubre 07-2010 (1)
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ESCRITURAS



NOTARIA
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
otaría

N A
scritura N.- 007603

CESION DE DERECHOS -Ecuador

OTORBADA POR: MARIA ESTELA AYALA DELGADO

A FAVOR DE: LUIS MARIO CUNUHAY ENRIGUEZ y BLANCA LUZMILA

CHALUISA CAYO

CUANTIA: * 4.000,00

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.BFC.

En esta ciudad de San Francisco de Duito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy dia

jueves catorce de abril del dos mil onceg ante mi doctor LIDER

MORETA BAVILANES, Notario Público Cuarto encargado, de este

cantón, por disposición del Consejo Nacional de la Judicatura

mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y

siete guión DP guión DDP, de veinticinco de febrero del año

dos mil ocho, comparecen por una parte, en calidad de CEDENTE

la señorita MARIA ESTELA AYALA DELBADO; de estado civil

soltera, legalmente representada por la señora OLIMPIA CUNUHAY

ENRIGUEZ, según poder especial que se agrega como documento

habilitante; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS, los

cónyuges señores LUIS MARIO CUNUHAY ENRIGUEZ y BLANCA LUZMILA

CHALUISA CAYD, casados, por sus propios derechos.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse,

domiciliados y residentes en este Distrito Metropolitano de

Duito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve -a

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan



cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación

es el siguiente: SENOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sirvase incorporar una más en la que

conste un CONTRATO DE CESION DE DERECHOS DE POSESION DE UN

LOTE DE TERRENO, bajo las siguientes c1Ausulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTE: Comparecen a la celebración de la presente

escritura pública en calidad de CEDENTE, la señorita: MARIA

ESTELA AYALA DELGADO, de estado civil soltera, debidamente

representada por la señora OLIMPIA CUNUHAY ENRIGUEZ, conforme

consta del poder especial que se agreda como documento

habilitante, celebrado ante el Doctor Héctor Vallejo Delgado,

Notario Trigésimo Guinto del cantón Duito, de fecha tres de

abril del año dos mil nueve; y, por otra parte los cónyuges

señores: LUIS MARIO CUNUHAY ENRIGUEZ y BLANCA LUZMILA CHALUISA

CAYO, a quienes para efectos de este contrato se denominarán

CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de edad, de

nacionalidad ecuatorianos, domiciliados y residentes en esta

ciudad de Quito y hábiles en derecho para contratar y

obligarse juridicamente. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a).- La

señorita: MARIA ESTELA AYALA DELBADO, es posesionaria del lote

de terreno signado con el número CINCUENTA Y DDS, con una

superficie de doscientos metros cuadrados, ubicado en el

Barrio Puerta del Sol, de la Parroquia Chillogallo, cantón

Guito, Provincia de Pichincha. b).- Posesión que la recibió

mediante compra de acciones y derechos posesorios a la

Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria Lotizadora Santo Pamba

S.C.C. mediante escritura pública de fecha tres de marzo del

año dos mil seis celebrada ante el Doctor Jaime Aillón Albán

Notario Cuarto del cantún Duito. TERCERA.- CONTRATO DE CESION

DE DERECHOS POSESORIOS: mediante este instrumento público, la



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUAgg5crita MARIA ESTELA AYALA DELBADO, cede de manera real y

transfiere los derechos y acciones posesorias adquiridos en el

bien inmueble de su propiedad singularizados en la cláusula

segunda de antecedentes de este contrato a favo de los

¢ónyuges: LUIS MARID CUNUHAY ENRIGUEZ y BLANC LUZMILA

CHALUISA CAYO, y le transfiere la posesión con todos sus

usos, costumbres, servidumbres, anexos, entradas, salidas y

todas las mejoras existentes hasta el momento. Desde ya le

faculta para que entren los cesionarios en real y efectiva

tenencia, posesión uso y goce material del bien inmueble.

Pudiendo inclusive solicitar ante los jueces de lo civil de la

provincia de Pichincha la prescripción adquisitiva de dominio

por posesión pública y notoria, incorporando a su favor la

posesión que por más de doce años ha mantenido la cedente. La

cesión del predio se la hace como cuerpo independiente, cierto

y determinado, y comprende el cien por ciento de los derechos

posesorios que posee la cedente; es decir, transfiere la

totalidad del inmueble. CUARTA.- PRECIO.- La señorita: MARIA

ESTELA AYALA DELGADO, recibe como justa compensación económica

por los derechos y acciones de posesión que tiene en el lote

de terreno que ceden, la suma de CUATRO MIL DOLARES

AMERICANOS; y, que declara haberlos recibido a satisfacción de

manos directas de los cesionarios sin tener reclamo alguno que

hacer al respecto en el presente y lo futuro. GUINTA.-

FACULTADES ESPECIALES.- Con la presente escritura se

perfecciona el traspaso de la cesión de los derechos de

posesión y usufructo que hace la señorita: MARIA ESTELA AYALA

DELBADO, favor de los cányuges: LUIS MARIO CUNUHAY ENRIGUEZ y

BLANGA LUZMILA CHALUISA CAYO. La cedente de forma -expresa y

bajo juramento declara y faculta a los cesionarios lo



siguiente: a).- entrega la posesión total, a perpetuidad y de

forma irrevocable, a fin de que puedan vivir en el terreno y

sean señores y dueños del predio sin condición alguna. b).- En

fin facultan a los cesionarios hacer toda acción de señores y

dueños en el predio, como edificar, solicitar aprobación de

planos y demás permisos municipales, solicitar toda clase de

servicios bAsicos, etcétera. SEXTA.- IMPUESTOS Y BASTOS: Todos

los impuestos y gastos que demande la celebración de la

presente escritura de cesión, será de cuenta de los

cesionarios. SéPTIMA.- AUTORIZACION DE INSCRIPCION: Guedan

autorizados los cesionarios para solicitar la inscripción de

la presente escritura en el Registro de la Propiedad del

cantón Duito. OCTAVA.- BRAVAMEN: Sobre el predio no pesa

gravamen alguno y de haberlo es responsabilidad de la cedente

su levantamiento. NOVENA.- ACEPTACION: Los contratantes

conocedores de los efectos juridicos de este contrato lo

aceptan en su totalidad por estar a su entera satisfacción, a

cuyo contenido le otorgan la calidad de sentencia ejecutoriada

inviolable, conforme lo dispone el Articulo mil quinientos

sesenta y uno del Código Civil. UtCIMA .- DOMICILIO,

JURISDICCION Y SQLUCION DE CONTROVERSIAS.- Toda controversia o

diferencia derivada de.este contrato, sin excepción alguna,

las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los

jueces de lo civil de la ciudad de Guito y al trámite

ejecutivo o verbal sumario a elección del actor. Usted señor

Notario se dignará agregar las demAs cláusulas de estilo para

perfecta validez de esta escritura.- HASTA AGUI LA MINUTA, la

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARass partes, minuta que está firmada por el doctor FERNY MERO

MERO, afiliado al Colegio de Abogados del Pichincha, ajo la

matricula número acho mil cuatrocientos setenta y ci o. Para

la celebración de la presente escritura se obser ron los

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial y, leida

que les fue a los comparecientes por mi el Nt rio, se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto. quedando

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo cual

doy fe.-

DLIMPIA CUNUHAY ENRIOUI C.C. OS 257 A y

LUIS MARIO CUNUHAY ENRI UEZ C.C.050ggfd62- 5

X

BLANCA LUZMILA CHALOISA CA c.c- 0502 fg $3- S

ARID

A CONTINUACION ADJURTO CORIAS DE 108 DOCUMENTOBRABE.ITANTES.-
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COMITÉPRO DESARROLLO URBANISTICO

PUERTA DEL SOL

Acuerdo ministerial 00254

Quito, 13 de ril del 2011

CERTIFICACION

A petición verbal de la interesada Sra. María Estela Ayala Delgado ·

portadora del N° de cedula 1708432785 certifico como dueña del
inmueble lote N° 52 de aproximadamente 200m2, de ex Santos Pamba
etapa 3 tiempo en el cual ha demostrado su responsabilidad,
puntualidad honestidad como mingas reuniones y cuotas en sentido a
la colaboración al barrio hasta la fecha actual

Faculto a la señora María Estela Ayala Delgado dar este certificado el
uso que creyere conveniente dentro de un margen estrictamente legal

Ajentamente '

PRESINDETA
Chica Zambrano Carmen Carlina

171071716-4
Telf.: 3016262



13scritura No. 00 0325 1 ÛÜ135

2 ,

un. E CTOR VALLLIO DEL ADU
4 NOTAR1035 DEL CANTON ûUITO

5

r PODER ESPECIAL

7 QUE OTORGA

a MARIA ESTELA AYALA DELGADO

9 A FAVOR DE

OLfMPIA CUN ENRIQUEZ

CUANTIA: INDETERMINADA

12 Di 2 copias

is ra

14 in la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

s lepública del Ec'uador, hoy día viernes tres (3) deydbril del año

dos mil eve, ante mí, DOCTOR
HECTO/R

VALLEJO

JELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DE ESTÉ

ANTON, comparece la señorita MARIA ESTELA AYALA

, de estado civil soltera, por sus propios derechos. La

compa/eciente declara sep de nacionalidad ecuatoriana, de

ocupación empleada doméstica, mayor de edad, domiciliada en el

Jistrito Metropolitano de Quito,legalmeÁtecapaz para contratar y

23obligarse, a quien de conocer doffe en virtud de haberme exhibido

nu cédula de ciudadanía cu número se anota al final de este

instrumento y copia fotostática debidamente certi ada por mí,

agrego a este documento; libre y voluntariamente me solicita elevar

27a escritura pública la siguiente minuta de PODER ESPECIAL, cuyo

enor literal es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a

DR. HECTOR VALLEJODELGADO
NOTARIO 35



1 escritura pública, la minuta contertida en los siguierites términos:

2 MARIA ESTELA AYALA DELGADO, eóuatoriana, mayor de

3· edad, de estado civil solier domidiliada en esta ciudadde Quito

4 por mis propios y personales derechos, libre voluntariamente,

5 pleno uso de mis capacidades legales, confiero poder' espec ,

r amplio y suficiente cual en Derecho Árequiere a favor de la se a

7 OLIMPIA CUNUHAY ENRIQUEZ, para que en mi nomb oy

a representación realice los siguientes actos y contratos: 1.- . é en

9 venta y perpetua enajenación a favor de los señores, Luis Mario

to Cunuhay Enriquez 'y Blanca Luzmila Chaluisa Cayo' los derechos y

acciones de los que soy propietaria o beneficiaria sobre los lotes
'

12 números 13, 14 y 15 de la parte baja de la lotización realizada sobre

un inmueble de mayor extensión por la asociación agrícola Lgggy

- Dolorosa, cuya propietaria era la sociedad civil y comercial

is inmobiliaria y lotizadora Santos Pamba S.C.C. inmuebles, ubicados

en la parroquia Chillogallo, Cantón Quito,Provincia de Pichincl a,

7
IT1ÏSmo que fue adquirido con otras personas mediante escritura

pública celebrada ante el notario cuarto del cantón QuitoDr. Jaime

Aillon Alban, el tres de marzo del dos mil seis, debidamente

inscrita en el registro de la propiedad el veintiséis de marzo del dos

\mil siete; para que suscriba las escrituras públicas respectivas,
1

22
fâCUÌte & ÌOs compradores la inscripción en el registro de la

propiedad de las escritura publicas que se otorgue; aclarando que el

24
preCIO fue pactado por la compareciente con los compradores y

declarando que he recibido la totalidad de precio sin que mi I

mandatar a deba recibir nada por este concepto. 2.- Para que

transfiera a favor de los señores Luis Mario Cunuhay EnFigttez-y

Blanca Luzmila Chaluisa Cayo la posesión sobre un lote de terreno
DR. HECTOR VATEE3ODELGADO

NOTARIO 35
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ide aproximadamente doscierÁsmetros cuad'r dos de sup fee

2 abicado en los inmuebles eferidos anteriornfente, y .del e he

a mantenido posesión por más de quince años 3.- Faculto

A 4 mandataria para que realice todos los trámit necesarios ante ,l

INTA "
s runicipio del distrito Metropolitano de Quitoa fin de viabiliza as

a :ransferencias de dominio antes referidas para lo que le aut izo

7 suscribir a mi nombre todo documento que sea menester. En fin mi

a nandataria queda facultada en los más amplios términos para el

9 þabal cumplimiento de este mandato. Usted señor notario se

io perviráagregar las cláusulas de estilo".- HASTA AQUÍLA

ii WINUTA la misma que se halla firmada por la Doctora Patricia

12 3ermúdez Lasso, con matrícula profesional número tres mil

uatrocientos cincuenta y cuatro del Colegio de Abogados de

chincha, la mistria que queda elevada a escritura pública con todo

u valor legal, la cuantía dada su naturaleza es indeterminada. Para

otorgamiento del presente poder, se observaron todos los

17 OptOs legales del caso, y; leído que le fue a la compareciente,

or mí el Notario, se ratifica en todo su contenido y para

onstancia de lo cual firma conmigo en unidad de acto; de todo lo

ual doy fe.

ARUgÉSTELA AYALA DELGADO

C

/ JO DELGAJO
NOTARio 35 DELCANTON GUITO

DR. HECTOR VALLEJODELGADO
NOTARIO 35



Se otorgo ante mi, en la fecha que consta del presente

2 inStrumentO y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL otofgado por MARÍA
' ESTELA AYALA DELGADO a favor de OLIMPIA CUNUHAY

NOTARIA
TRIGESIMA QUINTA ENRIQUEZ, NO E ENCONTRO MARGINACION ALGUNA

DE REVOCATbRIA EN SU MATRIZ ORIGINAL, POR

TANTO SE ENCUENTRA VIGENTE HASTA LA
7 ,

PRESENTE FECHA Y HORA, LO CUA L DOY FE.-

Quito, hoy día jueves siete de abril del año dos mil once, diez

16
horas.-

CTOR V LEJO DELGADO
13

14
NOTARIO 35

15

17'

HASTA ADJI NTOSTfhBIEITANTES
Se otogh ante si doctor LIDER MORETA GAVILAIES, Notario Público Cuarto
Encargad », de este Cantón, en la fecha que consta de la presente

escritan; y en fe de ello confiero esta SE6UNDA COPIA CERTIFICADA,
debidanette sellada y firmada el dia de hoy vienes quince de abril del
dos aill mce.-

otetaGavilanes
24
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Quito - Ecuador
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DR. HECTOR VALLEJO DELGADO
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

tarÍagy
UAR ESION DE DERECHOS POSESORIOS

OTORGADO POR: ALEJANDRO CHISAGUAND TACO y DOLORES MALL

CHISAGUANO

GadmeA FAVOR DE: SANTIABO DAVID TOAPAXI CHISAGUANO y LILIA u to cuador

GAVILANES BONE

CUANTIA: USD. 4.000,00

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.GFC.

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia jueves trece de mayo del dos

mil diez, ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, Notario

Público Cuarto encargado, de este cantón, por disposición del

Consejo Nacional de la Judicatura mediante acción de personal

número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de

veinticinco de febrero del año dos mil ocho, comparecen en

calidad de CEDENTES los cányuges señores ALEJANDRO CHISABUAND

TACO y DOLORES MALLIGUINBA CHISAGUANO, de estado civil

casados, por sus propios; y, por otra parte, en calidad de

CESIONARIOS los cónyuges señores SANTIABO DAVID TOAPAXI

CHISAGUANO y LILIAN VALERIA BAVILANES BONE, de estado civil

casados, por sus propios derechos.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces

y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y

residentes en este Distrito Metropolitano de Duito, a quienes

de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente: SENOR

,NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

sirvase incorporar una más en la que conste un CONTRATO DE



CESION DE DERECHOS DE POSESION DE UN LOTE DE TERRENO, bajo las

siguientes c1Ausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública en calidad de

CEDENTES, los señores: ALEJANDRO CHISAGUANO TACO y DOLORES

MALLIGUINBA CHISAGUAND, de estado civil casados, por sus

propios derechos; y, por otra parte los cónyuges: SANTIAGO

DAVID TOAPAXI CHISAGUAND y LILIAN VALERIA BAVILANES BONE, de

estado civil casados, a quienes para efectos de este contrato

se denominarán CESIONARIOS. Los comparecientes son mayores de

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes

en esta ciudad de Guito y hábiles en derecho para contratar y

obligarse juridicamente. SEBUNDA.- ANTECEDENTES:. a).- Los

señores: ALEJANDRO CHISAGUANO TACO y DOLORES MALLIOUINGA

CHISAGUAND, son posesionarios del lote de terreno signado con

el número CINCUENTA Y CUATRO, con una superficie de doscientos

nueve metros cuadrados, ubicado en el Barrio Puerta del Sol,

de la Parroquia Chillogallo, cantón Quito, Provincia de

Pichincha. b).- Posesión que la recibió mediante compra de

acciones y derechos posesorios a la Sociedad Civil y Comercial

Inmobiliaria Lotizadota Santo Pamba S.C.C. mediante escritura

pública de fecha tres de marzo del año dos mil seis celebrada

ante el Doctor Jaime Aillón Albán Notario Cuarto del cantón

Duito. TERCERA.- CONTRATO DE CESION DE DERECHOS POSESORIOS:

mediante este instrumento público, los señores ALEJANDRO

CHISAGUANO TACO y DOLORES MALLIGUINSA CHISABUANO ceden de

manera real y perpetua enajenación y transfiere los derechos y

acciones posesorias adquiridos en el bien inmueble de su

propiedad singularizados en la cláusula segunda de

antecedentes de este contrato a favor de los cányuges:

SANTIAGO DAVID TDAPAXI CHISAGUANO y LILIAN VALERIA BAVILANES



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTRONE, y le transfiere la propiedad con todos sus usos,

costumbres, servidumbres, anexos, entradas, sali s y todas

las mejoras existentes hasta el momento. Desde a le faculta

para que entren los cesionarios en real y efec iva tenencia,

posesión uso y goce material del bien inmu ble. * Pudiendo

inclusive solicitar i ante los Jueces de lo i civil de la

provincia de Pichincha la prescripción adquisitiva de dominio

por posesión pública y notoria, incorporando a su favor la

posesión que por más de doce años ha mantenido los cedentes.

La cesión del predio se la hace como cuerpo independiente,

cierto y determinado, y comprende el cien por ciento de los

derechos posesorios que poseen los cedentes; es decir,

transfiereri la totalidad del inmueble. CUARTA.- PRECIO.- Los

señores: ALEJANDRO CHISAGUAND TACO y DOLORES MALLIGUINGA

CHISAGUANO, reciben como justa compensación económica por los

derechos y acciones de posesión que tienen en el lote de

terreno que ceden, la suma de CUATRO MIL *DOLARES AMERICANOS;

y, que declaran haberlos recibido a satisfacción de manos

directas de los tesionarios sin tener reclamo alguno que hacer

al respecto en el presente y lo futuro. QUINTA.- FACULTADES

ESPECIALES.- Con la presente escritura se perfecciona el

traspaso- de dominio que hacen los señores: ALEJANDRO

CMISABUANO TACO † DOLORES MALLIGUINSA CHISASUAND a favor de

los cányuges: SANTIAGO DAVID TOAPAXI CHISAGUANO y DILIAN

VALERIA BAVILANES BONE. Los cedentes se forma expresa y bajo

juramento declaran y facultan a los cesionarios lo siguiente:

a) .- entrega la posesión total, a perpetuidad y de forma

irrevocable, a fin de que puedan vivir en el terreno y sean

4 señores y dueños del predio sin condición alguna. b) .- En fin

facultan a los cesionarios hacer toda acción de señores y



dueños en el predio, como edificar, solicitar aprobación de

planos y demás permisos municipales, solicitar toda clase da

servicios básicos, etcétera. SEXTA.- IMPUESTOS Y BASTOS Todos

los impuestos y gastos que demande la celebración de la

presente escritura de cesión, será de cuenta de los

cesionarios. StPTIMA.- AUTORIZACION IMI INSCRIPCION: Quedan

autorizados los cesionarios para solicitar la inscripción de

la presente escritura en el Registro de la , Propiedad dels

cantón Duito. OCTAVA.- BRAVAMEN: Sobre el predio no pesa

gravamen alguno y de haberlo es responsabilidad del cedente su

levantamiento. NOVENA.- ACEPTACION: Los contratantes

conocedores de los efectos juridicos de este contrato. lo

aceptan en su totalidad por estar a su entera satisfacción, a

cuyo contenido le otorgan la calidad de ejecutoria inviolable

conforme lo dispone el Articulo mil quinientos sesenta y uno

del Código Civil. DACIMA .- DOMICILIO, JURISDICCION Y SOLUCION

DE CONTROVERSIAS.- Toda controversia o diferencia derivada de

este contrato, sin lexcepción alguna, las partes renuncian

fuero y domicilio y se someten a los Jueces de lo civil de la

ciudad de IGuito y al trámite ejecutivo o verbal sumario a

elecci n del actor. Usted señor Notario se dignará agregar las

demás c1Ausulas de estilo para perfecta validez de esta

escritura.- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se halla

firmada por el señor idoctor FERNY =MERO MERD, portador de

la Matricula Profesional número ocho mil cuatrocientos

setenta y cinco, del Colegio de Abogados de Pichincha.-

Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron los preceptos legales del caso; y leido que

les fue integramente este instrumento público a los

comparecientes, por mi el Notario, se ratifican y



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARfirman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy f -

,ALEJANDRO CHISAGUANO TA
. C.C.

RO294993·

X

NTIAGOM DOUINGA CHI B . Ì O

LILIAN VALERIA BAVILANES BONE .C.

NOTARIO

A CONTINUACION ADJUNTO COPIAS DE LOS DOCUMENTOS
HABILITANTES.-
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Quito,30deAbrildel2010

CERTIFICADO ,

A petición verbal del interesadoseñor CHISÁÒUANOTACO ALEJANDRO,

portadorde la céduladecin&&níaN° 170247983-1,en mi calidaddeEPiesidentadel
Barrio Puerta del Sol, ubicado en el sector del Camal MetropolitanóParoquia

Guamani,certificoque el señormencionadoes dueñode un lote..dáterrenoen esle

Barrio.

Es todocuantopuedodeciren honora la verdad y autorizoal interesadohacerusodel
presenteCertificado,paralosfinespertinentés.

Atentamente, ,

'

B O OL
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HASTA AOUILOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-

Se otorgó ante mi doctor LIDER MORETAGAVILANES,Notarlo Público Cuarto Encargado, de este Cant6n, en la

fecha que consta de la presente escritura; y en fe de ello conitero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA,

debidamente sellada y firmada el día de hoy lunes diactslate de mayo del dos mil diaz.-

otetaGavilanes
RTOENCARGADO A LiderMoretaGavnam

QUITO oulto.Ecuador
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DR. LIDER MORETA GAVILANES '

TA
u^

. «MombGmünn
Quito - Ecuador

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADAPOR:

SEGUNDOACENCIO ALMACHI JAMI 6

Y

RUTH RARIT2A AI2ABUCHA LAGUATAXI

A FAVOR DE

LEONIDAS JAMI

Y

MARÍA MERCEDES QUILUMBAMORALES

CUANTÍA: 5 5.300,00

DI 2 COPIAS

L.C.A.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el

dia de hoy viernes dos de julio del año dos mil diez,

ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO

CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN, por disposición del

Consejo Nacional de la Judicatura, mediante acción de

personal número cuatrocientos treinta y siete, guión DP

guión DDP, de veinte y cinco de febrero de'l año dos mil

ocho; comparecen por una parte los cónyuges señores

SEGUNDO ACENCIO ALMACHI JAMI Y RUTH MARIT2A AIZABUCHA

LAGUATAXI, de estado civil casados entre si, por sus

propios derechos, en calidad de CEDENTES; y por otra

parte los cónyuges señores LEONIDAS JAMI y MARÍA MERCEDES



QUILUMBA MORALES, casados entre sí, por sus propios

derechos, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y

me presentan para que eleve a escritura pública, la

siguiente, minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro

de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una

de la que conste un contrato de Cesión de Derechos y

Acciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura, por una parte los cányuges SEGUNDO

ACENCIO ALMACHI JAMI Y RUTH MARIT2A AI2ABUCHA LAGUATAXI,

casados entre si, en calidad de CEDENTES; y, por 'otra,

los cónyuges señores LEONIDAS JAMI Y MARÍA MERCEDES

QUILUMBA MORALES, casados entre si, en calidad de

CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad, domiciliados en esta Ciudad de Quito, legalmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse mutuamente.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges SEGUNDO ACENCIO

ALMACHI JAMI Y RUTH MARIT2A AI2ABUCRA LAGUATEKI, han

venido figurando como socios del Comité Predesarrollo

Urbanistico Puerta del Sol, y posesionados del lote de

terreno signado con el número SESENTA Y TRES, ubicado en

el sector del Camal Metropolitano, Rerteneciente a la

Parroquia Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de

Pichincha, estando en posesión del mencionado lote y

encontrándose cancelados hasta la fecha los rubros

correspondientes del terreno, administración, cuotas



i

DR. LIDER MORETA GAVILANES
ordinarias y extraordinarias. TERCERA.- CESIÓN DE

DERECHOS Y ACCIONES.- Los cedentes cányuges SEGUNDO

ACENCIO ALMACHI JAMI Y RUTH MARIT2A AI2ABUCHA GUATAXI,

en forma libre y voluntaria manifiestan que elen en el

precio y mâs condiciones que se dejan estipu as en este

mismo instrumento, el bien inmueble antes e-pecificado,

asi como también la posesión de todos los derechos que

mantienen sobre el mismo, entregando a los CESIONARIOS

toda la documentación que les acredita ser poseedores

legitimos del lote de terreno signado con el número

SESENTA Y TRES, ubicado en el sector ·del Camal

Metropolitano, perteneciente a la Parroquia Chillogallo,

Cantón Quito, Provincia de Pichincha y cuyos LINDEROS son

los siguientes: NORTE.- en la extensión de diez metros

con camino público; SUR.- En la extensión de diez metros,

con el lote sesenta y cuatro: ESTE.- En veinte punto

ochenta y tres metros, con los lotes números sesenta y

cinco y sesenta y seis; y, OESTE.- En la extensión de

veinte punto ochenta y tres metros, con el lote número

sesenta y uno, con una superficie total y aproximada de

DOSCIENTOS OCHO METROS CUADRADOS TREINTA DECÍMETROS

CUADRADOS. CUARTA.- CUERPO CIERTO.- Se deja constancia

que la cesión se lo hace como cuerpo cierto, a pesar de

estar especificados la cabida y dimensiones, en tal

virtud las partes contratantes renuncian a cualquier

reclamación futura por la mayor o menor cabida del

inmueble. QUINTA.- PRECIO.- La cuantia de esta Cesión de

Derechos y Acciones, es la cantidad de CINCO MIL

TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que



los cedentes declaran tener recibidos en moneda de libre

circulación y de buena Ley a su entera satisfacción de

parte de los CESIONARIOS, sin tener reclamo posterior que

realizar en el futuro por este concepto, por considerarse

el precio justo. SEKTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los

cedentes manifiestan en forma libre y voluntaria que

.habiendo solicitado la autorización correspondiente al

Comité Predesarrollo Urbanistico Puerta del Sol

transfieren a perpetuidad, sin reservarse nada para si a

favor de los CESIONARIOS, los derechos de socios, la

posesión del lote de terreno singularizado en la cláusula.

tercera de este contrato, con todos sus usos, costumbres,

entradas, salidas, servidumbres activas y pasivas y más

derechos anexos al inmueble; quedando obligados a prestar

su contingencia personal y documental para que los

CESIONARIOS puedan ser calificados como nuevos socios del

Comité Predesarrollo Urbanistico Puerta del Sol, además;

declaran los cedentes que se encuentran al dia en el pago

de las cuotas de administración, extraordinarias y valor

del terreno, razón por lo cual no se encuentran morosos

en la asociación, sin embargo quedan sujetos al

saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.

SÉPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la celebración

de la presente escritura pública, será de cuenta de los

CESIONARIOS. OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- Los otorgantes aceptan

el total contenido de las cláusulas que anteceden a las

que confieren el valor de una e3ecutoria inviolable.

Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de esta



DR. LIDER MORETA GAVILANES
escritura. HASTA AQUÍLA MINUTA. La misma q quede

NOTARIA
CUARTA elevada a escritura pública con todo su valor 1 al y que

se halla firmada por el doctor Héctor López,
. p rtador de

la matricula profesional número seiscientos etenta L. de

la Corte Nacional de Justicia. Para el þtorgamiento y

suscripción de la presente se observ on todos los

preceptos legales del caso y leida que les fue a los

comparecientes por mi el Notario, aquellos se afirman y

ratifican en todo lo expuesto y firman junto conmigo en

unidad de acto. De todo lo cual doy fe.

SEGUN ENCIO ALMACHI JAMI

C.C. ;4 t«bgo ,if·>

RUTH MARITZA AIZABUCHA LAGUATAXI e

HARÍA MERCEDES QUILUMBAMORALES

OTARIO
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CERTI F I C A D O.

Quito1 de Julio del 2010.

A petición verbal del,interesado señor AL CHI JAMI SEGUNDO ACENCIO,
portador de la cedula número 171Í62075-2 en mi calidad de presidenta del barrio
puerta del sol ubicado en el sector del Camal Metropolitano parroquia de C,hillogallo
certifico que el señor mencionado es dueño de el lote de terreno número 43 de este
barrio.

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad y autorizo al interesado hacer uso del
presente certificado para los fines pertinentes.

Sra ÒámenClucade Pa
PRTESIDENTA. '

BARRIO PUERTA DEL SOL

Quito - Ecuador
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

cu

CESION DE DERECHOS POSESORIOS

OTORGADA POR: MANUEL BALBOA GUAMAN y MARIA TRANSITO SI INA

A FAVOR DE: ROSA ACERO AGUAIZA

CUANTIA: * 4.OOO,oo
i

Di c 2 Copias

GFC.F.E.R.GFC.

En esta ciudad de San Francisco de Guito, Distrito

Metropolitano, capital de la Repúb11ca del Ecuador, hoy dia

martes dîez de agosto del dos mil diez, ante mi doctor LIDER

MORETA BAVILANES, Notario Público Cuarto encargado, de este

cantón, por. disposición del Consejo Nacional de la Jüdicatura

mediante acción de personal número . cuatrocientos treinta y

siete guîón DP guión DDP, de veinticinco ,de febrero del año

dos mil ocho, comparecen por una parte, en calidad de CEDENTES

los cónyuges señores MANUEL BALBOA SUAMAN y MARIA TRANSITO

SIMBAINA, de estado civil casados entre si, por sus propios

derechos y por los que tienen en la sociedad conyuga1; y, por

otra parta, en calidad de CESIONARIA, la señora ROSA ACERO

AGUAIZA, de estado civil casada con el senor JUAN JOSE BALBOA

SIMBAINA, por sus propios derechos. -· Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana respectivamente, mayores de edad,

legalmente capaces y h6biles para contratar y ob11garse,

domiciliados y residentes en este Distrito Metropolitano de

Duito, a -quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan

il raavn tsannr lifsanæl namen kranarrihn inksarernas=rs+m a rrantirseenriArs



es el siguiente: SENOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

Pûblicas a su cargo, sirvase incorporar una más en la que

conste un CONTRATO DE CESION DE DERECHOS DE POSESION DE UN

LOTE DE TERRENO, bajo las siguientes c1Ausulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTE: Comparecen a la celebración .de la presente

escritura pública en calidad de CEDENTES, los señores: MANUEL

BALBOA GUAMAN y MARIA TRANSITO SIMBAINA, de estado civil

casados, por sus propios derechos; y, por otra parte la

señora: ROSA ACERO AGUAIZA, de estado civil casada con el

señor JUAN JOSE BALBOA SIMBAINA , a quien para efectos de este

contrato se denominard CESIONARIA. Los comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y
a

residentes en esta ciudad de Duito y hábiles en derecho para

contratar y obligarse juridicamente. SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

a).- Los señores: MANUEL BALBOA GUAMAN y MARIA TRANSITO

SIMBAINA, son posesionarios del lote de terreno signado con el

número CIENTO CINCO, con una superficie de doscientos metros

cuadrados, ubicado en el Barrio Puerta del Sol, de la

Parroquia Chillogallo, cantón Duito, Provincia de Pichincha.

b).- Posesión que la recibió mediante compra de acciones y

derechos posesorios a la Sociedad Civil y Comercial

Inmobiliaria Lotizadota Santo Pamba S.C.C. mediante escritura

pública de fecha tres de marzo del año dos mil seis celebrada

ante el Doctor Jaime Aillón Albán Notario Cuarto del cantón

Duito. TERCERA.- CONTRATO DE CESION DE DERECHOS POSESORIOS:

mediante este instrumento público, los señores MANUEL BALBOA

GUAMAN y MARIA TRANSITO SIMBAINA, ceden de manera real .y

transfiere los derechos y acciones posesorias adquiridos en el

bien inmueble de su propiedad singularizados en la c1Ausula

segunda de anternamn+=c do --*- --- -- - ' '



DR. LIDER MORETA GAVIL ANES

NOT-Mugónyuges: ROSA ACERO AGURIZA y GUAN JOSE BALBOA SIMBA A, y le
CUARTA

transfiere la posesión con todos sus usos, c tumbres,

servidumbres, anexos, entradas, salidas y todas 1 mejoras

existentes hasta el momento. Desde ya le facult para que

'eëntren' los cesionarios en real y efectiva tenenci posesión

uso y goce material del bien inmueble. Pudiend inclusive

solicitar ante los jueces de lo civil de la provincia de

Pichincha la prescripción adquisitiva de dominio por posesión

pública y notoria, incorporando a su favor la posesión que por

más de doce años ha mantenido los cedentes. La cesión del

predio se la hace como cuerpo independiente, cierto y

determinado, y comprende el cien por ciento de los derechos

popesorios que poseen los cedentes; es decir, transfieren la

totalidad del inmueble. CUARTA.- PRECIO.- Los señores: MANUEL

BALBOA SUAMAN y MARIA TRANSITO SIMBAINA, reciben como justa

compensación económica por los derechos y acciones de

posesión que tienen en el lote de terreno que ceden, la suma

de CUATRO MIL DOLARES AMERICANOS; y, que declaran haberlos

recibido a satisfacción de manos directas de la cesionaria sin

tener reclamo alguno que hacer al respecto en el presente y lo

futuro. GUINTA.- FACULTADES ESPECIALES.- Con la presente

escritura se perfecciona el traspaso de dominio que hacen los

señores: MANUEL BALBOA GUAMAN y MARIA TRANSITO SIMBAINA a

favor de los cányuges: ROSA ACERO ABUAIZA y JUAN JOSE BALBOA

SIMBAINA Los cedentes se forma expresa y bajo juramento

declaran y facultan a los cesionarios lo siguiente: a).-

entrega la posesión total, a perpetuidad y de forma

irrevocable, a fin de que puedan vivir en el terreno y mean

señores y dueños del predio sin condición alguna. b).- En fin

facultan a los cesionarios hacer toda acción de señores y
1



duenos en el predio, como edificar, solicitar aprobación de

planos y demás permisos municipales, solicitar toda clase de

servicios básicos, etcètera. SEXTA.- IMPUESTOS Y BASTOS: Todos

los impuestos y gastos que demande la celebración de la

presente escritura de cesión, será de cuenta de los

cesionarios. SAPTIMA.- AUTORIZACION DE INSCRIPCION: Quedan

autorizados los cesionarios para solicitar la inscripción de

la presente escritura en el Registro de la Propiedad del

cantón Guito. OCTAVA.- 6RAVAMEN: Sobre el predio no pesa

gravamen alguno y de haberlo es responsabilidad de los

cedentes su levantamiento. NOVENA.- ACEPTACION: Los

contratantes conocedores de los efectos juridicos de este
e

contrato lo aceptan en su totalidad por estar a su entera

satisfacción, a cuyo contenido le otorgan la calidad de

ejecutoria inviolable conforme lo dispone el Articulo mil

quinientos sesenta y uno del Código Civil. UtCIMA .-

DOMICILIO, JURISDICCION Y SDLUCION DE CONTROVERSIAS.- Toda

controversia o diferencia derivada de este contrato, sin

excepción alguna, las partes renuncian fuero y domicilio y se

someten a los jueces de lo civil de la ciudad de Quito y al

trámite ejecutivo o verbal sumario a elección del actor. Usted

senor Notario se dignará agregar las demás c1Ausulas de estilo

para perfecta validez de esta escritura.- HASTA AGUI LA

MINUTA, la misma que se halla firmada por la doctora MERY

CANGAS LOPE2, portadora de la Matricula Profesional número

doce mil ochocientos catorce, del Colegio de Abogados de

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron los preceptos legales del caso; y leido que les fue

integramente este instrumento público a los comparecientes,



DR. LIDER MORETA GAVILANES

- NOTARIA -- = -
. ..

CUARWñora MARIA TRANSITO SIMBAINA, quien manifiesta no saber leer

ni escribir, por lo que imprime su huella digital del p lgar

de la mano derecha, firmando a su ruego el stigo

instrumental señor doctor Ferny Erik Mero Mero, co go en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

MAN C. C.

MMIA TRAN MB INA n C.C.

FERNY ER MER C. C.

TESTIGO

ROSA ACERO ABUAIZA I C.C. 3oo 424 2

L OTARIO

A CONTINUACION ADJUNTO COPIAS DE LOS DOCUMENTOS
HABILITANTES.-
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Quito, 28 de Julio 2010

CERTfFiCADO

A petición verbal del inteÁadoseñor MANUEA BALBOA GUAlvlAN,
portador de cédulaga 630029312-3, en mi calidad de Presidenta del
Barrio #uerta del S'ol, ubicado en -sector del/ÓamalMetropolÁno,
Parroquia Gua ni, del cantón o, certifico e el señpr mencionado
ES DUEÑODELLOTEDETERRENONUMEROCIEISTOCINCO n este bÀrrio.
Es todo cuanto puedo decir en honor a verdad y autorizo al interesado
hacer uso dei presente certifiepdo, par los fines pertinentes.

Atentam

SR E PAZ

PRE T BARRIOPUERTADELS



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA ...TA AQUI LDS DOCUMENTOSHABILITANTES.-

Se otorgó ante mi doctor LIDER NORETA GAVILANES, Notario Público Cuarto
Encargado, de este Cantón, en la fecha que consta de la presente
escritura de CESION DE DERECHOS POSESORIOS OTORGADO POR MANUEL BALBOA
GUAMANY MARIA TRANSITO SIMBA5iA EN FAVOR DE ROSA ACERO AGUAIZA y en fe
de ello confiero esta SEGUNDACOPIA CERTIFICADA debidamente sellada y
firmada en Duito el día de hoy jueves veintiséis de osto del dos mil
diez.

otetaGavilanes
N CUARTOENCARGADO

Dr.LiderMoretaGavilana /
QUITO

QuIto - Ecuador
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

TA
CU

l
CESIÓN DE DERECHûS POSESORIOS

OTORGADAPOR:
HUGO LUIS ARELLANOMEJIA

Y
DIGNA ESTHELA ARELLANO RODRIGUEZ

A FAVOR DE

AGUSTIN REMACHEPILAMUNGA
' Y

MARIA ELI2ABETH AÑARUMBA

CUANTÍA: G 4.000,00
DI 2 COPIAS

L.C.A.
En esta ciudad de San Francisco de aito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el dia

de hoy lunes dieciocho de octubre del aio dos mil diez,

ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO

CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN, por disposición del

Consejo Nacional de la Judicatura, mediante acción de

personal número cuatrocientos treinta y siete, guión DP

guión DDP, de veinte y cinco de febrero del año dos mil

ocho; comparecen por una parte los cónyuges señores HUGO

LUIS ARELLANO MEJIA y DIGNA ESTHELA ARELLANO RODRIGUE2,

casados entre si, por sus propios derechos, en calidad de

CEDENTES; y por otra parte los cónyuges señores AGUSTIN

RSKACHE PILAMUNGAY MARIA ELI2ABETH AÑARUMBA, casados entre

si, por sus propios derechos, en calidad de CESIONARIOS.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente



oapaces pare contratar y obligarse a quienes de conocer doy

fe y me presentan para que eleve a escritura pública, la

siguiente, minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase agregar una más

en la que conste un CONTRATO DE CESIÕN DE DERECHOS DE

POSESIÓN DE UN LOTE DE TERRENO, al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebraciðn de la presente escritura publica en calidad de

CEDENTES, los cányuges señores HUGO LUIS ARELLANO MEJIA y

DIGMA ESTHELA ARELLANO RODRIGUEZ, casados, por sus propios

derechos; y, por otra parte, los cónyuges AGUSTIN REMACHE

PILAMUNGA Y MARIA ELIZABETH AÑARUMBA, casados, por sus

propios derechos, en calidad de CESIONARIOS. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, hábiles

para contratar y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- UNO)

Los cónyuges señores HUGO LUIS ARELLANO MEDIA Y DIGNA

ESTHELA ARELLANO RODRIGUE2, en su estado civil de casados

adquirieron mediante Cesión de Derechos .Posesorios el lote

de terreno signado con el número NOVENTA Y NUEVE al señor

HERNAN ADALBERTO LOPEZ TENA, según consta de la escritura

celebrada ante el Notario Cuarto de Quito Encargado doctor

LIDER MORETA GAVILANES, el nueve de ulio del dos mil

nueve, el antes mencionado lote de terreno se encuentra

ubicado en la Tercera Etapa, del Prdyecto de Vivienda

Santos Pamba, de la parroquia de Chillogallo de este Cantón

Quito, provincia de Pichincha, tiene una superficie de

doscientos veinte metros cuadrados. TERCERA: CONTRATO DE

CESION DE DERECHOS POSESORIOS.- Mediante este instrumento

público los cányuges señores HUGO LUIS ARELLANO ME3IA Y



DR. LIDER MORETA GAVILANES
/ ' -ÏGNA ESTHELA ARELLANO RODRIGUEZ, ceden de manera re 41 y
NOTARIA
CUARTperpetua enajenación y transfieren los derechos y ac.iones

posesorios adquiridos en el bien inmueble de su pr>piedad

singularizados en la cláusula de antecedentes/ ·e este

contrato a favor de los cónyuges señores AGUST N REMACHE

PILAMUNGA Y MARIA ELIZABETH AÑARUMBA, y les tra sfieren la

propiedad con todos sus usos, costumbres, ervidumbres

anexos, entradas, salidas y todas las mejoras existentes

hasta el momento. Desde ya les facultan para que entren los

cesionarios en real y efectiva tenencia, posesión uso y

goce material del bien inmueble. Pudiendo inclusive

solicitar ante los jueces de lo civil de la provincia de

Pichincha la prescripción adquisitiva de dominio por

posesión pública y notoria, incorporando a su favor la

posesión por más de cinco años ha mantenido el cedente

inicial. La cesión del predio se la hace como cuerpo

independiente, cierto y determinado, y comprende el cien

por ciento de los derechos posesorios que poseen los

cedentes; es decir transfieren la totalidad del inmueble.

CUARTA: PRECIO.- Los cónyuges señores HUGO LUIS ARELLANO

MEGIA Y DIGNA ESTHELA ARELLANO RODRIGUE2, reciben como

justa compensación económica por los derechos y acciones

de posesión que tienen en el lote de terreno que

ceden, la suma de CUATRO MIL DOLARES AMERICANOS; y, que

declaran haberlos recibido a satisfacción de manos directas

de los cesionarios sin tener reclamo alguno que hacerlo al

respecto en el presente y en el futuro. QUINTA.-

FACULTADES ESPECIALES.- •Con la presente escritura se

perfecciona el traspaso de dominio que hacen los cónyuges

señores HUGO LUIS ARELLANO MEJIA Y DIGNA ESTHELA ARELLANO



RODRIGUE2, a favor de los cányuges AGUSTIN REMACHE

PILAMUNGA Y MARIA ELI2ABETH AÑARUMBA. Los CEDENTES en forma

expresa y bajo juramento declaran y facultan a los

CESIONARIOS lo siguiente: a) entrega la posesión total,

a perpetuidad y de forma irrevocable, a fin de que puedan

vivir en el terreno y sean señores y dueños del predio

sin condición alguna. b) en fin facultan a los

cesionarios hacer toda acción de señores -y dueños en el

predio, como edificar, solicitar aprobación de planos y

demás permisos municipales, solicitar toda clase de

servicios básicos, etcétera. SEXTA: IMPUESTOS Y GASTOS.'-

Todo's los impuestos y gastos que demande la celebración de

la presente escritura de cesión, será de cuenta de los

CESIONARIOS. SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN.-

Quedan autorizados los CESIONARIOS,. parta solicitar la

inscripción de esta escritura en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito. OCTAVA. GRAVAMEN.- Sobre el

predio no pesa gravamen alguno y de haberlo es

responsabilidad de los CEDENTES, su levantamiento. NOVENA.

ACEPTACIÓN.- Los contratantes conocedores de los efectos

jurídicos de este contrato lo aceptan en su totalidad por

estar a su entera satisfacción, a cuyo contenido le

otorgan la calidad de ejecutoria inviolable conforme lo

dispone el Articulo mil quinientos sesenta y uno del

Código Civil. DÉCIMA. DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y

COMPETENCIA.- Toda controversia o diferencia derivada de

este contrato, sin excepción alguna, las partes renuncian

fuero y domicilio y se someten a los jueces de lo civil

de la ciudad de Quito y al trámite ejecutivo o verbal

sumario a elección del actor. Usted señor Notario, se
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DR. LIDER MORETA GAVILANES >
' ignará agregar las demás cláusulas que son de esti para
NOTARIA , |
CUARTAla perfecta validez del presente instrumento públice. HASTA

AQUÍLA MINUTA, la misma que queda elevada a eáctitura

pública con todo su valor legal y que se halla mada por

el doctor Mario Terán, con matricula profesiónal número

ocho mil setecientos diez del Colegio de Ábogados de

Pichincha. Para el otorgamiento y suscripción de la

presente se observaron todos los preceptos legales del caso

y leida que les fue a los comparecientes, aquellos se

afirman y ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo el

Notario en unidad de acto. De todo lo cual doy fe,

'
, 10 ME, In

DIGNA ESTRELA A - L s. RIGUE2 .

AGUSTIN REMACHE PI LAMUNGA

MARIA ELI2ABETH ANARUMBA

SIGUEN DOCUMENTOS HABILITAÑES
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I S Ot NERALES 14 LN'OJúÙ9

075-0002 0400026761
NtWMM GDULA

ARELLANO MEJfA HUGO.LUlS

CAHCHI TULCAN
.

PREMNCLA CMM T
GmzA suAREZ G SUA

r ENTEDEtAJUNTA

. REPúsucAD EC
CQNSEJO NACLO

--- CERTIFICADODEROT CI

289-0002 0400036869
NÙMER ÒÊ10. y

ARELLANO RODRIGUEZ DIGNA ESTHE

TA

RFPUnl ICA I I I UADDR
CERTIFICADO DE VOTACION

Elecciones 14 de Junio del 2009
171044432-2 082 - 0055

REMACHE PlLAMUNGA AGUST IN
PICHINCHA QUITO
SAN ROQUE

m SÄNCION Multar 4 CofsRep 8 TotUSD 1

m DELEGACION PROYÏNCIAL DE PICHINCHA - i

1134859 12/11/2009 10:46 25

1134859

REPútkità SE
93NSFJO NAGONAIÁË

..--- CERTIFICADO0EV
ELECCIONES GE

1644021 1T134 2
NÙMERO . .. O

AÑARUMBA MARIA ELl2ÄBETH

PfÒ H A QUITÒ
PHJVINCLA CANT
ALFARO
PARRDOUIA



. . . TA AQUÍLOS DOCUMENTOSHABILI TANTES
Se otorgó ente el Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario

Público Cuarto Encargado del cantón Quito, en la fecha que

consta en el presente Instrumento Público, y en fe de ello

confiero esta SEGUNDACOPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y
firmada en Quito, a diecinueve de octubre del año dos mil

diez -

Ê LI MORETA GAVILANES -

NOT O PÚBLICO CUARTO ENCARGADODEL CANTÓNQUITO
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N Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
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DR. LIDER MORETA GAVILANES *
paa 4,

NO RI
C

3r,LidegLontaGavilm
Qu t - Ecuador

PROMESA DE COMPRAWNTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR:

CARMEN BEATRIZ LEMA PAGUAY

,
A FAVOR DE:

MARIA MERCEDES TACO JAYA

CUANTIA: USD. 8.û0û,oe

DI DO$ COPIAS
T Ta 7
L..K.L.

En la ciudad de Quito,capital de la República del Ecuador,el día de hoy mattes catorce

de diciembre del afio dos mil diez, ante mi doctor LIDER MORETAGAVILANES,
Notario Público Cuarto Encargado, de este cantón, por disposición del Consejo
Nacional de la Judicaturamediante acción de personal número cuatrocientos treinta y
siete guion DP guion DDP, de veinte y cinco de febrero del afio dos mil ocho,

comparecen por una parte la sefiora CARMENBEATRIZLEMA PAGUAY,casada,
por sus propios derechosen calidad åe PROMITENTE VENDEDORA, y por a parte
la sefiora ALARIAMERCEDESTACO JAYA, casada, por sus propios erechos, en
calidad de PROMITENTECOMPRADORA. Las comparecientes son de nacionalidad

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doyfe y me presentanpara que eleve a
escritura pùbiica,la siguiente minuta que dice: SEÑOR NOTARIO: En el Regisp de
Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una mas de la cual conste el Contrato
de Promesa de Compraventa de derechos y acciones, contenido en las cláusulas

siguientes: PRIMERA- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del
presente Contrato de Promesa de Compraventa la senora : camvita maan--a
LEMA PAGUAY casada, mayor de edad, åe ocupación quehaceres domésticos,quien

para efectos de este contrato se le denominera la promitente vendedora; y por otta
cette la sefiora: MARIA MERCEDES TACOJAYA, de estado civil casada, mayor de

edad, de ocupación queñaceres domésticos , quien para efectos de este contrato se le
denominera la promitente compradora, ambas pr±tes son capaces y habiles para
contratar y obligerse por sus propios derechos y en sus respectivas calidades que
intetsienen. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La Promiteate vendedera, sefíora;

LAKrutis maniath Laivla r.muni, en junta de otros sottos mas son cuenos y



propietarios del cincuenta y nueve por ciento de derechos y acciones que fuera
adquirida pediante compra venta de dwechos y acciones a la SOCIEDADCIVIL Y
COMERC/AL INMOBILIARIA LOTIZADORA SANTOS, PAMBA, escritura.

celebrada el tres de matto del dos mil seis, ante el DoctorJaimeAillónAlban,Notario
Publico, cuarto del CantónQuito,e inscrita el veinte y seis de marzo dei dos mil siete
en el Registro de la Propiedad, inmueblecircunscrito dentro de los siguientes liaderos
generales: NORTE: con lote de terreno doce en parte con una extensión de cinto

ochenta y tres metros cincuenta centímetros, SUR: Con tote de terreno numero
catorce en parte en doscientos treinta y ochometros cincuentacentimetros ;y, en otra
extensión de ciento _ochenta y un metros: ORIENTE:Con la quebrada denominada
Cornejo en una extensión de tremtay cuatro metros ;y, por el OCCIDENTE:Con
propiedaå de la CooperativaConcordia en una extensión de treintay cuatro metros,
inmueble situado en la parroquia de Chillogallyde este cantón Quito,Provincia de
Pichincha. TERCERA PROMESA DE COMPRAVENTA.- En virtud de los
antecedentes expuestos,la promitente vendedora señora CARMEN BEATRIZLEMA
PAGUAY, promete dar en venta y perpetua enajenación a la sefiora MARIA
MERCEDESTACOJAYA,los derechosy acciones que le corresponde equivalente a
un lote de terreno de una superficie de doscientos cincuenta metros cuadrados,
asignado con el nmnero diez, que forma parte del Comité Promejoras del Barrio
Santospamba, situado en la Patroquia de Chillogallode este cantón Quito,Provinciade
Pichincha. CUARTA.-PRECIO. El precio pactado por las pattes contretantes es la
suma de OCHOMIL DÓLARESAMERICANOS,los mismos que serån pagados en
su totalidad por la Promitente Compradora, en dinero en efectivo y de libre
circulación,que la promitentevendedoralo reciben a su entera satisfacción. QUINTA-

IOSE3IÓN.- La prominente vendedura, mediante el presente comus.no de y1auem de
compraventa, concede la posesión uso y goce del inmueble detaffadoen la cláusula
segunda de Antecedentes,autorizåndoles en consecuencia, que tomen inmediatamente
posesión det inmueble antes referido. 5ÉXTA.- PLAZO.- Tanto la promitente
vendedora como la promitentecompradora, fijan como plazo para la celebraciónde la
escritura de compraventa definitiva un plazo de dos años contados a partir de la
suscripción del presente contrato, una vez que se haya aprobado los planos en el
Municipioy obteniendo la autorización para la taalización de las escrituras definitivas
individuales. SEPTIMA- ClÁUSULA PENAL- Si la Promitente Vendedora,
desistiere de realizar la escritura publica definitiva de Compra Venta, pagari como
multa a la Premitentecompradora, la cantidad de CINCO MIL DÒLARES, mas el
dinero dado como abono a la Promitente vendedora, y; de desistir la Promitente
Compradora, se le cobrara los cinco mil dólares.OCTAVA.- JURISDICCIÓN.- En
caso de controversia, las partes renuncian domicilio y se someterán ante los jueces
competentes de la Provmeia de Pichincha, sea vía verbai sumario o ejecutivo o a



DR. LIDER MORËTA GAVILANES
leccióndel acter. Usted Señor Notario, se dignaraMiladir las demáscláusulas de estilo

pare la perfecta validez de este instrumento.RASTA AQ¶ÍIA MINUTA, misma
,

que queda'elevadaa escritura pública con todo su valor legaly que se halla ada por
el Washington Pilco Inca, Abogado con matricula profesional númer doscientos
ochenta y ocho, del Colegio de Abogados de Chimborazo.Para el o amiento y
suscripción de la presenteescritura pública se observaron todoslos prec s legalesdei
caso y leída que lesfue a las comparecientes por mi el Notario, aque se afirman y
ratifican en todo io expuesto y firmanconmigo en unidad de acto t do lo cual doy
fe.-

CARMENBEATEIE LEMA PAGUAY.

. CEDESTACO JAYA.

Anzo

SIGUEN LOS DOCUMËËFO§ ABILITANTES.
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

· ...TA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.
NOTARIA
CUARTA Se otorgó ante mí DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO

PUBLICO' CUAgTO, ENCARGADO· DEL CANTON QUITÒ,en Ig fecha que
consta en el presente instrumento público de PROMESA DE COMPRAVENTA
DE DERECHOS Y ACCIONES, otorgado por la señora CARMEN BEATRIE
LEMA PAGUAY, a favor de la seâora MARIA MERCEDES TACO JAYA, y enfe
de eBo confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente seRada y
firmada en Quito,a quince de diciembre del año dos mil diez.

L . etaGavilnes
e LiderMamaGyüm 0TA CUARTOENCARGA00Quito - Ecuacer

QUITO
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOT
etaría 44

CU A . .

Dr. i er MoreaG.9ila9
Quk - Evador

CESION DE DERECHOSPOSESORIOS

OTORGADAPOR: MANUELTONATOVEGAy MARIA ZOILA VILLAGOMEZCHUGCHILAN

A FAVOR DE: ORAR HOMERO PAGUAY UGUILLAS y MARLENE MARIA TONATO

VILLAGONEZ

CUANTIA: USD. 4.000,00

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.GFC.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia lunes seis de julio del aWo dos mil

nùeve, ante si, doctor LIDER MORETAGAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGADD,DE ESTE CANTON, por disposición del Consejo Nacional de la

Judicatura mediante acción de personal número cuatrocientos treinta y

siete guidn DP guión DDP, de veinticinco de febrero del aWo dos mil

ocho.- Comparecen por una parte, en calidad de CEDENTES, los seKares:

NANUEL TONATO VEGA y MARIA ZOILA VILLAGONEZ CHUSCHILAN, de estado

civil casados, por sus propios derechos; y, por otra parte los

ednyuges: GNAR HOMERO PAGUAY UGUILLAS y MARLENE MARIA TONATO

VILLAGONEZ de estado civil casados, a quienes para efectos de este

contrato se denominarán CESIONARIOS.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalaente capaces y

sr o

Mreatr pn a r ydeobligarse, do aciliadde coynoresidenytes en yeste



HASTA AûUI LOS DOCONENTOS HABILITAlfEE.-

Se otorgó ante mi doctor LIDER MORETA BAVILAMES, Notario Públice Cuarto

Encargado, de este Canidn, en la fecha Gue consta de la presente

escritura; y en te de ello confiero esta SEGUNDA COPÏA CERTIFICADA,
debiÓaÆEOfe bellada y ¯firmada el Ô$& ÒÐ hCy dia EartBS SiGÌG dB juliO

del dos mil nueve.-·

teria 4ty

oretaGavilanes 9
OT :0 CUARTOENCARGADO -

Dr.LideMontaG.wilant
gu;u - iicuador



NOTARIA TRIGESIMA
SEPTIMA

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA

COPIA PR I MER A

DE: Calos La snacuos

OTORGADO POR:
Juxu La LIOS AGHOTE PILLIZA Y SRe

A FAVOR DE: CLAULIO ALCiuxS TuxqulZA LIAS

Y SRA.

EL: 29 a DCTUERE AL 2009

PARROQUIA: CHILLOGAUD

CUANTIA: 4 5.nog,an

Quito, a .....Z.9...de.....OCTD.aß¾....de ..2.«OO9

AV. REPUBLICA 476 Y DIEGO DE ALMAGRO
EDIFICIO: PRESIDENTE
4TO. Piso
TELEFONOS: 254 - 9425 / 222-2870
TELEFAX. 290 - 7122



DR. ROBE.RTO DUEÑAS MERA
NOTARIOTRIGESIMO SEPTIMO

QUITO - ECL ADOR

Quito, Doctor Jaime Ainón Alban con fecha tres de Marzo del año

dos mil seis, inscrita el veinte y seis de Marzo del dos mil seis un

lote de terreno urbano de la superficie de doscientos metros

cuadrados cuyas dimensiones y linderos aûn no se encuentran

especificados por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
SEGUNDA CESION DE DERECHOS POSESORIOS.- Con estos

antecedentes los señores Juan De dios Achote Pilliza y Maria

Beatriz Vargas Chango, libre y voluntariamente expresan que es

su voluntad transferir definitivamente y a perpetuidad todos los

derechos y acciones Posesorios que tiene como dueños del lote

número sesenta y ocho descrito en la c1âusula anterior, con todos
los derechos anexos por ser seguridad de sus intereses. TERCERA

PRECIO.- El precio de los derechos posesorios objeto de esta

negociación se fija en la suma de TRES MIL DOLARES

AMERICANOS, pagados de contado a los cedentes quienes

manifiestan estar conformes sin tener que realizar reclamaciones

a futuro por el precio y forma de pago pactado por este concepto.

CUARTA.- REGISTRO DE NUEVO ADJUDICATARIO.- los señores

JUAN DE DIOS ACHOTE PILLIZA y MARIA BEATRIZ VARGAS

CHANGO, por haber transferido sus derechos posesorios,

solicitaran al señor Presidente de la Cooperativa de vivienda

santos Pamba tercera etapa, que en su lugar se entregue el titulo

de propietario del terreno ya mencionado a los señores CLAUDIO

ALCIDES TOAQUIZA DIAS y MARIA INES CATOTA TIMBILA,

quienes asumirân en adelante todas las obligaciones y disfrutaran

de los derechos inherentes en tal calidad, en especial obtendrân la

escritura de compra y venta individual de propietario del terreno

que se realizara a favor de los cesionarios, en tal virtud los



DR. ROBERTO DUEÑA5 MERA
NOTARIOTRIGES1MOSEPTIMO

QUITO - ECUADOR

cedentes expresamente declaran que es su voluntad desafiliarse

del barrio, con relación al lote numero sesenta y ocho, a fin de que

surtan los efectos de transferencia de los derechos posesorios.

QUINTA.- ACEPTACION Y DECLARACION.- los cesionarios por

su parte aceptan esta transferencia de derechos posesorios y se

comprometen a solicitar al señor Presidente de la cooperativa de
vivienda santos pamba tercera etapa que se los reciba como

nuevos socios, expresando desde ya no tener ningún impedimento

legal para pertenecer a esta organización, en especial declaran que

asumirãn todas las obligaciones adquiridas por los cedentes,

respetarán y cumplirân en estatuto y los reglamentos internos de
la organización. SEXTA. ACEPTACION: Los otorgantes del

presente instrumento manifiestan su total aceptación a la cesión

de derechos del lote doscientos noventa de la manzana quince del

Barrio "Cristo Rey", por estar ceñido a sus intereses.- SEPTIMA:

GASTOS.- Los gastos que demanden la celebración de la presente

escritura serán de cuenta exclusiva de los otorgantes en partes

iguales. OCTAVA: ACLARACION.- Las partes aclaran que las

escrituras individuales de adjudicación serán entregadas por la

Sociedad Civil Comercial Inmobiliaria Y Lotizadota Santos Pamba,

una vez que haya obtenido la aprobaciõn de planos y
fraccionamiento parte del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás

clãusulas de estilo hasta la completa validez de este instrumento

público. Firmado.- Doctor Carlos Valenzuela Rodriguez, Matricula

Profesional número tres mil ochocientos veinte y nueve del Colegio
de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÏLA MINUTA, la misma

que queda elevada a escritura pública con todo su valor

4
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DR. ROBERTO DUEÑASMERA
NOTARIOTRIGESIMOSEFTIMO

QUITO - ECUADOR

legal: Para la celebración de la presente escritura se observateli )

los preceptos del caso y leída que les fue íntegramente a los

comparecientes por mí, el Notario , en alta y
= clara voz,

éstos se afirman y ratifican en todo su contenido y firman
conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

Sr. Juan De Dios Achote Pilliza.

c.Y- a o

Sra. María Beatriz Varµ Chango.

c.c· © So 2 7 TO 2 - <-/

Sr. Claudio Alcides Toaquiza Díaz.

Sra. María Inés Catota Timbila.

c.c. oso18 3113 A



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA PRIMERA COPIA CERTITICADA DE
ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE DERECHOS
OTORGADA POR EL SEÑOR JUAN DE DIOS ACHOTE
PILLIZA Y MARIA BEATRIZ VARGAS CHANGO A
FAVOR DEL SEÑOR CLAUDIO ALCIDES TOAQUIZA
DIAS Y MARIA INES CATOTA TIMBILA.-
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO EL
VEINTE Y NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
NUEVE
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DR. ROBERTO DUEÑAS
MERA~

NOTARIOTRIGESIMOSEPTIMO
QUITO - ECUADOR

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe en

virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadania cúyas

copias fotostâticas debidamente certificqdas por mi, el Notario, se
agregan.- Advertidos que fueron los comparecientes por mí, el

Notario, d lbs efectBiý resuËads de és a escritura, asËcomo

examinados que fueron en fofñi aisladËy parada de que
comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

amenazas, temor reverencial ni promesa - o seducción, me

solicitan tiuè eleve a escritura pública la minuta que me

presentan y cuyo tenor literal ý que a continuación se

transcribe es el siguiente. Señor Notario: En su registro de

escrituras públicas a su cargo sirvasp insertar una de CESION

DE DERECHOS Y ACCIONES al-, tenor de = las siguientes
cläusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración del presente instrumento público, por una parte los

señores Juan De Dios Achote Pilliza y Maria Beatriz Vargas

Chango, de estado civil divorciados a quien en adelante se.los

denominarã los CEDENTES, y por otra parte los señores Claudio

Alcides Toaquiza Días y Maria Inés Catota Timbilla, de estado

civil casaÃos quienes en adelante
,
se les denominará LOS

CESIONAÈIOS. Los comparecientes son mayores de edad,

ecuatorianos domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito,
legalmenfe capaces paËacontratar y obligarse.-, SEGUNDAi

.

ANTECEDENTES.- Los iedentes son poseedores de un lote de
terreno signado con el nûmero sesenta y ocho que adquirierón

mediante escritura pública global de compraventa a la SOCIEDAD

CIVIL COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS

PAMBA" Tercera Etapa otorgada ante el Notario Cuarto del cantón



DR. ROBERTO DUEÑASMERA
NOTARIOTRIGESIMOSEPTIMO

QUITO - ECUADOR

ESCRITURA DE CESION DE DERECHOS

OTORGADA POR: JUAN DE DIOS ACHOTE PILLIZA

Y MARIA BEATRIZ VARGAS CHANGO

A FAVOR DE: CLAUDIO ALCIDES TOAQUIZA DIAS

Y MARIA INES CATOTA TIMBILA

CUANTIA: $3.000,00
DI: COPIAS

%%%%%%%%%%%%%%°%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%%

En la ciudad de Quito Diëtrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy Jueves veinte y nueve (29) de Octubre

del año dos mil nûeve, ante mi, Doctor Roberto Dueñas Mera,
o

Notario Trigësimo Séptimo de este Cantôn Quito, comparecen a la

celebración de la · presente escritura pública de CESION DE

DERECHOS, por una parte el señor Juan De Dios Achote Pillizä

y Maria Beatriz Vargas Chango, de estado civil divorciados en

calidad de CEDENTES, y por otra parte'los -señores Claudio
Alcides Toaquiza Díaz y María Inés Catota Timbila, de estado

civil, casados, a quienes en adelante se los podrá llamar LOS
CESIONARIO". Los comparecientes declaran ser mayores de

edad, de nacionälidad ecuatoriana, de estado civil indicado,
domiciliados en esta ciudad & Quito, legalmente capaces para

1
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Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

Gonzalez Merchån, Edmundo Cueva Cueva y
Jaime Aillón Albán

COPIA
Dela escriturade muda & Ut à äliä ä

Otorgadapor

Afavorde
..

El

Parroquia .. ..... .............................................. ....

Cuantía
.......... ................................................. ....

OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmlño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
Humannaaman G maannamammM



DR. LIDER MORETA GAVILANES

I
NOTARIA ,

·
'

CUART eriu 4t¿p

CESIONDE DERECHOSPDSESORIOS

3r. GiCREADAPOR: HERAN .ADALBERTOLOPEZ TENA

A FAVOR DE: HUGO LUIS ARELLAND NEJIA y DIGNA ESTHELA ARELLAÑO

RODRIGUEZ

CUANTIA: USD. 2.000,00

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.GFC.
L

í
I

En esta iiudad de San Francisco de Duito, capital de la

itepública d 1 Ecuador, iley dia martes nueve de junio del año dos mil

nueve, ant ei, doctor LIDER $0RETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO

12212.CAN

e e

Con N o

e
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siete guión SP guión DDP, de veinticinco de febrero del aña den mil

ocho-- Comparecen por una parte, en calidad de CEDENTE el señor

HERNAN ADALBERTOLOPEZ TENA, divorciado, por sus propios derechos; y,

por otra parte en calidad de CESIONARIOS los cónyuges seKores HUSG

LUIS ARELLAND NEJIA y DIGNA ESTHELA ARELLAND RODRIGUEZ, casados, por

sus propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y há'oiles para

contratar y obligarse, domiciliados y residentes en este Distrito

Netropolitano de Duito, a quienes de conocer doy fe, y se piden que

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan

cuyo tenor literal que transcribo Integramente a continuación es el

siguiente: SEWOR MOTARIû: En el Registro de Escrituras ?úblicas a su

cargo, sirvase incorporar una más en la que conste un CONTRATO DE

CESIGN DE DERECHOS DE POSESION DE UN LOTE DE TERRENG, bajo las

siguientes cláusulas: PRINERA.- COMPARECIENTE: Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública en calidad de EEDENTE, el

señor HERNAN ADALBERTOLOPEZ TEhn, de estado civil divorciado, por sus

propios derechos; y, por otra parte los cóny'Cges: HUGO LUÏS ARELLAND

NEJIA y DIGNA ESTHELA ARELLAND RODRIBUEZ, de estado civil casados a

quienes para efectos de este contrato se denominarán CESIONARIOS. Los

comparecientes son mayores de edaò, de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito y hábiles en derecho

para contratar y obligarse juridicamente. BEDU.NDA.- ANTECEDENTES: a).-

El seKor HernAn Adalberto López Tena, es posesionario del late de

terreno signado con el número NOVENTA Y NUEVE, con una superficie de

doscientos veinte metros cuadrados, ubicado en la Tercera Etapa, del

Proyecto de Vivienda Santes ?amba, de la Parroquia Chillegallo, cantón

Ruito, Provincia de Fichincha. TERCERA.- CONTRATO DE CESIDM DE



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARIA I

DERECHOS POSESORIOS: mediante este instrumento público, el eñor

Hernán Adalberto López Tena, cede de manera real y e etua

enajenación y transfiere los derechos y acciones pasescrias ad uiridos

en El bien inmueble de su propiedad singularizados en la c1Ausula

segunda de antecedentes de este contrato a favor de los cónyuges: HUGO

LUIS ARELLAND MEGIA y DIGNA ESTHELA ARELLAND RODRIBUEZ, y le

transfiere la aropiedad con todos sus usos, costumbres, servidumbres,

ane;.cs, entradas, salidas y todas las mejoras axistentes hasta el

m:9.ento. Desde ya le fäculta para que entren los cEEiGnariCE eû real y

efacîiva tenencia, posesión uso y goce material del bien inmueble.

Pudienda inclusive solicitar ante los jueces de lo civil de la

provincia de Pichincha la prescripción adquisitiva de dominio par

;osesid- a Rica y notoria, incorporando a su favor la posesión que

por mAa da cinco aWos na mantenido la cadents. La cesión del predio se

la hace como cuerpc independiente, cierto y determinado, y comprende

el cien por ciento de los derechos posesorios que posee el cedente; es

decir, transfiere la totalidad del inaueble. CUARTA.- PRECIO.- El

señor HERNAN ADALBERTO LOPEZ TENA, recibe como justa compensación

económica por los derechos y acciones de posesión que tiene en el

late de terreno que cede, la suma de DOS MIL DOLARES AMERÏCANOS;y,

que declara haberlos recibido a satisfacción de manos directas de los

cesionarios sin tener reclamo alguno que hacer al respecto en el

presente y lo futuro. GUINTA.- FACULTADES ESPECIALES.- .Con la

preser.te escritura se perfecciona el traspaso de dominio que hace el

señor Bernán Adalberto López Tena a favor de los cónyuges: HUGO LUIS

ARELLAMONEJIA y DIONA ESTHELA ARELLANGRODRIGUEI. El cadente en forma



irrevocable, a fin de que puedan vivir en el terreno y sean se¾ores y

dueños del predio sin condición alguna, b).- En fin facultan a las

cesionarios hacer toda acción de señores y dueños en el predio, como

edificar, solicitar aprobación de planos y demás permisos municipales,

solicitar toda clase de servicios básicos, etcétera. SEXTA.- IMPUESTUS

Y GASTOS: Todos los impuestos y gastos que demande la EE18 faciÔn ÉS

la presente escritura de casión, ser& de cuEnta de 135 COSiunariOS.

StPTINA.- AUTORIZACION DE INSCRIPCION: Quedan autorizados los

casionarios para solicitar la inscripción de la presente escritura en

el Registro de la Propiedad del cantón Duito. OCTAVA.- GReve.nEN:

Sobre el predic no pesa gravamen alguac y dE habello es

responsabilidad del cadente su levantamier.to. NOVENA.- ACEPTACION: Los

contratantes conocedores de los efectos juridicos de este contrato lo

aceptan en su totalidad por estar a su entera satisfer:1 ::, :-. cuyo

contenido le otorgan la calidad de ejecutoria inviolable conforme lo

dispone el Articulo mil quinientos sesenta y ano del C dige Civil.

DèCINA -- DDRICILIO, JURISDICCIÐN Y 80LUCION DE CONTROVEREIAS.- Toda

controversia o diferencia derivada de este contrato, sin 2:cepción

alguna, las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los

jueces de lo civil de la ciudad de Duito y al trámite efacutivo o

verbal sumario a elección del actor. Usted sanor Abtario se dignarâ

agregar las demás c1Ausulas de estilo para perfecta validez de esta

escritura. HASTA AGUI LA NINUTA, la misma que se halla firmada por el

doctor FERNY MERU NERO, portador de la Natricula Profesional número

ocho mil cuatrocientos setenta y cinco, del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura se .:bservaron

los preceptos legales del caso; y, leida que les fue integramente este

instrumento público a les comparecientes, por mi el Notario, se



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA /
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SEÑOR NOTARIO. R P.o.

En el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, sÍrvase in š¾$
POSESfON EFECTIVA,aftenorde las siguientescláusulas. °'^"'^"°V NACF

TARA gy

PRIMERA: COMPARECIENTE.-CARMENBEATRIZLEMAPAGUAY,por su
propios derechos, amparado en lo que dispone el Art. 674 y Art. 676 de la
Código de Procedimiento Civil,comparece a la celebraciónde este instrumento
publico. La comparecientees ecuatoriana,de estado civilviuda,mayorde edad,
domiciliaday residenteen esta ciudady cantón Quito, provincia de Pichincha.

SEGUNDA:ANTECEDENTES.-A) El señor MARCO DAVIDYÉPEZ YEPEZ,
falleció el 16 de Marzo del 2000, en la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia
de Pichincha; sin dejar testamento;B) El de cujus procreo dos hijos los
menoresKATHERINEELIZABETH: YEPEZLEMAy DAVIDALEXANDER
YEPEZ LEMA; C) Es mi deseo obtener la POSEslON EFECTIVA
PROlNDIVISO, de los bienes dejados por el causante señor Marco David
Yépez Yépez, a favor de la compareciente: CARMEN BEATRIZ LEMA
PAGUAY, en calidad de cónyuge sobreviviente,y de mis hijos los menores
KATHERINEELIZABETHYEPEZLEMAy DAVIDALEXANDERYEPEZLEMA.

TERCERA:OBJETO.- A talefectoy para cumplircon lo que dispone elArt. 7 de
la Ley Refomiatoria de la Ley Notarial, en el numeral 12, agregado al Art.18,
publicado en el Registro OficialNo. 64 del 8 de noviembrede 1996, solicitoa
Usted lo siguiente:A) Que se sitya receptar mi declaración juramentada sobre
nuestras c,alidades,de herederos y legitimarios de quien en vida fue MARCO
DAVID YEPEZ YEPEZ; y, 8) Una vez hecho, se sirva leyantar el acta
correspondiente por la cual se conceda LA POSESION EFEDTIVA
PROlNDIVISO de los bienes dejados por el mencionadocausante a favor de
CARMENBEATRIZLEMA PAGUAY, en calidadde cónyugesobreviviente,y de
KETHERINEELIZABETHYEPEZ LEMAy DAVIDALEXANDER YEPEZ LEMA',
en calidad de hijos, dejando a salvoel derecho de terceros.

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo,para la
completavalidezdel presente instrumento cublico.

Firmocon miabogadopatrocinador.

DR. ILTHE GRANDADAVILA CARMENBEATRIZ LEMAPAGUAY
MAT6690 C.A.P.

ABOGADO

Ûemen/eWonce299 g 9/edrohila2do. VisoOf 209 Telefono:Of 2568-dô2 Col:097 6914dô
Quilo- 6cuador



. COPIA INTEGRA ARÏ WlATRI. DËFÙ.
REPUBLICA DEL ECUA10R

DIRECCION GENERALDE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
6 131 2133

INSCRIPCIONDE MATRIMONIO Tomo ................. Pág. ............. Acta . ......

En ...................W.T.S.................provincia de ............. .I.G.I.G.O........hoy día .......... 3...7... Ñ.I'
JULIO NOVETA Y XJWE

........................................... de mil novecientos ........................................, El que suse ibe, Jefe de Registro Civil, e:
tiende la presente acta del matrimonio de :

I(AROO DAVID ISPEZ REZ
NOlviBRESY APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ...................................... ............................................. nacido en .

COLTACEIlŒ0RAZO 02 MARZC 82 ECUK"ORIANA
..........r...,.................., el ...... de ..............................a... de 19...., de nacionalidad ............................................a

profesión ............ .9Ñ...............,con Cédula N°
.....9. .À.9.4.."°Ñomiliado en .................W.I.Ï.9................,

SGI/2ERO lŒŒtT4 IEPEZ ÏJOR E0
estado anterior ..................................; hijo de ..................e,...................................... ................... y de, ........

MA.RIADOLORESYEËEZ L11MA
..... ......................................................................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTF; ...............

..9.4ÑÍR.Ñ.RTÄ.4..:1.4..f.A.W.A.T.......................................,nacida en ............TI.T.O...?T..T.I. #el ....29. de ......

1!DIERG 85 BCITATORIA3IA- Q.DOMIS"I COS
............................. de 19 ...., de nacionalidad .........................................., de profesión .............................

Cádulo N° ...1 )7 1..9.S.........,domiciliada en .....................WR9.............,de estado anterior ..........:NLS.¾
JOSE OI21EDOLETA CLARALUZ PAGUAYhija de ..............................................-............................ y de ..........................................................t.............

llUGAR DEL MATRIMONIO: ...............Ë.. ........................ FECHA: ......y.... . ..Ë.5...GI.Ÿ..9..). ....................

En este matrimonio reconocieron a su... hi).... ..... llamad.... ..... ................... .................................................

FIRMAS:



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION ¯

-lEFATURA PRQVINCLAL DE
ICHINCHA

del Cantón:
ccWrespondiente a '

2000 , tomo 9-A ,
página 59 ta 3 0 -, consta

la inscnpcton de YEPEZ LEMA KATHERINE ELTTABETH-

nacido en SAb( BLAS , canton GUITO***************
provinciã de' PICHINCHA******; el DO ***** MAYO *** del DOS MIL

,,*****************
·******** O YEPEZ YEPE2

nacionglidad: Jyyy, , Y RIZ LEMA P GUAY
nagiþnalidad ECUA TOR I ANA*******

QUITD*************** 15 de SEPTIËBRE C

Especie Valorada N°: 0021746 2 1740534
'

JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL



2-6 39 440INSCRIPC10N DE DEFUNCION Tomo ................... Pág. ................ Acta .....

QUITO. HOSE.6UITO.P.N PIchlNCHA DIEgs1ETEEn ................................................ provincia de ..... .... hoy dia ...... de

....... deldos mil ......9999... ... ................ El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente geta de inscripción de la defunción de:

NOMBRESY APELLIDOS DEL FALLECIDO: ......
......s=×o:

M.4. Ã.N.9 ................... Estado Civil ..... . ....... Edad ......... .I.S.T.S.X...Ô.4ÃÑ...............años.
ROMBRESY APELLIDOS DEL PA RE: .............$

.U ...Y.46¾.bQ .GdQ....'.................NOMBRES Y APELLIDOS

DE LA MADRE: ........,........... . ........Ë.. .I. ...9ÃÑË.Ñ.Ñ...TR.S.9Lugar del fallecimiento: ....24Ã S.L
QUITO

.
DISCISEIS-

. MARzo
.......... ........ ...... Fecha. ...... .......y............................... d. ..............................

OCHO CARMEN BEATRI LENA GAGUAY
g gg 1 ....... ....... El cányuge sobreviviente se llama ......

WP.298.R^9.T.A.X.LACEgg Og §§§RAL.gRAC
..... Causa de la muerte

LA CONYUGLSolicité e a inscripción: .............................................. ..........
...... con Cédula -

171757163-0 - · QUITOde Identid N°
....... .......-... domiciliad... ef....................................

OBSERVACIONES:
2 M LTIFRAGRENTARIA DE CRANLO.TRAUMA CRANEO ENCEFALICO.PROBAßLL PRECIPITA

IRMA

JLE ARChL
JS'PPOVEJALY Ugbo



Bl.tCADELECUADon ECUATORIANA*** E333312242
pyggg 2 CA$490 MARCDDAVIDYEPEŽÌEPEZ

CIUDADANIA-
171757163-0 PRIËARIA GUEHACER.DOMESTICOS

LEMAPAGUAYCARMENBEATRIZ äßE OLMEDOLEMA
PICHINCHA7901TD/BLSALVADOR UCAAALÙfPädUAY

29 gaggg 1985 klÏfff"" 29/12/2005
002 0167 01134 F 29/12/201

PICHIÑCHA/QUITS REN 739972600N2A .1995

R PUMICADELECUADOR
IRIBUNALSUPAÊMOELECTORAL
CERiiFICADODS VOTAClON

fonsurrueguma twesonAL
$50E ABRILOt 2007

a:s167-0203 1717571630 !!!58
NUMERO CEDULA --g

LEMARAGUAY CARMEN BEATRI2 Milli

lázbd: Deconforkidadconlafác tadpreksta en el Art. I
delDecretoNo.2386públicadaen RegistroOficial564, de
12deAbrilde 1978queamplioelArt. 18 de la LeyNotarial
CERTIFICOquelapresentecopiaes igual a su originalquese
meexhibio.

'
tO, a

NOTARIONOVENOENCARGg



CTANOTARIALDE POSESlÓN EFECTIVA

OTORGA:

NOTARIANOVENA DELCANTÓNQUITO.

4 FAVORDE:

EREDEROSDE:MARCODAVIDYÉPEZYÉPEZ

l 2 C. H. R.

n la ciudad de san Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,capitalde la /

epúblicadel Ecuador, hoy día veinted cincoAe septiembreedel doWmib

«hodnte mi DOCTORJUANVILLACISMEDINA,NOTARIONOVENODEL

C' NTÓNQUITO ENCARGADO, según oficionúmero novecientos sesenta y

cuatro DDP guión MSG, de fecha cincode agosto del año dòs miltres y en

atencióna la petición presentada por la señora:CARMENBEATRIZLEMA

PAGUAY."EN EJERCIClO DE LA FÉPÚBLICADE LA QUE ME HALLO

INVESTIDOY EN CUMPLIMIENTODE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL

DOCE, DEL ARTICULO DIEClOCHO DE LA LEY NOTARIAL

INCORPORADAA LA LEY REFORMATORIAEXPEDIDAEL CINCO DE

NOVIEMBREDE MIL NOVECIENTOS NOVENTAY SEIS, PROMULGADA

1



EN EL REGISTRO OFICIALNÚMEROSESENTA Y CUATRO DEL OCHO

DE NOVIEMBREDEL MISMO AÑO", procedo a receptar la declaración

juramentada de la señora CARMEN BEATRIZ LEMA PAGUAY, por sus

propios derechos.- La compareciente declara ser ecuatoriana, mayor de

edad, domiciliada en esta ciudad de O.uito, cantón Quito, provincia de

Pichincha, a quien de conocer doy fe y al efecto instruido por mi sobre la

responsabilidad que tiene de decir la verdad DECLARA.-A).- O.ue la

compareciente CARMEN BEATRIZ LEMA PAGUAY soy cónyuge

sobreviviente y los menores KATHERINEELIZABETHYÉPEZ LEMA y

DAVIDALEXANDERYÉPEZ LEMAson hijos del causante señor MARCO

DAVlDYÉPEZ YÉPEZ, el mismo que falleció en la ciudad de Quito, cantón

Quito, provincia de Pichincha, el día dieciséis de Marzo del dos milocho.- B)

Que lo afirmado se ratitca con las partidas de defunción, matrimonioy

nacimiento que se incorporan en esta acta POR LO QUE CUMPLlDOS

TODOS LOS REQUISITOS PREviSTOS EN LA NORMA LEGALANTES

CITADAQUEDACONCEDIDALAPOSESlÓN EFECTlVA PROINDIVISO DE

LOS BIENES DEL CAUSANTESEÑOR: MARCO DAVIDYÉPEZ YÉPEZ, a

favor de la señora CARMENBEATRIZLEMA PAGUAY, en calidad de

cónyugesobrevivientey con derecho a gananciales de la sociedad conyugal

y de sus hijos KATHERINEELIZABETHYÉPEZ LEMAy DAVIDALEXANDER

YÉPEZ LEMA, por ser los únicos y universales herederos, sin perjuicio del

derecho de terceros.- El Señor Registrador se servirá inscribir la presente

POSESlÓN EFECTIVA en los libros correspondientesque se encuentran a

su cargo. Para la celebracióÑde la preisente diligencia notarial, se han

observado y cumplidotodos cada uno de los preceptos y requisitoslegales

que et caso así 10 requiere y demanda, leida que fue esta Acta por mí el



NotarioIntegramenteal compareciente,esta se afirmay se ratificaen todo
su contenido,para constanciafirmaconmigoel Notarioen unidadde acto de

todolo cualdoy fe.

CARMENBEATRIZLEMAPAGUAY

DR.JU

NOTAR10NOVENODELCANTONQUITOENCARGADO

SE OTORGO ANTE Mi Y, EN FE DE ELLO CON lERO ESTA

PRIMERACO°!A CERT!FICADADE LA ESCRITURA DE ACTA DE

OSEi!ON EFECTIVA OTORGADA POR NOTARIA FOVENA A

AV P. H.EPEDEROS MAP.CODAVIDYEPEZ YEPEL DE !DAMENTE

.lRMAD. SE ADS, Ef'o ,
' INTADE 3EPTIEl BRE DE

D

.NOr

gg NOTARIANOURN E

NOTARiGIKN EN DE IÔhtggj, )

3



t.on estu lecha quetin msento In presente I serilura de POSESION liFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS. tomo 139, repertorio(s) - 75403

Jueves, 09/10/2008, 04:21:40 PM

NCARaiADO
Causante (s)
Seflor:MARCO DAVID YEPEZ YEPEZ.-
Benenciario (s)
Sefiora:CARMEN BEATRIZ LEMA PAGUAY, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales
de la sociedadconyugal;y, de sus hijos: KATHERINEEUZABETHYEPEZLEMA y DAVIDALEXANDER
YEPEZLEMA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable.-

CARLO O

lIlilillilllllllllllllllllll



REPUBLICA DEL ECU DOR
.

-

DIRECCION GENEßAL DE REGl¶TRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
PICHINCHA

JEFATURA PROVINCIAL DE

********
CE i F Lg gng ggggo i r /

QU I TO*********
delCantón:

**
correspondiente a , torno , pagina , acta , consta
la inscripción de EPE2 LEMA I D AL'..EXANDE

3934 /

nacido en cantó
CHILLOGALLO .

,

'
> > QUITG***************

provincia de ' PICHINCHA******; el DO ** * de NOVIEMBRE del DOS MIL
UNU ************************ O r1A C,Q DAVID YEPEZ YEPE2nacionalidad y TJe -->.

.
ECUATORIANA******* MEA EATRI2 LEMA PAGUAYnaconalidad ECUATOFLIANA*******

QUITO*Á*************15 de SEPTIÛ18RE
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NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

IIIIII
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

SRTA. MARIA CLEMENCIA SANDOVAL SANDOVAL

A FAVOR DE:

SR. JUAN JOSE TORRES ROBLEZ

CUANTÍA: S 1000,oo

DI 2 COPIA

F.H

En el Distrito Metropolitano de Quito.Capital de la República del Ecu dor, el

día de hoy veintidós de Enero del año dos mil siete, ante mi, D CTOR
GONZALO ROMÁN CHACÓN NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL
CANTÓN QUITO, Comparecenpor una parte y en calidad de vende ora la
señorita MARIA CLEMENCIA SANDOVAL SANDOVAL. soltera, or sus

propios derechos: y. por otra parte en calidad de COMPRADOR el señor JUAN

JOSE TORRES ROBLEZ, soltero por sus propios derechos, los compare ientes
son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,
capaces para obligarse y contratar, a quienes de conoces doy fe y me dicen que
eleve a Escritura Pública el contenido de la minuta que me entregan y cuyo
literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras

publicas a su cargo sírvase insertar una de compraventa de derechos y acciones

comprendida dentro de las siguientes cláusulas. PRIMERA.-

COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración y otorgamiento de la
presente contrato de compraventa de derechos y accione's entre la señora.

MARIA CLEMENCIA SANDOVAL SANDOVAL por sus propios y
personales derechos. a quién para efectos del presente contrato se le denominara

como la vendedora y por otra el señor JUAN JOSE TORRES ROBLEZ

igualmente por sus propios y personales derechos a quien en adelante y para los



mismos efectos se le denominara como el COMPRADOR, los comparecientes

son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad legalmente capaces para

contratar obligarse, todos domiciliados en esta ciudad de Quito,Provincia de

Pichincha. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La vendedora es propietaria del

lote de terreno numero ochenta y uno de la tercera etapa del Barrio Santos

Pamba sector del CamalMetropolitano, Administración Quitumbedel Distrito

Metropolitano de QuitoProvincia de Pichincha por lo que es beneficiaría de

todos y cada uno de los derechos y obligaciones que se encuentran

determinados en el estatuto y reglamento interno del Comité Pro-mejoras del

Barrio Santos Pamba, aclara que las escrituras globales se encuentran en

tramite, razón por la cual se les entregara oportunamente. La propiedad tiene los

siguientes linderos: Por: EL NORTE. Con el lote ochenta y dos en diez

metros. POR EL SUR. Con la calle B en diez metros. POR EL ESTE. Con el

lote setenta y nueve en veinte metros. POR EL OESTE. Con los lotes ochenta

y tres y ochenta y cuatro en veinte metros. TERCERA: COMPRA VENTA.-

Con los antecedentes anotados, la señorita MARIA CLEMENCIA

SANDOVAL SANDOVAL, da en venta real y enajenación perpetua a favor

del señor JUAN JOSE TORRES ROBLEZ, las acciones y derechos que posec

EN EL LOTE DE TERRENOnumero ochenta y uno en el COMITÉPRO-

MEJORAS DEL BARRIO SANTOS PAMBA. CUARTA: PRECIO Y

FORMA DE PAGO.- El justoprecio pactado por las partes por la compraventa

del terreno numeró ochenta y uno ya descrito en la cláusula tercera materia de

este contrato asciende a la suma de MIL DOLARES NORTEAMERICANOS

cantidad fija e inmodificable que el comprador paga de contado EN DINERO
EN EFECTIVO de curso legal, a entera satisfacción de la vendedora, a la firma

del presente documento, quien renuncia por lo tanto a formular cualquier

reclamo posterior por este concepto. QUINTA.- TRANSFERENCIA DE
DOMINIO.-Por lo expuesto, la vendedora conforme en el precio y la forma de

pago, transfiere a favor del comprador el dominio y posesión del lote de terreno

signado con el numero ochenta y uno descrito en la cláusula tercera de este

contrato, con todas sus entradas y salidas, sus usos, costumbres y servidumbres

y mas derechos reales que le son anexos, libre de cualquier gravamen que limite

u obste su dominio y posesión. No obstante el vendedor se sujeta al
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saneamiento por evicción de conformidad con la ley. QuedandoÑlemprador
en libertad de iniciar los tramites necesarios ante el COMITÉPRO-MEJORAS

DEL BARRIOSANTOSPAMBA para inscribir su nombre en los registros de
propietarios del mencionado comité. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que
demande la celebración de la escritura publica, hasta su inscripción en el

Registro de la Propiedad serán de cuenta exclusiva del comprador, quien queda
expresamente facultado por la vendedora para que la presente compra obtenga
la inscripción del titulo en el registro de la propiedad correspondient

SÉPTIMA: ACEPTACION.- Presentes las partes contratantes aceptan 1
contenido de este contrato, en todas y cada una de sus cláusulas, por es r

otorgado conforme a derecho y por ser en seguridad y beneficiode sus mut os
intereses. Usted, señor Notario se dignaraagregar las demáscláusulas de es ilo
para la plena validez y efecto jurídicode este documento- Hasta aquí la mii uta

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal mii uta

que se halla firmada por el Doctor Víctor Chala Morales, con matri ula

profesional numero cinco mil cuatrocientos setenta y cuatro del Colegi de

Abogados de Quito.Para el otorgamiento de la presente escritura públic se
observaron todos los preceptos y mandatos legales que el caso requiere yl ída

que les fue a los comparecientes se afirman y firman conmigo, el Notario, en

unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SRTA. MARIA CLEMENCIA SANDOVAL SANDOVAL

C.C.

SR. JUAN JOSE TORRES ROBLEZ

EL NOTARI



QUITO 3 DE ENERO DEL 2007

SR. PRESIDENTE:

COMITÉDEL BARRIO SANTOS PAMBA:

DE MIS CONSIDERACIONES:

Yo, MARIA CLEMENCIA SANDOVAL SANDOVAL, de estado civil soliera de
profesión quehacer domésticos, domiciliada en la ciudad de Quito, ante usted
respetuosamente comparezco y solicito.

Vendrá a su conocimiento que por motivos personales me he visto en la necesidad
de vender mis derechos y acciones que poseo en el lote de terreno No. 81 EN LA
TERCERA ETAPA del mencionado barrio Santos Pamba al señor. KAN KiBE
TORRER RORLES. Persona que desde ahora pasa hacer propietario del imaveWe
antes mencionado.

Solicito de la manera mas comedida autorizar la presente transacción, todo esto
por encontrarme al día en todas mis obligaciones económicas con la cooperativa.

Atentamente.



OOMITE PRO-MEJORAS

Acuerdo Min steria! 00392 del 3 cie Enero 200
Dirección Barrio Santos Pamba - 3era Etg¡J

Quito,12 de mayo del 2005

CERTIFICADO

Por medio del presente y en mi calidad de Presidente del Barrio Santos Pamba de esta
ciudad de Quito, tengo a bien conferir la presente certificación en los siguientes
térmmos:

Que la señora Sandoval Sandoval María Clemencia, portadora de la Cédula
Ciudadania # 170682964-3, es dueña y propietaria del lote de terreno# 81 de la terce a
etapa del Barrio Santos Pamba, ubicado en el sector del Camal Metropolita ,

Administración Quitumbedel Distrito Metropolitano de Quito,por lo que s
beneficiaria de todos y cada uno de los Derechos, Deberes y Obligaciones que e
encuentran determinados en el Estatuto y Reglamento Interno del Comité Pro-mejo as
del Barrio SantosPamba, las escrituras globales se encuentran en trámite, razón po la
cual se les entregará oportunamente, lote en el cual tiene su domicilio con toda su
familia desde hace tres años, además se deja especificado que la señora Sando al
Sandoval María Clemencia se encuentra al dia en todas sus obligaciones económic y
Administrativas con el Comité, su lote se encuentra dentrode los siguientes linderos:

Por el Norte con el lote 82 en 10 metros
Por el Sur con la calle B en 10 metros
Por el Este con el lote 79 en 20 metros
Por el Oeste con los lotes 83 y 84 en 20 metros

Es todo cuanto puedo certificar por ser la verdad y constarme personalmente.

Autorizo al portador del presente certificado darle el uso más conveniente a su interés.

Atentamente,

Sr. I re
PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS

DEL BARRIO SANTOS PAMBA
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Dela escriturade CESION DE DERECHOS

Otorgadapor RUBEN DARIO CORAL PASPUEL Y MELVA TANIRA BENAVIDES

CONST AIN

Afavorde LUIS HECTOE USECO CHALUISA Y SEÑORA
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DR. JAIME AILLON ALBAN -
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NOTARIA
CUARTA
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-usador

CESION DE DERECHOS

OTORGADAPOR: RUBENDARIO CORALPASPUEL y

MELVAYANIRABENAVIDESCONSTAIN

A FAVOR DE: LUIS HECTOR USHCO CHALUISA y SElilDRA

CUANTIA: US * 200.oo

Di: 2 Copias

GCBCSCSCBCGCSCGCSCGCBCOCSCOCSCSCSCGCOCSCGCGCGCOC(E

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy dia jueves uno de noviembre del affo dos mil siete, ante

mi, doctor JAINE AILLON ALBAN, NOTARIO PÔBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.-

Comparecen, por una parte, en calidad de cedentes, los seior¡es RUBEN

cDaARadOCOR

r

PASPUEpLropiMELVdAerYANIRBENA DES CONSpTAIN.deen caaldodacd del



cesionarios. los cányuges seWores LUIS HECTOR USHCO CHALUISA y MARIA

ISOLINA CAYG. de estado civil casados, por sus propios derechos.- Los

toeparatientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad.

Jegalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y

residentes en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, y me

piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me

entregan cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación es

el, siguiente: SEWORNOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

cargo, dignese extender y autorizar una en la que conste una CESION DE

DERECHOS. contenida en las siguientes c1Ausulas: PRINERA:

COMPARECIENTES.- Al otorgamiento del presente contrato, comoarecen por

una parte los cányuges señores RUBEN DARIO CORAL PASPUEL y NELVA YANIRA

BENAVIDES CONSTAIN. de estado civil casados entre si. por sus propios

derechos, en calidad de CEDENTES, y por otra parte los cányuges seWores

LUIS HECTOR USHCOCHALUISA y MARIA ISOLINA CAYO, de estado civil casados,

en calidad de CESIDMARIOS, Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad, hábiles y capaces cual en derecho

se requiere para esta clase de contratos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

di
cónyuges señores RUBEN DARIO CORAL PASPUEL y NELVA YANIRA EENAVIDES

CONSTAIN. son adjudicatarios de un lote de terreno signado con el número

sesenta y tres y actualmente cuarenta y cinco, del Proyecto número Tres,

ubicado en la Inmobiliaria y Lotización SANTOS PAMBA. de este cantón y

ciudad de Guito, provincia de Pichincha, el mismo que se encuentra

circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE. calle B: SUR.

Barrio Prade; ESTE, lote número cuarenta y cuatro de César Pilalumbo

Cunuhuay; y. OESTE, lote número cuarenta y seis de Luz Piedad Pillise;

con una superficie de Doscientos metros cuadrados. TERCERA: TAANSFERENCIA

DE DERECHOS.- Con estos antecedentes. los Cedentes cónyuges señores:



DR. JAIME AILLON A AN -

NOTARIA
CUARTRUBENDARIO CORAL PASPUEL y NELVA YANIRA BENAV ES CONSTAIN, en forma

libre y voluntaria. mediante este instrumento públ° o CEDENa perpetuidad

a favor de los CESIONARIOS señores LUIS HECTOR U CO CHALUISA y NARIA

ISOLINA CAYD, la totalidad de los derechos que como ocios activos de la

Inmobiliaria y Lotización "Santos Pamba", de esta ciu dy cantón Duito,

provincia de Pichincha; les corresponde y los tienen incados en forma

exclusiva sobre el lote de terreno número sesenta y tres y actualmente .

cuarenta y cinco detallado en la c1Ausula de antecedentes, situado en

este cantón Duito, provincia de Pichincha. CUARTA: PRECIO.- El precio

pactado por los comparecientes por esta cesión de derechos es la cantidad

de Doscientos dólares americanos. oue los cesionarios cancelan a los

cedentes en dinero en efectivo y en moneda de curso legal, al momento de

la suscripción de la presente escritura; cedentes que aceptan recibirlos

a su entera satisfacción sin tener nada que reclamar en lo posterior por

este concepto a los cesionarios. GUINfA: AUTORIZACION.- Los cónyuges

senores RUBEN DARIO CORAL PASPUEL y MELVA YANIRA BEMAVIDES CONSTAIN,

autorizan a los Cesionarios, para que entre en posesiòn del lote de

terreno antes descrito, y así mismo realicen todos los tramites

pertinentes dentro de la Inmobiliaria y Lotización Santos Pamba, a fin de

oue sean tomados en cuenta como socios activos y realicen todos los

tramites pertinentes en el Municipio y el Registro de la Propiedad, a

través de su representante legal, SEXTA: ACEPTACION.- Los comparecientes

se afirman y ratifican en el total contenido de las cláusulas que

anteceden y autorizan a Usted. senor Notario, agregar las demAs de estilo

necesarias para la perfecta validez de esta clase de contratos.- HASTA

ABUI LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el senor docto¥ Fabián

doárrizenTrávezreinportyadocaatreo 1dae1NCatric adePrAofesio Ide

P

crhincuatro?aral
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el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos

legales del caso; y lei.do que les fue integramente este instrumento

público a los comparecientes, por mi el Notario, se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

X

RußEN DARIO CORALPASPUEL -- C.C. pgy/o A 3

X3.nwasen, des ouo%550-14
MELVA YANIRA BENAVIDES CONSTAIN C.C.

X

LUIS HECTORUSHCOCHALUISA
C.C.0gpas12.VO-§

GA
'

MARIA ISOLINA CAYO C.C.
05093400

firrr:ado.) doctor JAIME .4ILLON ALBAN, NO"'4PIO TARTû DTL 'IN'¯OL.- 4
COETIKE: TOE VJtK"'O XTPGX CCFIA TEL TOCL l'iO Ei2ILI'i .T.S.-
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Se otorgó ante mi en la fecha oue consta del instrumento y en fe
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CESION DE DERECHOS

En la Ciudad de Quito,Capital de laRepúblicadel Ecuador, hoy día veinte y nueve de

junio del afto dos mil seis, comparecen: Por ulla parte y en calidad de cedentes los

cónyuges señoreedisgundo Angel María Chicaiza, portador de la cédula de ciudadanía

número 1801764067 y María EÙiiiilMLagimo Ramirez) portadora de la cédula de

ciudadanía número 1801146745, y por otra parte y en calidad de cesionario el seitor

Jaime Rodrigo Carchipulla Camas, portador de la cédula de ciudadanía número

060248616-9, de estado civil casado con la señora Rosa María Auqui Saula, todos los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, y dicen: Que
celebran el siguiente contrato:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- El seffor Segundo Angel María Chicaiza, adquirió

en calidad de socio del Comité del Barrio Santos Pamba, el lote de terreno número

doce, ubicado en la parroquia Chillogallo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha,
SEGUNDA.- con los antecedentes indicados anteriormente los cónyuges seffores

Segundo Angel María Chicaiza y María Elina Collaguazo Ramirez, ceden y
transfieren en favor del seffor Jaime Carchipulla Camas, todos los derechos que

posee, y que como socio le cormsponde sobre el lote de terreno número doce, del

Comité del Barrio Santos Parnba, ubicado en la parroquia Chillogallo, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha.-

TERCERA.- los contratantes satisfechos con esta cesión, dicen que aceptan y se

comprometen a cumplir con las obligaciones y reglamentos del Comité del Barrio

Santos Pamba. Se aclara que el señor Jaime Rodrigo Carchipulla Camas, se

compromete a realizar todos los trámites que se requieran en el Comité del Barrio

Santos Pamba, hasta que se firmen las escrituras definitivas de compra venta.-

CUARTA.- Los gastos que demande la celebración del presente contrato correrán do

cuenta del señor Jaime Rodrigo Carchipulla Camas, a patir de la presente fecha. El

cesionario queda autorizado a realizar cualquier trfuniteque se requiera para la

legalizaciónde sus documentos.
QUINTA.- Los contratantes declaran que el precio de la presente cesión de derechos es

por al cantidad de tres mil dóhires, cantidad que ei seffor Segundo Angel María

Cahicaiza,declara recibir a su entera Ección



SEXTA.- Los contratantes declaran de común acuerdo que no tendrán nada que

reclamar en lo posterior por este ni por ningún concepto, ya que se encuentran

conformes en el precio y forma de pago.

Para constancia firman las contratantes.

F) Segundo Angel María Chicaiza f) María Elina Collaguazo

f) Jaime Carchipulla Comas



Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DELCANTÓNQUITO

REGONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de Quito,Capital de la
puA s

República del Ecuador, hoy día veinte y nueve de junio del año dos mil seis,

ante mí Doctor Hector Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito,

QUITO - ECUADOR comparecen a reconocer las firmas y huella digital del documento que

antecede los seffores Segundo Angel María Chicaiza María Elina

Collaguazo Ramirez y Jaime Rodrigo Carchipulla Camas, de nacionalidad

ecuatoriana, los mismos que lo hacen en mi presencia y mediante sus cédula

dice: Segundo- Angel María Chicaiza, portador de la cédula de ciudadanía

uûmero 1801764067; María Elina Collaguazo Ramírez, portadora de la cédula

de ciudadanía 1801146745 y Jaime Rodrigo Carchipulla Camas, portador de

la cédula de ciudadanía número 0602486169, conforme su respectiva

identificación.

f) Segundo Angel Marf a Chicaiza 1) Jaim . o ig Carchipulla

1) María Elina Collaguazo

NOTARIA SEXTA

AL O 1NOZA

6 DE DIC1EMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, O TELEFAX: 2900-775, E $Á.:notaria6@uio satnet net
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Quito,18 de junio 2006

SOLICITUD

Sr: Guillermo Días

Presidentes: Del Barrio Santos Pamba

Yo Señor Chicaiza Segundo ÁngelMaria con la cedula de ciudadaníaN° 180176406-7.

Solicito muy cordialmente se digne el traspaso de mi lote de terreno N° 12 ubicado en
la calle principal transversal B de la ampliación de la tercera etapa del Barrio Santos
Pamba.

Al Sr. Jaime Rodrigo Carchipulla Camas con la cedula N° 060248616-9.

Anticipo mis agradecimientos por su atención prestada.
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A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario E
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
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DR. JAIME AILLON ALBAN

-NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO

L - A CTO O CONSTLATO: COMPRA VENTA

2.- FECHA: 21 DE NOVIEMBREDEL 2003

3.- OTORGANTES:

Sociedad Civil y Comercia1Iranobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C.
'ÆNDEDORA
Comité Promejoras del Barrio Santos Pamba
COMPRADOR

4.- OBJETO: iote de terreno No. 6, de la parte baja

i- CUANTLE USD. 1500

6.- UBICACIONDEL INMUEBLE.

CANTON: QUTIO
PARROQLUA: CHILLOGALLO
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REGISTRODRApglPEBADQulIO
DR. JAIME AILLON ALBANgo MMME

38-0006323
l'ÍÏÒT lA R.P.CL

CUA TA

COMPRAVENTA 4 µQn Albán

OTORGADG3OR:
-

' SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA
Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA S.C.C.

A FAVOR DE:
COMITÉ PROMEJORAS DEL BARRIO SANTOS PAMBA

CUANTÍA: USD. 1500
PR. DI: 2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Duito, Capital de la República

del Ecuador, el dia de hoy viernes veinte y uno de noviembre del

año dos mil tres, ante el Doctor JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO

CUARTOPUBLICO DEL CANTON QUITO. comparecen a la celebración de

la presente escritura pública de comoraventa, las siggigntes

personas, por una parte, en calidad de VENDEDORA, LA SOCIEDAD

CIVIL Y COMERCIAL IMMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA S.C.C.,

debidamente representada por su gerente el señor JOSE DESIDERIO

MORALES GOMEZ, de conformidad con el nombramiento que se agreqa

como habilitante, y, por otra parte en calidad de comprador el

Comité Promejoras del Barrio "Santos Pamba", debidamente

representado por su presidente el señor VALERIO RAMIRO AGUIRRE

GOMEZ, de conformidad con el nombramiento que se agreqa como

documento habilitante. Los integrantes del Comité Promejoras del

Barrio Santo Pamba, son los seKores: Quinllin Guevara Jose

Estuardo, casado con Acuiar Miranda Maria Piedad: Torres Rebilla

Martha Corina, soltera; Cera Muñoz Flavio Humberto, casado con

Ajila Blanca Oliva; Maldonado Yanez Jesus Blaz, soltero;

Bustamante Zacata Gustavo Jose, casado con Delgado Maclovia

Marlene: Mora Arias Myrian Jeaneth, casada con Guillupanqui Leon

Luis Camilo: Cordova Jimbo Antonio Marcelo, soltero; Guananga



Acuaiza Cesar J,:me, soltero; Quin11in Aguiar Angel Antonio,

casado con, Villocres Pala Rosa Elisa: Saq¾ay GuzZay Pedro,

casado con Gusie- Apuollon Maria Ramona: Pasauel Cruz Carmen

Amelia, divorciaca: Chinchi Taipe Marco Vinicio, casado con

Chicanoo Narvaez -ma: Zapata Tapia Maria Beatriz. viada: Aguirre

Tituaña Angel --ñando, casado con Valenzuela Olalla Anqela

Bee.triz: Buenañ; .enaño M=ria Elena, soltera: Malla Romero Nower

Vicente, solter Guanotasig Allauca Maria Gloria, soltera:

Ullauri Carpio Climaco, soltero: Allauca Vargas Maria Celia,

casada con Go asic 3cee: Rivera Balarezo Margarita del

Rosario, solter vera B-larezo Lourdes Irene, soltera, Rivera

Luis, casado e alare2o vanez Rosa Elvira: Rivera Balarezo

Huce Hernan, caE con Que.ada Eugenia Macrina; Rivera Balarezo

Elsa Guadalupe, .tera: Pareta Segundo Euclides, casado con

Ma-ia Chinche: E an Gualar Filomeno Antenor, casado con Jimene2

Rosa Emerita: .an
Ontaneda Maria Esterfilia, casada con

Jimenez Benienc; idivieso Diaz Blanca del Rocio, soltera: Rios

Lamchimba Seounc .ejandro, soltero: Arce López Maria Mercedes,

so 'e-a: Yaouar eramillo Julic Vicente casado con Pillajo

Na o Latici avo Aya.:a Aris Esthalin, casado con Macias

Briones Milayan: Bauz Vinueza Mariana de Jesus, viuda,

Cevallos Ashie Ë son Maut cio, soltero; Yacelga Inqa Maria

Alicia, casada Jorge Limaico: Auncancela Allaics ,Miguel

Angel, soltero: - neuiza T10an Angel Ruben, casado con Tipan

Ganc :: Blanca AT ; Perez Santana Guillermo Patricio, soltero:

Gom÷ Vera Mic.a Ancel, divorciado; Gomez Paredes Edwin

Pat: :-o, casado on Paul na Almeida Castellano: Quimbita

Guimella Secundo .as, casado con Molina Panchi Hilda Lucila.



DR. JAIME AILLON AL N

NOTARIA
CUARTA Los comparecientes son de nacionalidad ecua riana, mayores de

edad, domiciliados y residentes en esta ludad de Duito,

legalmente capaces para contratar y oblicarse, .a quienes de

conocerles doy fe, bien instruidos por mí el Notari .en el objeto

y resul .ados de esta escritura pública, a la aue proceden libre y

voluntariamente de conformidad con la minuta one me presentan y

que transcribo integramente a continuación: SEMOR NOTARIO.- En

el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar

se agregue una de compraventa de un bien inmueble, del siquiente

tenor: PRIMERA .- COMPARECIENTES; A la firma del presente

contrato comparecen por una parte y en calidad de vendedora, la

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL-INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA

- S.C.J Jee=11menie race.sanlade-por el.. seãor JOSt DESIDERID

MORALESGOMEZ. casado como consta del nombramiento que se agrega;

y, oor otra carte, como compradores, los moradores del barrio

Santos Pamba, ubicado en la Parroouia Chillocallo de esta ciudad

de Quito, debidamente representados por el señor VALERIO RAMIRO

AGUIRRE GOMEZ, soltero, según consta del documento Gue se aareqa

como habilitante, declarando aus son ciudadanos ecuatorianos

capaces para contratar y obligarse y domiciliados en Duito.- Las

personas a favor de quienes se compra son: Guin11in Guevara Jose

Estuardo, casado con Aguiar Miranda Maria Piedad: Torres Rebilla

Martha Corina, soltera: Cera Muñoz Flavio Humberto, casado con

Ajila Blanca Oliva; Maldonado Yanez 3esus Blat, soltero;

Bustamante Zapata Gustave Jose, casado con Delgado Maclovia

Marlene: Nora Arias Myrian Jeaneth, casada con Guillupanqui Leon

Luis Camilo: Cordova 3imbo Antonio Marcelo, soltero; Guananga

Aouaiza Cesar 3aime, soltero: Guin11in Aouiar Angel Antonio.



casado con, Villacres Pala Rosa Elisa: Saq¾ay Guzãay Pedro,

casado con Gus¾ay Apuqllon Maria Ramona: Pasquel Cruz Carmen

Amelia, divorciada: Chinchi Taipe Marco Vinicio, casado con

Chicango Narvaez Irma; Zacata Tapia Maria Beatriz, viuda: Aquirre

Tituaña Anoel Fernando, casado con Valenzuela Olalla Angela

Beatriz: Buenaño Buenaño Maria Elena, seltera: Malla Romero Mower

Vicente, soltero: Guanotasig Allauca Maria Gloria, soltera:

Ullauri Carpio Galo Climaco, soltero: Allauca Vargas Maria Celia,

casada con Guanotasic 30se: Rivera Balarezo Margarita del

Rosario, soltera: Rivera Balarezo Lourdes Irene, soltera, Rivera

Luis, casado con Balarezo Yanez Rosa Elvira: Rivera Balarezo

Hugo Hernan, casado con Quezada Eugenia Macrina: Rivera Balarezo

Elsa Guadaluce,---solterat-Mereta-Securydo--Euclides, casado con

Maria Chinche: Gualan Gualan Filomeno Antenor, casado con Jimenez

Rosa Emerita: Gualan Ontaneda Maria Esterfilia, casada con

Jimene: Benigno: Valdivieso Diaz Blanca del Rocio, soltera; Rios

Lamchimba Segundo Alejandro, soltero: Arce López Maria Nercedes,

soltera; Yaouana Jaramillo Julio Vicente casado con Pillajo

Naranjo Laticia: Bravo Ayala Aris Esthalia, casado con Macias

Briones Milayanine: Eauz Vinueza Mariana de Jesus, viuda,

Cevallos Ashia Edison Mauricio, soltero: Yaceloa Inga Maria

Alicia, casada con Jorge Limaico: Auncancela Allaica Miguel

Angel, soltero: Lasinauiza Tipan Angel Ruben, casado con Tipan

Gancino Blanca Angela: Përe: Santana Guillermo Patricio, soltero;

Gomez Vera Mieuel Angel, divorciado: Gome: Paredes Edwin

Patricio, casado con Paulina Almeida Castellano: Quimbita

Guimbita Seaundo Mecias, casado con Molina Panchi Hilda Lucila.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La Sociedad Civil y comercial Santos
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NCITARIA Pambe Inmobiliaria y Lotizadora S.C.C. es cro etaria de un lote
CUARTA

de terreno signado con el Número SEIS de la oa te ba.ia, ubicado

en la carroauia Chillocallo. Cant n Guito. .Provi.ncia de

Pichincha. sinaularizado con los slauientes linderos: NORTE. con

el lote Número cinco en ciento cuarenta metros cincuenta

centimetros, en oarte y en otra en doscientos cincuenta y dos

metros. SUR. con el lote Número siete en ciento cincuenta y

cuatro metros cincuenta centimetros y en otra en la extensión de

doscientos siete metros: ESTE. con la Quebrada Corneio, en la

extensión de treinta y seis metros, y. DESTE. con orootedad de la

Coooerativa La Concordia. en una extensión de treinta y seis

metics cor, una, sueerficie total de catorce mil trescientos

metros co...drados, según consta de la escriturs Dubli s celebrade

el ori.sero de iui.o de mil novecientos novente - !.s. unte el

Doctor Edoar TerAn. Notario Quinto del Cantón Gutte e inscrita el

diecisel= de iulle de mil novecientos novente v seis, adauirido

mediante comora a los -conyuaes:--Leonardo Calderón Centeno y Rosa

Narla Curicho Chiliauano, este predio se vende como cueroo

cierto. TERCERA.- COMPRAVENTA:Con; los antecedentes etouestos, la

vendedore.a traves de su reoresentante legal senor Jose Des1derio

Morales Gðmez. vende y da a DerDetuidad en fa.vor del Comite

Premeiere.E del Be.frio Santos ?amba. El inmueble deset..t: en la

claúsula de antecedentes, a favor de los comoradores. en la.

farms. erocorcion y condiciones descriti en 1: :iéesula de

'antecedentes. Ein raservacs.e_nada cara si : declarando aus el

inmueble Cue vendo =m halla ein ninaún are.vamen y ometli'·ñdose.

en todo ca.se, al. ii Ami.RDip.. Dor evicción según la. Lev. Se

estici..19. Que. una vet izado el oroyect. Je lotizacion. se



e

aue :.« Lay le corresponde a cada uno de los socios

bene.¾ :.arice. seatm el instructivo gue mane.ja el Comité

c:aar-.- r de. Barrie :-:ntos Pamba. CUARTA.- PREDIO: LaE Dartes

con -antes esiioulan que el justo orecio del credie. materia

de e= - :ontre.t:. es el de UN MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS.

en .41. st..es Gue la vendedora declara recibir de los

comct- :res. e contac: y en dinero de curso leaal y al

deci, .

·se er ..-*echos lo: intereses de las cartes, oreceden a la

ire.r ÷nci-. :e domin.; y oosesión del credio, en forma

.neec

.-
.5.

cea ados sus ".sos v cestumbres, con sus entradas y

.alic .on fu:: servidua.tres e.ctivas y Damivas y con todo! los

eress:I gue c: Ley Oct naturale:a le corresponde. QUINTA.-

ASici: -os

·:!=.=·.os eue .casione la legalización del presente

:.ntr ...

::or-e - a. Care. de LGE comoradores. a exceocion del

sac J . twow .c a la · tilidad gue será de cuen ta de los

andeas es. ·. le hu'ce:-e. SEXTA.- CONFORNIDAD Y OTRAS

ETIPULACIONES: Las omrtes contratantes---acem-tan- -y declaran su

nioru .:sd cc , el conten.·::o de las clÃÊlas orecedentes. Los

-ndeat--: at .-.:an ÷ i:· :om:-;dores De.Pa. Que legalicen este

atr;-.tv $t inscric:.an en el Registro de la Propiedad. en

so de :·nti e s.o.. se a:meteran a uno de los iueces civiles

.. C= .:7. 0.. t . en tr «nite verbal suc,ario o elecutivo. a.

.

÷cc;:. del re:la.mants. Usted señor Notario. se dignará

see. '..-.a je·nés : Ausule.s de estilo câra la olene.

..ce: Ja e.:e Instrumen_1_o o_lemne, HASTA AGUI LA

.T-. la. nisa:= at. == onen ntra firmada cor el senor

.ter 5.ALONCi -'O'···'EDA ..'gERENA. -port4dor de la Matricula.

e-io ..I nudse--. tres a.. noy_eyfG V.¯uno, del Colegio de



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Duito. Para el otorgamiento de la resente escritura,

se observaron todos los preceptos legales que e caso requiere, y

leida que les fue integramente a los comparecientes, aquellos se

afirman y ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo el

Notario, e unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

SR. 10 ESID RIO MORALESGOMEZ C.C. > ÓRD .2À/

SOCIEDAD CIVIL Y CONERCIAL INNOBILIARIA Y LOTI DÜEA

SANTOS PAMBA S.C.C.

SR. VALERIO MIRC AGUIRRE GOMEZ C.C.

Firmado.-) Doctor JAIME AILLON ALBAN, MOTARIO CUARTO DEL CANTONDUIT .

A CONTIMUACIONLOS HAEILITANTES.-
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Quito, 4 de abril del 2.000

Señor:

JOSE DESIDERIO MORALES GOMEZ'
Presente.

De mi consideración:

Por medio de la presente comunico a Usted que de acuerdo a lo
dispuesto mediante Asamblea realizada el dia 3 de enero del
año 2.000 la socibe de la Soiiedad Chil y Comercial
INMOBILIARIA Y LOTI DORA SANTOSPAMEX,s.c.c. le designaron a
Usted como GERENT de la mencionada Sociedad Civil y
Comercial, por tal e corresponde ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial de la .'..miedad Civil en
referencia, asi como el ejercicio de su cargo es por dos años,
todo esto de conformidad con los estatutos sociales probados
de acuerdo con la Ley.

Cabe informarle que la sociedad civil comercial en
referencia fue aprobada mediante sentencio. Jictada por el
señor. Décimo de _lo Ci-vil___de P_ichincha..el 23 i: enero de 1996 y
ha sido inscrita en el registro Mercantil :ie esta ciudad de
Quito, el 7 de febrero de 1996, bajo el nùmer 402.

Particular que le comunico a Usted para i s fines legales
consiguientes.

lUm: La constituciár. O scciedad civil se -

At . ame realizó en la mtaria om del cantá, Guito, el

27 de diciertre de 17

Secre rio ad-h c

ACEPTACION.- por medio de la presente JOSE E.DIDEEIO MORALEE
GOMES acepto en forma expresa el cargo de GE ENTE para el cual
he sido designado.

Atentament -

Sr. o ,
orales G. Quito, 4 de abril .:Lei 2.000

e . o - p CU ME conesta techa que t et presente
. documento ba¡o ei Ni e stro

ANT de Nombramientos Tomo [
auito 2816R



Dr. JaimeAilló án

O t , 11 de NoJ bre del 2003
•

,,,4 . :CeAi nAlbu

Señor :
JOSE DESIDERIO MORALES GOMEZ /
Presente.

De mi consideración :

Por me^io de la p 'sente comunico a ust ' c.ue de acuerdo a lo
dispu sto hedia e Asamblea 'alizada el ' 7 de M a yo del
2003/los so io de la SOCIE J3 CIVIL Y COME.CIAL INMOBILIARIA

LOTIZA -A SANTOS PAMBA , S.C.C. le designaron a usted como
-.RENTE de la menc. nada Sociedad Civil y Comercial , y por
tal le corresponde ej cer la repres ación legal, judicial y
extrajudicial de la,so a' civi . referencia así como el
ejercicio de cargo es po e años todo esto de conformidad
con los estatutos sociales aphobados de acuerdo con la Ley .

xx

Cabe informarle que la Sociedad Civil y/ Comercial en
referencia fue aprobada mediante sentencia dictada por-el-emez-
Décimö d lo Civil de Pic ha i 23 de :.Enero de 199 y h
sido insopite en el,Regi o Merc fl de esta ciudad de Quito
el Ñde .brero d 199 ajo el è o dû2 . La constitución
se reklizo en la N ta ,a Quinta del -r. Edgar YTeran el 27
de diciembre de 1995.
Particular que le comunico par- 3eechines consiguiente

RAZOÑ:O þimdBlúa ,0kur riÑÐGRo
Emmendado Enero al le.-

del Cantó uita,L IFICA da FE, de que la

tent en COPtA TOSTA DEL CQMENTO que

antecede ES FIEL A d s ORIGTAL que se

4Új puso a mivista.

Atentamente con esta fecha qued gi el presente
documentobajoelN° I O delR
deNombrami tosT

uito,aJOSE SIDERI ORALLE'GOME
c.c. 1 0 0244 ....

O Eg RerISTR CAW"

Dr. KA GA O CAtBA
\ REG. TRADORM



'. fínisterio'£e DesarroŒo S&mano
srarccidxor.x.sssosf a.fustarc.x

Mf.
'luito, Octubre de 2003
)ficio 11-DAJ-OPP-2003
¯RAM. 6936-2233

se-or.
taleric e Gómet
IRESIC

. DELCOMITÉPRC MEJORAS
)EL BAr "SANTOS PAMBA'
resente

)e n)ic ación.

Ënatene. .a comumcaciónde i de Agosto de 2003, participando la nómina del Directorio
Iel Cor Mejoras ''SANTOS AMBA",con do idio en el Distrito Metropolitanode Quito,
rovinc.: ::hincha, elegida er Asamblea 3 ral de 21 de Febrero y 27 de Octubre de

'002 ree: imente. para el per)cdo 2002-2ÿ 4, le expreso que por cumplidoslos requisitos
pertiner: I na procedido a registr' r la refeficadirectiva conformadaasi:

PRESic . VA..ERIORAMIROAGUIRREGOMEZ
VICEPR JTE: LUZLAURENTINA SANTANA QUIROGA
SECRET CARMEA CARLINA CHICAZAMBRANO
TESORii· JOSE RUBENMORALESMAJI

VOCÀLE: .CIPALE3
SECRET- .'E EDUCACIÓN: AGUSTlf-' REMACHEPILAMUNGA
VOCALF MUJEF. MARIAMERCEDES ARCE LOPEZ
VOCAL ? JUVEN¯JD: JOSE CESAR NINASUNTAGUANOQUISA
VOCALè · TARSOCIAL: LUISRiv2RA

VOCALE: -ENTES:
VOCAL E MUJER: SEGUNDOAUGUSTO MORETA TORRES
VOCAL e JUVENTUD: MANUELMOROCHO MOYON
VOCALI: TARSCCIAL: FRANCISCOMANUEL APUGLLON HUILCA ---

SINDICO PATRICic PEREIRA

La verac . los docum ntos es de exclusivaresponsabilidad de los peticionarios. De
comproba, falsecad, s nevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir oosicten f cementada que se relacione con el registro del presente
doc e ismo Gue ré suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente,

170CT2D



Quito, 4 de abril del 2.000

Señor:

JOSE DESIDERIO MORALES GOMEZ
Presente. Dr.J2imeA¡llónAlbin

Quito- Ew.ader

De mi consideración:

Por medio de la presente comunico a Usted que de acuerdo a lo
dispuesto mediante Asamblea realizada el dia 3 da enero del
año 2.000 la socios de la Sociedad Civil y Comercial
INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA s.c.c. le designaron a
Usted como GERENTE de la mencionada Sociedad Civil y
Comercial, por tal le corresponde ejercer la representac,
legal, judicial y extrajudicial de la . ledad ivia en
referencia, asi como el ejercicio de su cargo es po dos años,
todo esto de conformidad con los estatutos soolales aprobados i
de acuerdo con la Ley.

Cabe informarle que la sociedad civil y comercial en
referencia fue aprobada mediante sentencia dictada por el
señor Décimo de lo Civil de Pichincha el 23 enero de 1996 y
ha sido inscrita en el registro Mercantil esta--eiudad-de-
Quito, el 7 de febrero de 1996, bajo el núme 402.

Farticular que le comunico a Usted para fines legales
consiguientes.

bDm: La constitució l a ecciedad civil se -

At came
realizó en la \ttvia no del cantón Duitc, el

27 de dicierbre de 17

r. a . Mr : ira R.
Secre rio ad-h c

ACEPTACION.- por medio de la presente JOSE DESIDERIO MORALES
GOMEZ aceptc en forma expresa el cargo de GERENTE para el cual
he sido designado.

en ment .

orales G. Quito, 4 de abri el 2-000
e . c - ¿U2 Con esta fecha que t el presente

... documento bajo ei Y_ e stro
de Nombramientos Tomo [

.- auito,a 2816RTOW

L-7



RA2ON: Dr. JaimeAilún Alban, Notano Cuarto
det Cantòn Quito, CERTIFICA y da FE de que la otarÍa4
COGIA FOTOSTATICA DOC NTO que
antecede ES FlEL C uO INAL que se
puso a

--..............
Dr. JaimeAillón Albio

----- ------
..

. Quno- Ecuador



CIUDADANIA B
1mT AL TREZyDSE IDEMO

ygg lgager

061
REN

0613739

EPUBUCA DE
REPUBücA DEL ECUAE29

JBUNAL 3URR
L ECUADOR TDUNAL SUMEME ELEC~190.

ELEC: NE3 ¿ c
C C LECC.ONE3:4 0E NOV1EMBF,E LE

BRE EL
OF 2ETT CLEVOTrCCN

o'" o eno se e c:a set



g • g

93482 COMPROBANTE DE COBRO 4/11
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
REGISTRO

Formulario No,; Por:

Notaria No. No. Munic pio:
6 00193J''22

Cornpraaor / A favor de:
TEM TE =ROMEERAS BAFP C EAT¯Œ5 F

Vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:
5: 1580.00

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:

Ben: DOS DCL N E1100 CENTAVOS

-/

C--- Recaucacion: H. JUNTA DE DEFE SA NACIONAL 131457 2 7 2

No. O GR NAL



n. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

25/11/2003 11:51
Formúlario No.: . Por:

am USD :8.38 -

Notaría No. No. Municipio:
61001934827(

Comprador / A favor de:
COMITEFROMEJORAEBARRIOSANTOS F

Vendedor / Que otorga:
INMOBlUAR1AY LOTŒADORA SANT

Concepto:
TRASPASO OCMIN10

Base irnponible:
USD : 1580.00

Observaciones:
% Mutt3: O

Provincia: Cantón:
ICHINCHA 00 TO

Parroquia:

Son : OCHO 00LARES CN 83/100 CENTAVOS

AU/ CE- C Recaudacion: H JUNTA DE D$ENSA NACIONAL 141357 1 | 2

No. - - O
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REGISTRO:
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUlTO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40 l64429001
PROPIEDADQUITO

FECHA DE INGREso: 28/10/2004 -

CERTIFICACION \
Referencias:16/07/1996-PO-8454f-10570i-28248reendnsj
Tarjetas:;T00000035551;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno núrnero SEIS,'de la.parte..baja situado en parroquia CHILLOGALLOde este
Cantón. LINDEROS: NORTE, con lote de terreno cinco en parta en ciento cuarenta metros
cincuenta centimetros y en otra en doscientos cincuenta y dos metros; SUR, con el lote siete
en parte en ciento cincuenta y cuatro metros cincuenta centímetros y en otra en doscientos
siete metros; ORIENTE, con la quebrada Cornejoen treinta y seis metros; OCCIDENTE, con
propiedad de la Cooperativa la Concordia en treinta y seis metros; Superficie, catorce mi]
trescientos metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la SOCIEDAD CIVIL COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA
SANTOSPAMBA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:i
Adquirido mediante compra a los cónyuges Leonardo Calderón Centeno y Rosa María
Curicho Chiliguano--mediante-escrinira-celebrada-ci tmo-de julio de mil novecientos noventa
y scis,. ante el notario doctor Edgar Patricio Terún, inscrita el diccisäis de julio de mil
novecientos noventa y seis; éstos, por adjudicación hecha en su favor por la Asociación
Agricola La Dolorosa, según escritura celebrada el treinta de enero de mil novecientos
noventa y dos, ante el notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el quince de julio del mismo año, y
ésta, mediante transferencia hecha por la Cooperativa de Producción Agricola, según acta §
dictada por ei IERAC, el catorce de enero de miEñ6Vecientos ochenta y dos, protocolizada el
trece de febrero de mil novecientos ochenta y dos, ante el notario doctor Jaime Nolivos,
inscrita el ocho de febrero del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos;no se encuentra ningún gravamenhipotecario, también se hace constar que no
está embargado ini prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SlDO REVISADOS HASTA E 8 E_ B DEL 2004 ocho a.m.

Responsable: WASHING BÁN

DO

lllllllllllllllllllllllliil LA PROPIEDAD
QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 3 DIAS



GERENCIA COl'fERCIAL Nro.0031SS19 -
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HASTAAQUILOS HABILITANTES.- ·~

Se otorgö ante mí en la fecha que consta del instrum to, y en fe de ello confiero esta
P=:MERA :3PIA CERTIFICADA,deb damente da ' firmada hoy día Juevesveinte de
erero del ario dos milcinco.

.%IMEAILLON ALBAN
FOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO.

EMA ARO
1ariana as Jest e Italla v Alemania • Te s. 2 501-225 al 2 50:-240 · Fax: 2 501-404

Quita.Ecuador www.emaapq.ccm ec



REGISTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 9361

Matriculas Asignadas.-
CHILLOOOB154:-Lote de terreno Número 6 situado en la parroquia CHILLOGALLO.-

Miércoles, 16 Febrero 2005, l1:10:16 AM

SOCIED 'LY COMERCIAL INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA S.C.C. en
su calidad de VENDEDOR

COMITEPROMEJORASDEL BARRIO SANTOS PAMBA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trimite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- AMADA VISTIN

BB-0006323
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NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO
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N Dr. JAIME AILLON ALBAN M
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A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador j

g González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g
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Av. O ae Diciembre 159 y Pazmino, Edificio Parlamento
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EXTRACTO Ñg°

ACTO O CONTRATO:

COMPRAVENTA

OTORGANTES:

VENDEDOR:

SOCIEDADCIVILY COMERCIALINMOBILIARIAY LOTIZADORASANTOSPAMBAS.C.C.
debidamente representadapor su Gerentey Representante Legal. señor:JOSE DESIDERIO
MORALESGOMEZcon cedulade ciudadaníaNro. 170070244-0.

COMPRADORES:

1)CHILIQUINGAJAMIJAIMEVICENTE,C.C.NRO.171569585-2,soltero; V

MARCALLAGUALOTOMIGUELANGEL,C.C.NRO.170558432-2,casado con PONCE/

RAMIREZROSARIODELUORDESC.C.NRO.170482964-5;y,

YEPEZ YEPEZ MARCODAVID,C.C.NRO.060354592-2,casado con LEMAPAGUAY
CARMENBEATRIZC.C.NRO.171757163-0,quienes comparecenpor sus propiosderechos y
estipulandode conformidada lo establecidopor el artículomilcuatrocientossesentay cincodel
CódigoCivilcodificado,a favorde los señores:

Q ABARCA POMAQUEROPOLIVIO,C.C.NRO.060155654-1casado con MORAGUASHPA
MARIAPETRONA;C.C.NRO.060156680-5;

ACHOTEPILLIZAJOSE IGNAClO,C.C.NRO.050239685-6,casado con MALLlQUINGA
PILLIZALAURAMARIAC.C.NRO.050320610-4;

ACHOTEPILLIZAJUANDEDIOS,C.C.NRO.171394297-5,casadoconVARGASCHANGO
MARIABEATRIZC.C.NRO.050211772-4;

43AGUIRRE GOMEZVALERlORAMlRO,C.C.NRO.171181169-3,soltero;

ALLAICAZANGASEGUNDOEUGENIO,C.C.NRO.060290478-1,casadocon LEMATADAY
ALEJANDRA;C.C.NRO.060350347-5;

ALMACHIJAMIJORGEALFREDO,C.C.NRO.050161651-0,casado con LEMAJAM) ROSA
MARIAC.C.NRO.050159704-1;

ALMACHIJAMISEGUNDOACENClO,C.C.NRO.171462075-2,casadoconAlZABUCHA
LAGUATAXIRUTHMARITZA,C.C.NRO.171547636-0;

ALMACHEJAM1SEGUNDOJUAN, C.C.NRO.050152084-5, casado con AREQUlPA
PILATASIGBLANCALUZMILA;C.C NRO.040125546-8;



12 ALOMALIZAMANOBANDAJOSE FRANCISCO,C.C.NRO.180097369-3,casado con
GCHAVERDESOTOMARIADOLORES;C.C.NRO.180185097-3;

ANCHUNDIAMEROPAULOFLAVIO,C.C.NRO.130626017-3,soltero;

APOLOPOGOJOSE FABRIClO,C.C.NRO.171016298-1,soltero;

15 ATUPAÑACHINLLIMARIAFRANCISCA,C.C.NRO. 170938019-8.casada con PlNTAG
VILLAGREGORIO;C.C. 170375543-2;

AUQUISAULAROSAMARIA,C.C.NRO.171420548-9,casadaconCARCHIPULLACAMAS
JAlMERODRIGO;C.C. NRO.060248616-9;

AYALADELGADOMARIAESTELA,C.C.NRO.170843278-4,soltera;

18)BALBOAGUAMANMANUEL,C.C.NRO.030029312-3,casadoconSIMBAÑATRANSITO;

9 BALBOASIMBAINAJUANJOSE, C.C.NRO.030077250-6,casado con ACEROAGUAlZA
SA;C.C NRO.030084262-2;

20)BARRAGANNARCISAGALUDH,C.C.NRO.020085988-2,soltera;

CACHAGOCOLLAGUAZOJOSE ARMANDO,C.C.NRO. 170751313-9casado con
MANOTOAMAYORGAROSAISABEL;171065045-6;

CALAPAQUIPULLUPAX\SEGUNDOOLMEDO,C.C. NRO.050211229-5,casado con JAMI
JAMIOLGAMARINA;C.CNRO.050218931-9;

CAMACHOCARMENESTHELA,C.C.NRO.110280286-3casada con SARANGOCAÑAR
JOSE IGNACIO;C.C NRO.171031709-8;

24)CARDENASPlNTOJORGEHELl,C.C.NRO.170109120-7,viudo;

) CARR\LLOFERNANDO,C.C.NRO,050115241-7,casadoconPULLOTASIGPASTEMARIA
ADELAIDA;C.C.NRO.050167578-9;

(Ï$)CAYOVEGAJUAN FRANCISCO,C.C.NRO.050195871-4, casado con PALLOVEGA
ROSADELIA;C.C NGO.050195872-2;

27)CHANCUSlGPILAJENNYVERONICA,C.C.NRO.050288810-0,soltera;

CHASlQUlZAQUISHPE SEGUNDO CARLOS,C.C.NRO.170886095-0 casado con
MORETATORRESMARIACLEMENCIA;C.C.NRO.171028805-9

CHICA ZAMBRANOCARMENCARLINA,C.C.NRO.171071716-4, casada con PAZ
CHAVEZTULlOCESAR;C.CNRO.130374977-2;

CHICAZAMBRANOWALTERWASHINGTON,C.C.NRO.130449698-5,soltero;



31 CHICAlZACHICAISASEGUNDOGONZALO,C.C.NRO.171339055-5,casadocon YANE
PULLOPAXlMARIAROSA;C.C.NRO.130374977-2;

CHlCAlZASEGUNDOANGELMARIA,C.C.NRO.180176406-7casado con COLLAGUAZO
RAMIREZMARIAELINA;C.C.NRO.180114674-5;

CHILIASUCHOLUISALBERTO,C.C.NRO.170291145-2,divorciado;

34 CHISAGUANOTACOALEJANDRO,C.C.NRO.170247983-1,casadocon MALLlQUlNGA
CHISAGUANODOLORES;C.C.NRO.170576749-7;

35) CHOLOQUlNGACHARIGUAMANJOSE MARIA,C.C.NRO.050232143-3,casado con
GUANOQUlZAVEGAMARIAZOILA;C.C.NRO.050223760-5;

) CONSTANTECHUQUITARCOMONICAALEXANDRA,C.C.NRO.171839177-2,casada con
CHANGOT. WlLSONGONZALO;

CORALPASPUELRUBENDARIO,C.C.NRO.040101920-3casado con BENAVIDES
CONSTAINMELVAYANIRA;C.CNRO.040165509-7;

CUJl RAMONFELlXMARIA,C.C.NRO,170048933-7,casadocon HAROMORENOROSA
MARIAEVANGELINA;C.CNRO.170121039-3;

DIAZCASlLLASWlLSONGUlLLERMO,C.C.NRO. 050206379-5,casado con CURCO
LUSMILAANGELlCA;C.CNRO.050171962-9;

FARINANGOSEGUNDOMESIAS,C.C.NRO.100091535-3,divorciado;

FLORES LUCERO ROSA MARIA,C.C.NRO. 170583279-6, casada con ZULETA
GONZALEZLUISALBERTO;C.CNRO.100017389-6;

FREIREPARREÑOPATRlClAMARIBEL,C. C NRO.171008875-6,soltera;

GUALANJlMENEZJOSE ESCOLASTICO,C.C.NRO.171377156-4casado con PEREZ
JUMBOCELIAYOLANDA:

GUALANJlMENEZLlDABLANCA,C.C.NRO.110306066-1,soltera;

) GUALOTOJUNASEGUNDOJUAN,C.C.NRO.170561515-9,soltero;

4Ñ)GUALOTUÑACHICAIZASEGUNDOOSWALDO,C.C.NRO. 170365578-5,casado con
TlERRASTOAPANTAINESMARIA,C.C.17035257-7

47 GUANANGAYUNAPANTA JOSE ELIAS, C.C.NRO. 171045501-3, casado con
QUlNGATUÑABONlLLAMARIAAlDA;C.C.NRO.170893915-0;

48)HURTADOBUNlCARLOSEFRAIN,C.C.NRO.171489409-2,soltero;



49 HURTADOBUNI MARIAMERCEDES,C.C.NRO.171301506-1, casada con BAÑO
BONIFAZFREDYMARCELO;C.C.NRO1714584566-6

9 IMACAÑAMARlANA,C.C.NRO.170329185-4,soltera;

\ZAMORILLOSEGUNDOAURELIO,C.C.NRO.170826088-8,casadocon VILELACUERO
ERMALUCIA;C.C.171250064-2;

5' JAMICHICAlZACRISTOBAL,C.C.NRO.050108613-6,casado con TOAQUlZAJAMIELVA;
C.C. NRO.050128190-1;

JAMíSEGUNDO,C.C.NRO.050178881-4,casadoconJAMIJAMIBLANCAMATILDE;C.C.
C. 050147803-6;

JlMENEZlZAMARIAMERCEDES,C.C.NRO.170570469-8,soltera;

LITARDOARlASOMARJACOBO,C.C.NRO.171427584-7,casadocon MONGELAGUA
RITZALUCIA;C.CNRO.171033743-5

56 LLUMlQUINGAMUSSOSEGUNDOHUMBERTO,C.C.NRO. 170983587-8,casado con
MORENOANDRADEINESMAGDALENA;C.C.NRO.171116726-0;

57) LOPEZ TENAHERNANADALBERTO,C.C.NRO.040052387-4,divorciado;

58) MANZANOVARGASSEGUNDORAFAEL,C.C.NRO.050205897-7,casado con UGSHA
IJGSHAMARIAAURORA;C.C NRO.050214245-8;

MAZACAMACHOLUISALBERTO,C.C.NRO.171432527-9,casado con QUITOJlMENEZ
PAQUITAPIEDAD;C.CNRO.190032872-3;

6Ô)MORABUSTAMANTEJOSE AGUBERTO,C.C.NRO.110246034-0,casadoconMENDOZA
MONTALVANROCIODELPILAR;C.C NRO. 110280297-0;

61) MORALESCATUCUAMBASANTIAGODAVID,C.C.NRO.171894759-9,soltero;

62) MORALESMAJlJUANCARLOS,C.C.NRO.171343784-4,so\tero;

)63 MORETATORRESSEGUNDOAUGUSTO,C.C.NRO.170715619-4casado con YACELGA
BEDONMARIACELINA;C.C NRO.180302865-1;

64 MOROCHOMOYONMANUEL,C.C.NRO.170443561-7,casadoconSANDALYUQUlLEMA
LUZMARIA;C.C.NRO.060157913-9;

OÑA CHANGOLUISAJOSE PEDRO, C.C.NRO.050211379-8,casado con QUINATOA
TOAPANTAVERONICAROClO;C.CNRO. 050225083-0

PADILLATONATOMARIAELENA,C.C.NRO.171407834-0,soltera;

PALLOVEGASEGUNDO,C.C.NRO.050201108-3,casado con VEGAUGSHAROSA
ELVIRA;C.C.NRO.050201983-9;



PARREÑOMARIAGRAClELA.C.C.NRO.170265683-4,soltera;

)69 PAUCARALDASGERMANlAPILAR,C.C.NRO.171147946-7,casada con CHILIQUlNGA
VERDUGAJOSE EFRAIN;C.C.NRO.171280638-7;

PAUCARALDAZGRIMANEZAMARISOL,C.C.NRO.171121047-4,casada con ZHANAY
ARIASPATRICIOALFONSO;C.C.NRO.170929422-5;

71) PEREZ SANTANAGUILLERMOPATRIClO,C.C.NRO.171250571-6,casado con LUZON
CUENCALILIAESPERANZA;C.C NRO.171394121-7;

PILLlZAPILLIZALUZPlEDAD, C.C.NRO.050233523-5,viuda;

PILALUMBOCUNUHAYCESAR,C.C.NRO.050203553-8,soltero;

74) PlLAMUNGAGUAMANELISAFRANCISCA,C.C.NRO.170919116-5,casadacon;MENDEZ
YUMlSEBAGUlDOMARCELO;C.C.NRO.171104419-6;

PlNZAPlNZAANGELGEOVARDO,C.C.NRO.110210233-0,soltero;

PlÑALOZASANCHEZMILTONVINIClO,C.C.NRO.020149098-4,soltero;

77 QUINCHENAULAFRANCISCO,C.C.NRO.060125684-5,casadocon INGUlLLAYLEON
MARIAMATILDE;060391764-2;

78 QUlŠHPE GUALLlCHICOMARIA NELIDA, C.C.NRO. 170839071-9 casada con
LLUMlQUlNGAVARGASALFREDO;C.CNRO.170948785-2;

79) QUITOJlMENEZ MERCEDES GUADALUPE,C.C.NRO. 190028917-2, casada con
CASTILLOGlRONFRANCOVICENTE;C.CNRO.190019113-2;

RAMOSCHALATAPABLOLORENZO,C.C.NRO.170531755-8,soltero;

81) REMACHECABAPEDROMANUEL,C.C.NRO.170443312-5,casado con PILAMUNGA
GABAMARlAJOSEFA;C.CNRO.060201826-9;

REMACHEPilAMUNGA AGUSTIN,C.C.NRO. 171044432-2,casado con AÑARUMBA
MARIAELIZABETH;C.CNRO.171341254-0;

RIVADENElRAPAMBABAYJHEFERSONLEONARDO,C.C.NRO.171422305-2 casadocon
LANDALEMALAURAKARINA;C.CNRO.171417080-8;

SANDOVALSANDOVALMARIACLEMENCIA,C.C.NRO.170682964-3,soltera;

SIMALUISASANGOVALINJOSE GALO,C.C.NRO.050183533-4casado con TOAPANTA
GUAMANELVIAMONICA; C.CNRO.050184064-9

TAlPECAlZAMARIASUSANA,C.C.NRO.050177249-5,soltera;



TAlPEMORENONESTORWASHINGTON,C.C.NRO.050129944-0,casadoconORTEGA
TOAQUIZAROSA MELlDA;C.C. NRO.170518090-7.

88 TANDAZOJlMA JOSE SANTIAGO,C.C.NRO. 110345510-9 casado con TANDAZO
NDAZOMARIALORGIA;C.C. 171285021-1

8 TENELEMAPUAGOJOSE PEDRO,C.C.NRO.180095403-2,casado conLLAMBOMARIA;

TIPANLUIZACHOLANGOMIGUEL,C.C.NRO.170395976-5,soltero;

91)TOAPANTACHICAlZADIGNAMARIA,C.C.NRO.171448073-6,soltera;

TONATO VEGA MANUEL, C.C.NRO. 050051729-7, casado con VILLAGOMEZ
CHUGCHILANMARIAZOILA;C.CNRO.050063980-2;

93 ULCUANGOPUJOTASEGUNDOJAlME,C.C.NRO.171180182-7,casado DIAZVINUEZA
NCAAMPARITO;171332288-9;

94 UNAPUCHAMORALESMARIALUClLA,C.C.NRO.170500437-0,casada con FLORES
ISAGUANOGALOALBERTO,C.C. NRO.170389149-7;

VARGASCHANGOMARIABEATRIZ,C.C.NRO. 050211772-4 casada con ACHOTE
LLIZAJUANDEDIOS;C.CNRO.171394297-5;

96)VIVANCOBARRIONUEVORODRIGO,C.C.NRO.050168280-1,divorciado;

97); YAGUACHICAPA HULPIANOFELIPE,C.C.NRO.170853751-7,casado con SUARES
REATEGUIURIAFRANClŠCA;C.C NRO.210011374-1;

YANZALEMA DANIEL POSIDIO, C.C.NRO. 020134361-3, casado con SIMALUISA
NGOVALINROSAMARLENE;C.CNRO.050202965-5;

YANZALEMA LUlS VICENTE,C.C.NRO.020070719-8,casado con PUCHAYANZALIGlA
MARIA:C.C. NRO.020978446-8

YEPEZ MOROCHOMANUEL,C.C.NRO.060146142-9,casado con YEPEZLEMAMARIA
DOLORES;C.C NRO.060153329-2

OBJETO:

COMPRAVENTADELOSLOTESDETERRENOSNUMEROS:TRECEPARTEBAJA;ELCINCUENTA
Y NUEVE(59%) POR C)ENTODE LOS DERECHOSY ACClONES FINCADOSEN EL LOTEDE
TERRENONUMEROCATORCE PARTEBAJA, Y, LOTE DE TERRENONUMEROQUINCE PARTE
BAJA: INMUEBLESSITUADOSEN LA PARROQUlACHILLOGALLO,DE ESTE CANTONQUlTO,
PROVINCIADEPICHINCHA.

CUANTIA:
TRESCIENTOSDOS MIL OCHOCIENTOSOCHENTADOLARES AMERICANOS(USD.
302.880,oo)de la siguienteforma:DOSCIENTOSNOVENTAY OCHOMILCUATROCIENTOS



OCHENTA DOLARESAMERICANOS(USD. 298.480,00) por los lotes TRECE PARTE
BAJA y QUINCE PARTEBAJA y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DOLARES
AMERICANOS( 4.400,00)porel cincuentay nueve (59%)porcientode los derechos y acciones
del loteCATORCEPARTEBAJA

NOTARIA:

NOTARIACUARTADR.JAlMEAILLONALBAN

FECHA DE OTORGAMIENTO:
3 DEMARZODEL2006.



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

br. JaisseAillia Alhún
COMPRAVENTA Guile-zeunder

OTORGADAPOR:

SOCIEDADCIVILY COMERCIAI.INMOBILIERIA

Y LOTIZADORASANTOSPAMBA 5.C.C.

A FAVORDE:

JAIMEVICBTIE CBILIQUINûAJAMI Y OTR.OS

CUAN'IÍA:$302.880,00U.S.D.

DI 2 COPIAS

L.C.A.

En la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador,hoy día viernes tres de marzo del año dos mil seis, ante mí doctor JAIME

AILLON ALBAN. NOTARIO PUBLICO CUARTO de este cantón, comparecen por una

parte 1: SOCIEDAD CIVIL Y COMER.CIALINMOBILIARIA Y LOTIZADORA

SKNTOSPAMBA 5.C.C., debidamente representada por su Gerente y Representante

I.egal, el señor JOSEDESIDERIOMORALESGOMEZ, de estado civil casado, según se

desprende_del nombramiento que se agrega a la presente como doenmento habilitante, a

quienpara efectos del oresente instrumento se le denominaràla vendedor=·y, por otra, en

calidad de compradores los señores JAIME VICENTE CHILIQUINGAJAMI. soltero;

MlGUEL ANGEL ALARCALLAGUALOTO, casado con Ponce Ramirez Rosario de

Lourdes;y, MARCODAVIDTHEZ YEPEZ, casado conLema Paguay CarmenBeatriz;

por sus propios derechos y estipulando de conformidad con lo que establece el artículo

mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil codificado, en favor de los señores

.
ABARCAPOMAQUER.0POLIVIO,casado con Mora GuashpaMaría Petrona ACHOTE

PILLIZA JOSE IGNACIO, casado con Malliquinga Pilliza Laura María ACHOTE

PILLIZAJUANDEDIOS, casado con Vargas ChangoMaria Beatriz;AGUIRREGOMEZ

VALERIORAMIRO, soitero; ALLAICA 2ANGA SEGUNDOEUGENIO, casado con



I.ema Taday Alejandra; ADIACEI JDE JORGE MEREDO, casado con Lema Jami

Rosa Maríe; ALMACHI JA3E SEG iBO ACENCIO. casado con Aizabucha I.aguma-6

Ruth Maritza· AI.MACHEJAII SEŒ.2- O JUAN. casado con ArequipaPilatasig Elanca

Luzmila; ALOMALIZA MANOEANDA JOSE BLUCISCO, casado con Yugena

Verdesote María Delores; ANCHUNDIAMERO PAULO RAVIO. soitero; APOLO

POGO JOSE FABRICIO. soitero; ATUPAÑA.CENLI.I MARIA FRANCISCA, casada

con Pmtag Villa Gregorie: AUQUI SAULA ROSA KU.IA.. casada con Cerchipulla

Camas Jaime Rodrigo: AYA.LA DELGADO MAP1A ESTELA. soltera BA.LBOA

GUAMANSI REL. casado con SimbailaTransito; BALBOA SILIEAINAJUAN JOSE.

casado con Acero Aguaiza Rosa: BMRAGAN NARCISA GALUDH,soi-era; CACHAGO

COllAGUAZO JOSE ALL IDO, casado con Menotoa Mayorga Rosa Isabel;

CALMAQUI PULLUPA:n SEGalDO OLNŒDO, casado con Jami Chicaiza Olga

Marina CAMACHO CARAŒN ESTEELA. casada con Sarange Callar Jose Ignacia:

CMDENAS PINTO JORGE HELI, vindo; CARRIllO FEENANDO, casado con

Pullorasig Paste Maria Adelaida· CAYO VEGA JUAN FR.OCISCO, camado can Pallo

Vega Rosa D÷\ia: CR ICUSIG PII.A JENNY VERUNICA. soltera; CHASIQUIZA

QUISIPE SEGUNDOCARLOS, casado con Moreta Torres Mana Clemencia; CEICA

ZEIEU2-IO CAREN CARLINA, casada con Paz Chavez Tulio Cesar; CBICA
ZETEDJ-TO WALTER WASHINGTON, soltero: CHICAIZA CHICAISA SEGUNDO

GONZAL . casado con Yanez Pullopaxi Maria Rosa; CMCAIZA SEGUNDOANGEL

MARIA.casado con CollaguazoRamirez Maria Elina· CBILIA SUCHOLUIS ALEERTO.

divorciado CMSAGUANO TACO ALEJANDRO, casado con Malliquinga Chisaguano

Dolores; CHOLOQUING.a CEAEÏGE.LMAN JOSE MARIA, casado con Guanoquiza

Vega Maria Zeila; CONSTANTECHCQUITARCOMONICA AI.EURDRA. casada con

Chango V. Wilson Gonzalo: COILALPASPUEI.RUBEN DARIO. casado con Benavides

Constain 11elva Yanira: CUJI RAMON FEi.li MARIA. casado con Haro Moreno Rosa

Maria Evangeline: DIAZ CilLLAS WILSONGUILLERMO,esado con Curco Lusmila

Angelica: FARINANGO SEGUNDO MESIAS, divoreiado: RORES LUCERO ROSA

M.BEA. casada con Zuleta González I.ms Alberte; EREJRE PARREÑO PATRICIA

MARIBEI..soltera; GUALANJIMENEZJOSE ESCOLASTICO,casado con Perez Jumbo



DR. JAIME AILLON ALBAN

lia Yolanda· GUAI.AN JD:ŒNEZ LIDA BLANCA.soltera; GUALOTO JUKA

GUNDOJUAN, soltero; GUALOTITNACHICXI2A SEG¯UNDOySWAI.DO, casado

con Tierras ToapantaInés María· GUANANGAYUNNANT4 JOSE 1.IAS.casado con

QuingatufíaBonilla Maria Aida HURTADO BUNI CARI.OS . SLAIN, soltero;

Hi.ULTADOBLW MARIA MERCEDES, casada con Baño Bonifaz r endv Marcelo;

IMA.CAÑAMARIANA. soltera. IZA MORILLO SEGUNDO AURELIO. casado con

Vilela Cuero Erma Lucia· JEU CEICAIZACRISTOBAL,casado con Toaquiza Jami

Eiva; JAMI SEGUNDO,casado con Jami Jami Blanca Matilde; JIMENEZIZA MARIA

MERCEDES, soltera; LITAKDO ARIAS OMAR JACOBO. casado con Menge Lagua

Maritza 1.ucia LLUMIQUINGAMUSSO SEGUNDOHUMEERTO, casado con Moreno

Andrade Inés Magdalena LOPEZ TENA HERNAN ADALBERTO, divereiado;

MANZANO VARGAS SEGUNDORAFAEL, casado con Ugsha Ugsha María Aurora;

hiAZA CKMACHOLUIS ALBERTO, casado con la sefíora QuitoJiménez Paquita

Piedad; MORA BUSTAMÄNTEJOSE AGUBERTO, ca=ado con Mendoza Montaivan

Roció del Pilar MORAI.ES CATUCUAMBASAFTIAGO DA'".iD, soltero; MOlLALES

MAJI JUAN CARLOS.soltero; MORETATORRES SEGUNDOAUGUSTO. casado con

Yatelga Bedón Maria Celina; MOROCHO MOYON NLAFJEL, casado con Sundai

Yuquilema Luz Maria; OÑA CHANGOLUISAJOSE PEDRO, casado con Quinatoa

ToapantaVeronicaRociõ; PADILLATONATOMARIA ELENA, soltera; PALLOVEGA

SEGUNDO, casado con Vega Ugsha Rosa Elvira; PARKÑTO MARIA GRACIELA,
soltera· PAUCARALDAS GERKANIA PILAR, casada con Chiliquinga Verduga José

Efrain; PAUCARALDAZ GRIMANEZAMArdSOL. casada con Zhanay Arias Patricio

Alfonso; PEiŒZ SANTANAGURI.ERMO PATRICIO, casado con Luzen Cuenca Lilia

Esperanza.PILLIZA PRLI2A LUZ PIEDAD,vinda· PRAI.UMBO CUN¯JKAYCESAlt,

soltero; PRAMUNGA GUAMÁNELISA FRANCISCA, casada con Mendez Yumiseba

Guido Marcelo; PINZA PINZA ANGEL GEOVARDO,soltero; PIÑALOZASANCHEZ

METON VINICIO,soltero; QUINCHENAULAFRANCISCO.casado con Inguillay León

Maria Matilde; QUISHPEGUALLICHICOMARIA NELIDA, casada con LLumiquinga

Vareas Alfiedo; QUITO JIMEWr'Z MERCEDES GUADsI.UPE, casada con Castillo

en Franco Vicente; RAMOS CHALATAPABLO LORENZO, soltero; REMACEE



CABA PEDRO M.Dil.¯EL, casado con Pilamunge Caba Mana Josefa; REMACHE

PILAMUNGA AGUSTIN, casado con Anarumba María Elizabeth; RP ADENElRA

PAMBABAY JHEFERSON LEONARDO, casado con Landa Lema Laura Karina

SANDOVAL SANDOVAL NLWlA CLEMENCIAsoltera; SIMALUISA SANGOVAI.ÍN

JOSE GALO, casado con Toapanta Guamán Elvia Mónica· TAIPE CAIZA AURIA

SUSANA, soltera· TAIPE MORENONESTORWASHINGTON, casado con Ortega

Toaquiza Rosa Melida· TANDAZO JIMA JOSE SENTLAGO, casado con Tandazo

Tandazo Maria Lorgia·TENELEMAPUAGOJOSE PEDRO, casado con Llambo Maria

TIPANLUIZA CHOLANGO MIGUEL, soltero; TOAPANTA CIECAIZA DIGNA

MARIA, soltera TONATOVEG.4 MANUEL,casado con Villagâmez ChugchilenMaría

Zolia ULfTANGO PUJOTASEGUNDOJAIME, casado Diaz VinuezaBianca Amparito;

UNAPUCHAMOP,ALESMARIA LUCILA, casada con Flores Caisaguano Galo Alberto:

VARGAS CHANGO AUÆIA BEATRIZ, casada con Achote Pilliza Juan de Dios;

VIVANCO BARRIONUEVORODRIGO. divorciado; YAGUACHI CAPA BULPLOTO

FELIPE, casado con Snares Reategni Liria Francisca; YANZALEhta DANIEI. POSIDIO,

casado con Simaluisa Sangovalin RosaMarlene; YANZALEMA LUIS VICENTE,casado

con Puch: Yanza Ligia Maria; YEPEZ MOROCHO MÄNUEL, casado con Yépez Lema

Maria Dolores, de conformidad con lo que establece el artículo mil cuatrocientos sesenta

y cinco dei Cõdigo Civil codiñeado. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Quito,provincia de

Pichincha, legalmente capaces y hábiles para contratar y contraer obligaciones, a quienes

de conocer doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que

me entregan, cuyo tenor literal y que transcrito integramente a continuación, es el

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras.Publicas a su cargo, ò:gnese

insertar una de COMPRAVENTA, contenida en las signientes cláusulas, declaraciones y

estipulaciones, que a continuación se detallen: PRRvlERA: DE LOS

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura de

Compraventa,por una parte y en calidad de VENDEDOILA,la Sociedad Civil y Comercial

Inmobiliri- y Lotizadora Santos Pamba S.C.C.,debidamenterepresentada por su Gerente

y Representante Legal, el sefíor JOSEDESIDERIOMORALESGOMEZ,casado, segun el



DR. JAIME AILLON ALBA

"bramientoque se adjunta como documentohabilitante; y, por otra parte y en calidad

: COMPRADORES. los señores: PRIMERA: DE LOS i MPARECIENTES.-

Comparecena la celebración de la presente Escritura de Comprav . 9, por una parte y en

calidaå de VENDEDORA,la Sociedad Civil y Comercial Inmo
¯liaria

y Lotizadora

SantosPamba S.C.C.,debidamente representada por su Gerentey Rep eentante Legal, el

señor JOSE DESIDERIOMORALES GOMEZ, casado, segun el nombramiento que se

adjunta como documentohabilitante; y, por otra parte y en calidad de: COMPPsADORES,

los señores JAIME VICENTE CHILIQURIGA JAMI,'soltero; vfIGUEL ANGEL

MARCALLAGUALOTO,casado con Ponce Ramirez Rosario de Lourdes; y, MARCO
f

DAVID YEPEZ YEPEZ, casado con Lema Paguay Carmen Beatriz; por sus propios

<¢rechos y estipulando de conformidad con lo que establece el artículo mil cuatrocientos .

esenta y cinco del Código Civil codiñcado, \en favor de los seãores ARCA

POMAQUEROPOLIVIO,'casado con Mora GuashpaMariaPetrona; CHOTEPILUZA

JOSEIGNACIO,'casadocon Malliquinga Pilliza Laura - aría, CHOTEPILLIZA JUAN

DE DIOS, /casado con Vargas Chango Maria Beatriz; AGtilRIŒ GOMEZ VALERIO

RAAURO.soltero LAICA ZANGA SEGUNDOEUGENIO,'casado con Lema Taday

Alejandra ALMACHIJAMI JORŒ ALFREDO, casado con Lema Jami Rosa María;

ALMACHIJAM1SEGUNDOACENCIO,'casado con AizabuchaLagnatari Ruth Maritza

ALMACHEJAMI SEGUNDOJUAN;'casado con Arequipa Pilatasig Bianca Luzmila

t ALOMALIZAMANOBANDAJOSEFILANCISCO.casado con Yugeha VerdesotoMaría

Dolores ANCEUNDIA MERO PAULO FLAVIO soltero OLO POGO JOSE

FABRICIO,solter TUPAÑA CBINLLI MARIA FRANCISCA, casada con Pintag Villa

Gregori .UOUISAULAROSAMARIA, casa con Carchipulla CamasJaime Rodrizo:

6 A
DLELGADO

N ARIA ESTELA, solter ALBOA GUAMÁNMANUEL,casa

con "¯ baña Transito; ALBOA SIMBAINAJUA I JOSE, casado con Acero Aguaiza

Ros 1LA.GANNARCISA GALUDK soltera, ACE O COLLAGUAZOJOSÉ¾
ARMANDO:casado con Manotoa Mayorga Rosa Isabel, ALAPAQUI PULLUPATI

SEGUNDOOLMEDO,casado con Jami Chicaiza lea Maria AMACHO CARMEN

EST' A, casada con Sarango Cañar José Ignacio; -ARDENAS PINTO JORGE HELL
¯

yiudo; ARRILLOFERNANDO, casado con Pullotasig Paste María Adelaida, AYO



VEGA JUAN HLANCISCO.casado con Pallo Vega Rosa Deli oHANCESIG PILA

JENNYVERONICA, soltera, gãIQUIZA QUISIEE SEGUNDOCARLOS.casado con

Moreta Torres María Clem ia =CA ZAMBRANOCARNEN CÄiiER casada con

Paz Chavez Tulio Cesar kücA ZAMBRANO WALTER WASHINGTON, soltero;

CIECAIZACHICAISASEGI.WoOGON2ALO,casado con Yanez Pullopaxi Maria Rosa

CAIZA SEGUNDOANGEL MARIA. casado con Collaenazo Ramirez María Elina;

LIA SUCHO LUIS ALBERTO, divoreplo IESAGUANO TACO ALEJANDRO,

casado con Malliquinga Chisaguano Dolore¾rIOLoQUINGA CHARIGUAMANJOSE

MARIA, casado con Guanoquiza Vega Maria Zoila' CHUQUITARCO

MONICA ALEXANDRA,casada con Chango Wilson Gonzalo ORAI. PASPUEL

RGBENDARIO, casado con Benavides Constein Melva Y ir UJI RAMON FELIX

MARIA, casado con Haro Moreno Rosa María Ev- eelina4IAZ CASILLASWESON

GUILUL¶40, casado con Curco Lusmila Angelic , ARINANGOSEGUNDOMESIAS,

divorciadc ORESLUCEROROSA MARIA,casada con Zuleta GonzálezLms Moerto;
J¯IRE PARREÑO PATRICIA MA!HBEL, soltera UALAN JIMENEZ JOSE

ESCOLMIICO, casado con Pérez Jumbo Cecilia Yoland 3UALAN JIMENEZ LIDA

BI.ANCA, soltera; TALOTO JUNA SEGUNDO JUAN, soitero: T 4

CKlCAIZA SEGUNDO OSWALDO, casado con Tierras Toapanta Ines Ifaría;
· TEAEiGA YUNAPANTAJOSE ELIAS, casado con QuingatuâaBonilla Maria Aida;

RTADOEUNI CARLOSEFRAIN, soitero, 'URTADO BUNI MARIA MERCEDES,

casada con Eailo Bonifaz Freddy Marcelo; MACAÑA NLARENi solter i

MORII.LO SEGUNDO AURELIO. casado con Vilela Cuero Erma Lucia, AMI

CacAIZA CRISTOBAL, casado con Toaquiza Jami Elv AMISEGUNDO casado con

Jami Jami Blanca Matilde slENEZ IZA MARIA MERCEDES, solter IT.4RDCI

ARIAS OMAR JACOBO, casado con Monge Lagua Maritza Lucia. LUMI UINGA

MUSSOSEGUNDOIR3fBERTO, casado con M reno Andrade Inés Magdalen OPEZ

TENA HERNA.N ADALBERTO, divereiado,'.:IANZTO VARGAS SEGØiDO

RAFAELcasado con Ugsha Ugsha María Aurora: IAL CAMACHOLUIS ALBERTO,

casado con la señora QuitoJimenez Paquita I ede , 2ORA BUSTAMANTE JOSE

AGTBERTO, casado con Mendoza Montalvan Roció del Pilar; IORALES



. . A SANITAGO DAVID, soltero; - ORALES IAJI JUAN CARLOS.
NOTAgt ORETATORRESSEGUNDOAUGUSTO,casado c Yacelea BedonMaríaCUAR - A

Celin OROCHOMOYONMANUEL,casado con Sandal Yu ema Luz Maria, ÑA

CHANGOLUISA JOSE PEDRO, casado cohQuinatoaToap . Verónica Roció:

ADELA TONATO 3L ELENA, soltera, ALLO VEGA SE O, casado con

Vega Ugsha Rosa Eli - ARRENO MARIAGRACIELA; soltera; AUCARALDAS

GERMANIAPILAR, casada con Chiliquinga Verduga Jose Efraín AUCAR ALDAZ
\

GRBUŒEZAMARISOL,casada con ZhanayArias PatricioAlfonso, ,EZ SANTANA

GUILLERMOPATRI casado con Luzon CuencaLilia Esperanza, LIZA PILLIZA

LUZ PIEDAD, vinda ILALUMBO CUNURAY CESAR, soltero ILAMUNGA

GUAMÁNELISAFRANCISCA,casada Méndez Yumiseba Guido Marce A

ŒOVARDO, soltero IÑALOZA SANCHEZMILTON VINICIO,

o o I. Wa NAULA FRANCISCO, casado con Inguillay León María Matilde;

QUISHPEGUALLIGHICOMARIANELIDA,casada con LLumiquingaVargas Alfredo;

.-UITOJIMENEZMERCEDESGUADALUPE,e a con Castillo GirónFrancoVicente;

AMOSCKALATAPABLOLORENZÒ
_
lter

, . CABAPEDROMANUEL,

casado con Pilamunga Caba Maria Josef ,EMACHEPILAMUNGAAGUSTIN,casado

con Anarumba Maria Elizabeth; -I PAMBABAY JEEFERSON

LEONARDO,casado e Landa Lema Laura Lar .NDOVALSANDOVALMARIA

. CLEMENCIAsoltera·
,

UISA SANGOVALINJOSE GALO, casg con Toapanta

Guaman Elvia Mónica AIPE CAIZA MARIA SUSANA, soitera· E MORENO

NESTORWASHLNGTON,casado con Ortega Toaquiza Rosa Mel' ANDAZOJIMA

JOSE SANITAGO,casado con Tandazo andazo María Lorgia; c'ELEMA PUAGO

JOSEPEDRO, casado con Llambo Marí
.

- ANL CHOLANGOMIGUEL,solterc;

OfITOAPANTACHICAIZADIGNAMARIA, soltera; VEGA MANLŒI.,casado

con Villagómez Chugehilen María Zoil .LCUANGOPUJOTA SEGUNDOJAIME,

casado Díaz Vinneza Blanca Amparito; CHA MORAI.E5MARlA LUCILA,

casada con Flores Caisaguano Galo Albert ARGAS CHANGOMARIA BEATRIZ,

casada con, Achote Pilliza Ju:m de Dios; ANCO BARRIONUEVORODRIGO,

orcia WACHI CAPAHULPIANOFELIPE, casado con Suares Reategui Liria



Francise ÚN21 LEMA DANIEI. POSIDIO, casado con Simaluisa Sangev Rosa

Marlene; ¿ANZA LEMA LUISVICENGE casado con Pucha Yanza LigiaMana: iEPEZ

MOROCHOMANUELcasado con Yépez I.ema Maria Dolores; quienes de una forma

libre y voluntaria, convienen en celebrar el presente contrato de compraventa.

SEGUNDA:DE LOS ANTECEDINTES.- DOS PUNTO UNO.- A la celebración de este

instrumento se llega luego de un proceso de mediación extrajudicial dirigido y ejecutado

por la Administración Zonal Quitumbe,a travée de Proemudor Zonal y Mediador

Profesional, doctor Francisco Criolio, el cual tiene como fundamento el bienestar de la

comunidad como lo dispone el Articulo Once Numeral Uno de la Ley Organica de

Régimen Municipal; y, DOS PUNTO DOS.- La VENDEDORA. Sociedad Civil y

Comercial Imnobiliaria y Lotizadora Santos Pamba S.C.C., es propietaria de los

siguientes inmuebles: DOS PUNTO DOS PUNTO UNO debidamenterepresentada por el

sefior: Jose Rubén Morales Maji, en calidad de RepresentanteI.egal, adquirió el dominioy

propiedad del Lote de terreno nùmero TRICR. de la parte baja simado en la parroquia de

Chillogalle de Este cantón Quito,provincia de Pichincha, una parte. mediante compra de

derechos y acciones equivalentes al cincuenta y seis punto setenta y tres por ciento

(56.73%), a Maria Magdalena Monteros, según escritura celebrada el dos de julio de mil

novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Edgar Teren. inscrita el diez y seis de

julio de mil novecientos noventa y seis. Y otra parte por compra de los derechos y

acciones equivalentes al cuarenta y tres punto veinte siete por ciento (43.27%) el diez de

diciembre de mil novecientos noventa y siete, según escritura pública de compraventa

otorgada ante el Notario doctor Edgar Teran, inscrita el diez de diciembre de mil

novecientos noventa y siete, quien adquiriõ por adjudicación hecha en su favor por la

Asociacion Agrícola la Dolorosa, el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos,

ante el Notario doctor Hector Vallejo, inserita el siete de julio del mismo afío. Inmueble

que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones: POR EL

NORIE.- Con late de terreno doce en parte con una extensión de ciento ochenta y tres

metros cincuenta centimetros: POREL SUR.- con iote de terrenonumero catorce en parte

en doscientos treintay ocho metros cincuenta centimetros: y en otra en la extensión de

ciento ochenta y un metros: POREL OR1ENTE.-con la quebrada Cornejo en la extensión
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eima y cuatro metros; Y POREL OCCIDENTE.-con pret. edad de la Cooperativa

neordia en la extensión de treintay cuatro metros. tal como re en los referidos titulos

públicos. Inmueble que tiene una superficie total ûe CATORC ME. TRESCTENTOS

METROS CUADRADOS.Ubicaåcen la parroquia Chillogallo, can oh Quito,provincia de

Pichincha. DOS PUNTO DOS PUNTODOS.- Del cinenenta y nu ve por ciento de los

derechos y acciones (59%), fmcados en el lote de terrenonúmero CATORCE de la parte

baja, situado en la parroquia Chillogallo de este cantón., adquiridos mediante compruventa

a los cányuges Eduardo Calderón Rengel y Cannen Amelia Centeno Curieho. según

escritura pública otorgada el ocho de julio de mil novecientos noventa y seis, ante el

notario doctor Edgar Terån e inscrita el diecisiete de julio de mil novecientos noventa y

seis; habiendo estos a su vez adquirido por adjudicación de la Asociación Agrícola La

Dolorosa, según escritura pública celebrada el treintade enero de mii novecientos noventa

y dos, ante el Notaric Héctor Vallejo Espinoza y legalmente inscrita el siete de juliode

mil novecientos noventa y dos. Inmueble que encuentra circunscrito dentro de los

siguientes linderos y dimensiones:POR EL NORTE.- con el lote de terrenotrece en parte

con una extension de doscientos treintay dos metros cincuenta centimetro: y en otra en

extensión de ciento ochenta y un metros. POR EL SUR.- con lote de terreno número

quince en parte en doscientos cincuenta metros y en otra en la extensión de ciento setenta

y cuatro metros. POR EL ORŒNTE.-con la quebrada Cornejo en la extensión de treinta

metros setenta y cinco centimetros; y, POR EL OCCIDENTE.- con propiedad de la

cooperativa la Concordia en la extensión de treinta y tres metros setenta y cinco

centimetros tal como reza en los referidos títulos públicos. La superficie del lote descrito

es la de CATORCEMII. TRESCIENTOS MEIROS CUADRAI)OS,Ubicados en la

parroquia Chillogallo, canton Quito,provincia de Pichincha.- DOS PUNTO DOS
P¯0NTOTRES.- DOS PUNTO DOS PUNTOTRES FUNTOUNO.- Del cincuenta y siete

punto cincuenta y cuatro, cincuenta y cuatro y cinco por ciento (57.54545%) de los

derechosy accione fmeados en inmuebledenominadolote QUINCEparte baja, mediante

compra a los cónyuges Carmen Amelia Calderón Pachacama y José Rafael Tipén, segùn

escritura pública otorgada el veinte y seie de marzo de mil novecientos noventa y seis,

te el notario doctor EdgarTerán e inserita el veinte y cinco de noviembre del mismo



año. quienes a su ves adquirieron mediante adjudicación hecha en su favor por la

Asociación Agnecia I.a Dolorosa. segim escritura pùblica celebrada el treinta de enero de

mii novecientos noventa y dos ante el netario doctor Héctor Vallejo Espinoza e inscrita el

veinte y siete de julio del mismo aflo. Esta mediante transferencia hecha por la

cooperativade Producción Agricola, según acta dictada por el IERAC, el catorce de enero

de mil novecientos ochenta y dos, protocolizada el trece de febrero de mil novecientos

ochenta y dos ante el notario doctor Jaime Nolives e inscrita ei ocho de febrero del mismo

afio. DOS PUNTO DOS PUNTO TRES PLWTO DOS.- Del los Derechos y Acciones

equivalentes al cuarenta y dos coma cuatrocientos cincuenta y cinco por ciento( 42,455%).

fincados en el lote de terrenonúmero QUINCE,parte baja, mediante compraventa a los

cányuges sefiores: Jose Rafael Tipän y Carmen Amelia Calderón Pachamama. segun

consta de la escritura celebrada el dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y

nueve, ante el Notario Décimo Sexto doctor GonzaloRomán Chaceny legalmente inserita

eî cinco de Enero del aílo dos mil; quienes a su ves adquirieron mediante adjudicación

hecha en su favor por la Asociacion Agricola La Dolorosa, segun escritura pùbiica

celebrada el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos ante ei notario doctor

Hector Vallejo Espinoza e inscrita ei veinte y siete âe juliodel mismo aflo. DOS PUNTO

DOS PUNTO TRES PLWTO TRES.- El inmueble denominado numero QUESCE PARTE

BAJA. se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensiones POR EL

NORTE.- con el lote de terreno catorce en parte con una extensión de doscientos cincuenta

metros y en otra en la extensión de ciento setenta y cuatro metros. POR EL SUR.- con el

lote de terreno numero dieciséis en parte en doscientos sesenta y siete metros cincuenta

centimetros y en otra en la extension de ciento setenta metros. POR EL ORIENTE con

quebrada Co:nejo en la extensión de treinta y tres metros cincuenta centuneiros; y, POR

EL OCCIDENT.- con la propiedad de la Cooperativa la Concordia en la extensiõn de

treinta y tres metros cincuenta centimetros;. Inmueble con una superficie de CATORCE

MIL TRESCIENTOSMETROS CUADRADOS;Es decir que mediante las dos compras

realizadas por la VENDEDORA,Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y Lotizadora

Santos Pamba S.C.C consolidó para rä 12 ratniidad del lote de terreno en referencia. tal

come reza en los referidos titulos públicos. Inmueble ubicado en la parroquia de
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'.logallo, canton Quito, provincia de Pichincha. TERCERA: DE LA

MPRAVENTA.- TRES PUNTO UNO.- Con los . ecedentes expuestos la

VENDEDORA,Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria yL .izadora Santos Pamba

S.C.C. representada por su Gerente y Representante Legal, el s "or JOSEDESIDERIO

MORALESGOMEZ, conforme el documento que se adjunta com habilitante, en forma

librey voluntaria vende y åa en perpetua enajenación y transfiereel mainio y propiedad

a favor de los COMPRADORES,señores: ABARCAPORAQUERO POLIVIO, casado,

ACHOTE PILUZA JOSE IGNACIO, casado; ACHOTE PILLIZA JUAN DE DIOS,

casado; AGUIRREGOMEZVALER.IOILAMIRO,soltero; ALLAICAZANGASEGUNDO

EUGENIO, casado; ALMACHI JAMI JORGE ALFREDO, casado; ALMACHI JAMI

SEGUNDO ACENCIO, casado; ALMACHE JAMI SEGUNDO JUAN, casado;

ALOMALIZA MANOBANDA JOSE FRANCISCO, casado; ANCHUNDIA MER.0

PAULO FLAVIO, soltero; APOLO POGO JOSE FABRICIO, soltero; ATUPAÑA

CHINLU MARIA ERANCISCA, casada AUQUI SAULA ROSA MAPJA, casada;

AYALADELGADOMARIA ESTELA, soltera· BALBOAGUAMÁNMANUEL, casado;

BALBOASIMBAINAJUANJOSE, casado; BARJLAGANNARCISA GALUDH,soltera;

CACHAGO COLLAGUAZO JOSE ARKRIDO, casado; CALAPAQUI PULLUPAXI

SEGUNDOOLMEDO,casado; CAMACHOCARMENESTHELA. casada CARDENAS

PINTO JORGE HELI, vindo; CARRILLOEERNANDO,casado; CAYO VEGA JUAN

ERANCISCO,casado; CHANCUSIGPILA JENNY VERONICA,soltera· CHASIQUIZA

QUISHPE SEGUNDO CARLOS, casado; CHICA ZAMBRANO CARMEN CAPJJNA,

casada; CHICAZAMBRANOWALTERWASHINGTON,soltero; CHlCAIZACBICAISA

SEGUNDO GONZALO. casado; CHICAIZA SEGUNDO ANGEL MARIA, casado;

CHILIASUCHOLUISAI.BERTO,divorciado; CBILIQUINGAJAMIJAIME VICENTE,

soltero; CHISAGUANO TACO ALEJANDRO, casado; CHOLOQUINGA

CHARIGUAMÁNJOSE MARIA, casado; CONSTANTE CHUQUITARCOMONICA

ALEXÆNDRA,casada· COlLALPASPUELRUBEN DARIO, casado; CUJI RAMON

FELIX MARIA, casado; DL4Z CASILLAS WILSON GUILLERMO, casado;

FAR3NANGOSEGUNDOMESIAS, divorciado;FLORES LUCERO ROSA MARIA,
ada· FREIRE PARREÑOPATRICIAMARIBEL, soltera· GUALANJIMENEZ JOSE



ESCOLASTICO. casado; GUALAN JIMENEZ LIDA BLANCA, schera; GUALOTO

JUNA SEGUNDOJi¯AN, soltero; GUALOTUÑACHICAIZA SEŒNDO OSV;AI.DO.

casado; GUARANGAYUR4PANTA JOSE ELIAS, casado; HURTADOBUNI CARLOS

EHLAIN, soltero; HURTADO BUNI MARIA MERCEDES, casada· IMACANA

MARIANA, soltera· IZA MORILLO SEGUNDOAURELIO, casado; JAMI CEICAIZA

CRISTOBAL,casado; JAMI SEGUNDO.casado; JIMENEZ IZA MARIA MERCEDES,

soltera; LITARDO ARIAS OMAR JACOBO, casado; LLUMIQUENGA MUSSO

SEGUNDOHUMBERTO, casado; LOPEZ TENA EERNAN ADALBERTO,divorciado;

MARCALLAGUALOTOMIGUEL ANGEL, casado; MANZANOVARGAS SEGUNDO

RAFAEL, casado; MAZA CAMACHO LUIS ALBERTO, casado con la señora Quito
Jimenez Paquita Piedad; MORA BUSTAMANTE JOSE AGUBERTO, casado een

Mendoza Montaivan Roció del Pilar· MORALESCATUCUAMBASANTIAGODAVID,

soltero: MORALES MAJI JUAN CARLOS, soltero; MORETA TORRES SEGUNDO

AUGUSTO. casado; MOROCHO MOYON MANUEL, casado; OÑA CEANGOLUISA

JOSE PEDRO, casado; PADILLA TONATO RARIA ELENA, soltera; PALLO VEGA

SEGUNDO, casado; PAREFÑO MARIA GRACIELA, soltera· PAUCAR ALDAS

GERMANIA PILAR. casada; PAUCAR AI.DAZ GRIMANEZA MARISOL, casada·

PEREZ SANTANA GUILLERMOPATRICIO, casado, PILLIZAPILLIZALUZ PIEDAD,

viuda; PILAI.UMBO CUNUHAY CESAR, schero; PILAMUNGA GUAMÁN ELISA

FRANCISCA, casada PINZA PINZA ANGEL GEOVARDO, soltero; PIÑALOZA

SANCHEZ MILTON i lICIO, soltero; QUINCHE NAULA FILANCISCO,casado;

QUISHPE GUALLICHICOMARIA NELIDA, casada; QUlTO JIMENEZ MERCEDES

GLADALUPE, cazada RAMOS CHALATA PABLO LORENZO. sakere RBI.ACHE

CABA PEDRO MANUEL, casado; REMACEE PILMTUNGA AGUSTIN, casado;

P,1VADENEIRA PRIBABAY JEEFERSON LEONARDO, casado; SANDOVAL

SMOOVAL MARlA CLEMEMCIAsoltera; SIMALUISA SANGOVALINJOSE GALO,

casado; IAIPE CAIZA MARIA SUSANA, soltera· TAIPE MORENO NESTOR

WASHINGTON, casado; TÄNDAZO JIMA JOSE SANTLEGO,casado; TENELEMA

PUAGO JOSE PEDRO, casado; TIPANLUIZA CHŒ.ANGO MIGUEL soitero;

TOAPANTACHICAKA DIGNA MARIA, soltera; TONATO VEGAMANUEL, casado;
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ANGO PUJOTA SEGUNDOJAIME, casado; UNAPU i MOPÆ.ES 3/IARIA

CH..A, casada VARGAS CHANGO MARIA BEA.is , casada; VIVANCO

BARRIONUEVORODRIGO, divorciado;
YAGE¯ACHICAP. TI.PIANO FELIPE.

casado; YANZA LEMA DANIEL POSIDIO, casado; YANZAL 4 LUIS VICENTE.

casado; YEPEZ MOROCHO MAND¯EL,casado; YEPEZ YEPT MARCO DAVID,

casado; los lotes de terrenos,denominados:numero TRECE. parte baja· el cincuenta y

nueve por ciento de los derechosy acciones (59%), fmcados en el lote de terrenonúmero

CATORCE de la parte baja· y, número QÙÏŠCE, parte baja cuyos linderos dimensiones

y mas especificaciones se enenentran debidamente detallados en la elénsula de

antecedentes, con todassus entradas, salidas, servidumbres y más derechos que por ley le

son anexos; TRES PUNTO DOS, La vendedora declara que no tienen deuda pendiente

con ningún socio de la tercera etapa y que no tienennada que reelemar en el presente y en

futuro por estos mismos hechos; TRES PUNTO TRES.- Los compradores seguirán

usando el sistema de agua que existe en el sector, según las normas legales. CUARTA.-

DEL SERVICIO COMUNAL.-El predio donde se encuentran las cisternas que contienen

el agua para el barrio no podrán ser ocupadas por nadie y dicho predio sera ocupado

cuando el Municipio otorgue el sistema público de agua potable de conformidad con las

normas municipales. Ni una asamblea general de socios podrá alterar esta situación.

QUINTA: DEL PRECIO.- El justo precio pactado entre las partes contratantes es la

suma de: TRESCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES

AMERICANOS(USD. 302.880,00) de la siguiente forma: DOSCIENTOSNOVENTIAY

OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES AMERICANOS (UED.

298.480,00)por los lotes TRECEPARTE BAJA y QUINCEPARTEBAJA y CUATRO

MIL CUATROCIENTOSDOLARESAMERICANOS( 4.400,00)por el cincuenta y nueve

por ciento de los derechos y acciones del lote CATORCEPARTE BAJA· que los

Compradorespagan a la Vendedora, al contado, en su totalidad,en efectivo y en moneda

de curso legal en el pais y que la Vendedora declara haberlosrecibido con anterioridad a

la suscripción de la presente escritura mediante pagos parciales plazo a su entera

satisfacción de manos de los Comprederes r azón por la cual las partes declaran que no

ienenmotivo alguno para formniarreclamo en el futuropor este concepto,y por lo tanto,



ia Vendedera, transfiere el dominio y propiedad en manos de los compradores. SEITA:

DE LA TR. ISFIRENCIA DE DOMINIO.- La Vendedora satisfecha con el precio y la

forma de page, transfieren en favor de los Compradores, el dominio y posesion del

inmueble vendido, con todas sus entradas, salidas, servidumbres, usos. costumbres y más

derechos que por ley le son anexos, sin reservas de ninguna naturaleza. SEPTIMA: DEL

SANIAMIENTO.- La Vendecora declaran que sobre los mmnebles y derechosy acciones

vendidos no pesa ningún gravamen hipotecario, embargo o prohibición de enajenar, que

limite su dominio, segùn consta de los certificados conferidos por el señor Registrador de

la Propiedad del canten Quito,que se adjuntaa, sin embargo la vendedora se compromete

al seneamiento por eviccion y por cualquier otro limitante o gravamen de conformidad

cm la Ley. OCTAVA: DISPOSICIONES, FACULTADES Y COMPROMISOS

ESPECLEES: Los compradores en forma libre y voluntaria, advertidos de la gravedad

del juramentoy de las penas de perjurio, bajo eramento se comprometen ha constituirse

en el Comite Promejoras del Barrio Santos Pamba Tercera Etapa, para cuyo efecto

obtendrán al correspondiente Acuerdo Ministerial, o en su defecto mediante asamblea

general de socios ratificar su voluntad de seguir perteneciendo al Comitë Santos Pamba

solamente, posterior a lo cual se comprometen tambien a lo siguieate a Los que suscriben

ena escritura lo hacen solamente estipulando a favor de los socios que confermarán el

Lumité Promejoras Santos Pamba Tercera Etapa, y su calidad y condición es la de

representantes y no podrán en lo posterior ejecutar ninguna acción personal ni legal

destinada a desconocer los derechos de los representados; b. El Comité Promejoras, una

vez aprobado se comprometerá a legalizar el barrio en el Municipio de Quito;c. Los

compraûores obtenârán la Ordenanza y el plano respectivos aprobados por el Concejo

Metropolitano de Quito;d. El Comité Promejoras, con sus miembros y sin excepción

alguna. tiene la enligación de cumplir o hacer cumplir las Ordenanzas, resoinciones

Municipales así como todas las normas legales y constitucionales vigentes en la

República; e. Entregarán al Municipio de Quitoel área verde o comunal y todo el sistema

de vias y obras pùblicas exigida por Ley; f. Planificaran y ejecutarán todas las obras de

infinestructura o urbamsticas exigidas por el Municipio y que serán ordenadas en la

Ordenanza respectiva· g. Facultan a la Directiva del Comité Promejoras legalmente
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bada a otorgar las escrituras individuales. cuando ya sean = orizadas por el Ilustre

anicipio del DistritoMetropolitano de Quite,en la Ordenanzay lano. a fin de evitar el

juiciode partición; h. La Directiva que otorgue las escrituras ind. xiduales a cada socio

será de obligación inexcusable que la directiva dejar las suficientes g tias en la misma

escritura a fm de que el socio cumpla con todas las obligaciones urbanisticas y del

Comité, ni la memblea general de socios podrá cambiar el sentido de esta disposición; i.

Pör el simple hecho de no querer pagar las obligaciones urbanísticas y del comité, ningún

socio no podrá retirarse de la organización y ni la asamblea general de socios podrá

cambiar el sentido de esta disposición; j. Facultan al Comité a incoar todas las acciones

legales administrativas o judiciales en contra de los socios que incumplan :ns

obligaciones del barrio o del Comité y ni la asamblea general de socios podrá cambiar ei

sentido de esta disposición;k. Facultan al Comité a solicitar al Municipio el Bloqueo de

la clave catastral o solicitar la prohibición de enajenar los predios o derechosde los socios

morosos en sus obligaciones o incoar las acciones ante los jueces o autoridades

competentes, y ni la asamblea general de socios podrá cambiar el sentido åe esta

disposición; l. Facultan al Comité excluir, siguiendo el debido proceso constitucional, a

los socios que se encuentren en mora de sus obligaciones durante seis meses. Los socios

excinidos tendrán derecho a la devolución del costo del terreno a la fecha que lo

compraron, sin intereses y con el descuento por gastos administrativos y ni la asamblea

general de sociospodrá cambiar el sentido de esta disposición;m.Los compradores, dejan

expresa constancia. de que las obligaciones barriales o urbanisticas y las del Comité no

terminan con la entrega de la escritura individual, las mismas que se mantendrán hasta

que el barrio entregue las obras terminadasal Municipio de Quito.En caso de retiro

voluntario del socio del Comité, la persona conserva en forma intacta las obligaciones

urbanisticas sin excepción alguna, por lo que no podrá alegar ei ne pago por no pertenecer

al Comitéy ni la asamblea general de socios podrá cambiar el sentido de esta disposición;

n. Los socios existentes pod:ni vender sus derechos,para lo enal primero deberánestar al

día en sus obligaciones con el barrio y el Comité, caso contrario el Comiténo lo registrarà

como socio, ni la asamblea general de socios podrá cambiar el sentido de esta disposicion;

Los socios que ingresaren posteriormentedeberén primero afilia°rse al Comite



Promejoras paganûc todas las obligaciones legales en las que hayan incurrido les

anteriores socios y tendrán las mismas obligaciones de los socios antiguos. sin excepcion

alguna, caso contrario se promoverá su exclusión y ni la asamblea general de socios pedra

cambiar ei sentido de esta disposicion; p. Comogarantia de cumplimiento de las obras

totales, cada socio entregará firmado un pagare o letra de cambio o cualquier otro

mecaniano y ni la asamblea general de socios podrá cambiar el sentido de esta

disposición; q. Las obligaciones de los moradores y la forma de pagarlos constará en cada

escritura individual, y si el socio no asegura el pago de sus obligaciones, el Comite no

estará obiigado a otorgarle la escritura individual; r. Se establece como principio

obligatorio y forzoso que en cuanto al pago de las obligaciones por obras de

infinestructura que: QUIENTINGA MAS TIEiŒA PAGA MAS teniendo como base el

lote mínimo de doscientos metros cuadraåes que es para el sector; s. En lo que se reñere

al mandato de suscripción de las escrituras individuales a la Directiva que se encuentre en

vigencia en esa fecha posterior, no será alterado con el otorgamiento de la Ordenanza

Municipal ni por la Asamblea General posterior; t. Los socius podrán asegurar sus

obligaciones otorgando títulos de crédito ejecutivos legalmente permitidos, y su custodia

serå responsabilidad civil y penal del tesorero y presidente y ni la asamblea

general de socios pedre cambiar el sentido de esta disposición; u. Los socios

actuales o futuros del Comité o del barrio señalan como domicilio el domicilio del

Presidente del Comité, en el cual serán notificadas o citados para todos los actos o eventos

del Comité o del barrio, teniendo el socio la obligación de acercarse al mismo para el

conocimiento de eventos e acciones, sin reclamo alguno. El Comite tiene la obligación de

mantener una canelera que contenga la informacion actual y real; :. Esta escritura

sera ratificada por la Directiva legitima y legalizada en el Ministerio de Bienestar

Social. En dicha ratificación jamás se podrån alterar los términos de la presente

escritura; w.- La directiva saliente tiene la obligación de rendir cuentas en forma

tecnica y legal en un plazo de quince dias, so pena de enjuiciamiento civil y penal

en caso de no hacer a la Directiva que ratifique esta escritura. En este mismo

plazo deberà enregar todos los libros. cuenta: y iacumentos sociales een los

mismos efectos; y ni la asamblea general de socios podrá cambiar el sentido de esta
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posición;y, z. Los socios del Comité de la Tere. Etapa, con esta escritura no
NOTARIA . .

CUAR ©$quierenninguna responsabilidad económica con ningun otra ersona m con nmguna de

las otras etapas de la Urban.ización.NOVENA: DE LA -.
..IPCION.- La Vendedora

faculta a los Compradorespara que inscriban la presente es.. ra lica en el Registro

de la Propiedad correspondiente. DECIMA: DE LOS GAST 5.- Todo los gastos e

impuestos que demanden la celebración e inscripción de la presente escritura pública,

serán de cuentay cargo de los Compradores ,excepto el de plusvalla si la existiere será de

cuenta de los Vendedores.DECIMA PRIMERA.:DEL FUER.OY DOMICILIO.-Para el

caso de controversia surgida del presente contrato y que no fuera solucionada por las

partes contratantes, estas renuncien there y domicilio y se sujetan a los jueces

competentes de esta ciudad de Quito.DECIMA.SEGUNDA:LITIS.- En caso de litis las

partes se sometena los procedimientos de la Ley de Arbitrajey Mediación y al Centro de

Mediación del Distrito Metropolitano de Quito.DECIMA TERCERA: DE LA

ACEPTACIONY RA.TIFICACION.-Las partes contratantes se afirman y se ratifican y

dicen que aceptan el total contenido de la presente escritura pública, por estar hecha en

seguridad de sus respectivos intereses. Usted señor Notario, se dignará enteponer y

agregar las demás clánsulas de estilo para la plena validez de esta clase de instrumentos

públicos.-HASTAAQUILA MINUTA.-La misma que se encuentra firmada por el seãor

doctor CristóbalLeón,portador de la matricula profesional número mil setecientos treinta

y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Para ei otorgamiento del presente

instrumento,se observeren los preceptos legales del caso y leido que les theíntegramente

por mi, el Notario, a los comparecientes, estos se afirman y ratifican en su contenido y

firman,juntoconmigo, en unidad d .o, de todo lo cual doyfe.-

.OE DERI MORALESGON C.C./pcc‡Ð2 --
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REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

85-4205 1700702440
NUMgRO CEDULA

RALES GOMEZ JOSE DESIDER
APELUDOS Y NOMB

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct|2004

CERTIFICADODEVOTACION

15 - 0015 1715895352
NUMERO CEDULA

CHILIQUtNGA JAM1 JAIME VICENTE
APELLlDOS Y NOMBRES

CH NCÑ QUITO
PRO
EL SALVAD

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
LECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADO DEVOTACION

MARCALLA GUALOTO MiGUEL ANGEL
APELUDOS Y:NOMBRES

PICHINÇ¾A QUIT
PROVtg1A TA
CHILLOGA

REPUBücA CEL ECUADOR

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACION

P.lecciones v de octuote a r-

VTUR" VEDR" AA AP OT'rAUTT'

CHIMBORAZO COLTA

A3AEAMBA
SANCION= iviuitas= 4 Comier- 8 Tot 2

TPIDUNAL PROVINCIAL DE PICHINCHA

rma IR nironnM noSNA



Quito, 11 de Enero del 2006

Señor
JOSE DESIDERIO MORALES GOMEZ /
Presente.

De mi consideraciôn :

2or medio de la presente comunico.a usted que de acuerdo a lo
dispuesto mediante la Junta realizada el dia 22 de Diciembre
del 2005 los socios de la SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL
INMOEILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS PEMBA S.C.C./le designaron a
usted como GERENTE /de la mencionada Sociedad Civil y
Comercial, y por tal le corresponde ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad Civil en
referencia, asi como el ejercicio de cargo es por DOS ABOSI
todo esto de conformidad con los Estatutos Sociales aprobados
de acuerdo con la ley.

Cabe informarle que la Sociedad Civil y Comercial en
referencia fue aprobada mediante sentencia dictada por el Juez
Décimo de lo Civil de Pichincha el 23 de enero de 1996 y ha
sido inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad de Quito
el 7 de žebrero de 1996 bajo el No. 402 . La constituciòn se
realizo en la Notaria Quinta del Dr. Edgar Teran el 27 de
diciembre de 1995.

Particular que le comunico para los fines consiguientes .

Atentamente

DR.C SAR RREA .
«-

SEC ETAR O AD-HOU

AGEPTACION. Por medio de la presente JOSE DESIDERIO MORALES
GOMET. acepto en forma e:-:prese el cargo de GERENTE para el
cual he sido designado.

ito-a 11 - e Enero del 2006.
Atentamente t.,on esta teena queou , el presu¡ye

aocumento bajo el N" . de "Ïrc
e Nombramientos Tomo....-..-.
Quito,a 11 ENE-2WS

. ME - -~ ~-~¯¯·¯
-

ÏDE" O MORALES GÓM. NT STROMER TIL

RAUL
GISTRADOR MERCANT

SELCANTON QUITO



OUITO
Distrito Metropolitano '

.

DEPARTAMENTODE RENTAS N .- 42234
ZONASUR - ELOYALFARO
CALLE CAP. CHIRIBOGAY ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito,a 12 de diciembre del 2006

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD . 9 /
Presente.- --

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRA VENTA ,

Que otorga INMOBILIARIAY LOTIZADORASANTOSPAMBA

A favor de JAIME VICENTE CHILIQUINGAJAMI Y OTROS

Tipo INMUEBLE Área28.700 M /

Cuantia USD $298.480,00 / Alicuota

Predio N.- 543574-543568 Porcentaje

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILIDAD USD$ 305,82 / Art. --

ALCABALAS USDS 2.984,80 / Art. --

REGISTRO USD$ - Art.

entamente,

JEFE DE RANSF #FNC A

ABV.

AV.ALONSODE ANGULOYCAPITANCESAn CHIRIBOGA(ESQ) PBX: 3110-801 FAX:3110-821



QUITO
Diwito Metropolitano

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .- 42235
ZONA SUR - ELOY ALFARO

.

CALLECAP. CHIRIBOGAY ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito, a 1 ciembre del 2006

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-
Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

Que otorga INMOBILIARIA Y LOTlZADORA SANTOSPAMBA

A favor de JAIME VICENTE CHILlQUINGA JAMI Y OTROS

fipo INMUEBLE Area 14.300 M

Cuantía USD $153.553,40 Alicuota

Predio N.- 543570 Porcentaje 59 %

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS
EXONERADOS

UTILlDAD USD$ 157,33 Art. ----

ALCABALAS USD$ 1535,53 Art. ------

REGISTRO USD$ ----

entamente,

JEFE DE T ) INTCP

ABV.

AV ALONSO DEANGULO Y CAPITAN CESAR CHlRIBOGA(ESQ) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821



2 0 FECHA DE PAGO ,

1002490618 COMPRDBANTE DE COBRO 12/12/2006
CEDULAIRUC. NOMBRE

00001705695852 CHILIGUINGA JAMI JAIME VICENTE V OTROS
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

15 L - : _:.
. SECTOR ECO.

AVALUO COMERCIAL EXOJREB. .AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

12/12/2006 0543568
CONCEPTO VALOR . . CONCEPTO VALOR

ALCABALAS $2.984.80. ·

SERVICIO ADMINISTRATI = $.20

NSFERENCIA DE DOMINIO

Trimite despach.tdo -

--
-

DESPACH80' y 4 g ŸOTAL

TÃASPASD DE DOÑINIO OTOR ' 99 9R -

INMOSILIARIA Y LOTLIADOR SAN - RESPONSABLE -

3301412013000000000011 iITTFRP 7 MFri v

No.. 5722475 DIRECTORA FINANCIEÁA DE RENTAS
amse md INSTRUTU GEOGRAFICO MLITAR TeP ©2113E3. Chile Rimillilil2IIDD II Alli tillb

CONTRIBUYENTE

FECHA DE PAGO

== 61OO249060\7 COMPRDBANTE DE COBRO 12/12/2006
CEDULA/RUC. NOMBRE

00001715695852 CHILIGUINGA JAMI JAIME VICENTE Y ORTOS
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

.
... SECTQ . CO.. -

-i

AvAtuo coMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO

12/ 12 / 2006 0042235
CONCEPTO VALOR - . CONCEPTO VALOR

ALCABALAS . . A1.535;55
SERVICIO ADMINISTRATI *.2

1 N RENOA Of- Op>.11 -

he despach.ido -

RAct0ÔUR ELOY ALFARO

SPACHADO,14 DIC 08 .

TRANSACCION PAGJNADE E BANC CUENTA . . .

-
. ... SUB-TQTAL

1. 535 73
26009

A 59% D Y AA TENINMOS LI $1 555,73
A SANTOS PAMBA S. .C. C. SOS .

... RESPONSABLE
153.503.,4Ö PFtD 43570 RUTIERRF7 NFt.LY

DIRECTOM I A RENTAS
IrmissaanaliNSTITUTOGEOGIW!COMILITAlt1bi2BD3DILouisituCINIDDellIDDDtAni:1595

CONTRIBUYENTE .



:"... 6100249061 COMPROBANTEDE CD RD 12/12/2006
CEDULA/RUC. NOMBRE

01791315756001 INMOSILIARIA SANTOS P BA S. C. C.
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. VALUO IMPONIBLE E I ON NUMERO DE PREDIO

12/2oos oo42235
CONCEPTO .. VAL R . CONCEPTO - VALOR .

UTLD VENTA INMUEBLEST *I 3
SERVICIO ADMINISTRATT 2 '

ANSFERENCIA DE DOMT O
TrÃmkedespachado

VTA 59X D Y AA FAV CHILIGUII
.

* 57 53
A JAMI JAIME VICENTE Y OTROS . RESPONSABLE
OB $ 153.553,-40 PRD 543570 - GUTIERRE2 NELLY '

No.
.5722474

. DIRECTORA A RENTAS
......m emimdOGEOÑIWED MIUUM M 2mg 98 12-DT Min

CONTRIBUYENTE

- FECHA DE PAGO

--::--.= 6100249061 COMPRDBANTE DE COBRO 12/12/2006
CEDULA/RUC. NQMBRE

00000000000000 INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA Y
DIRECCION CLAVECATASTRAL

15 L - :: SECTOR..ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION I NUMERODE PREDIO

12/12/2006 0543568
coNCEPTO VALOR

,
CONCEPTO VALOR

UTLD .VENTA INMUEBLESf $305,82 '
.

BERVICIO ADMINISTRATI 9,20

SFERENCTA DE DOMD-'iO
Trámile despachado .

ADMNISTRACIONSUR ELOY ALFARO
TRÁNÑÃbcÌÒN PAGIN E BANC . CITÉl - GB-TOTAL

. 43O6,Ó2
577M 39

. PAso ToTALDIC2888
TRASPASO DE DOMINIO. A FAVOR DE $47A 4
CHILIGUINGA 3AMI JÁlME VICENTÈ -

.

RESPONSABLE

33014120130ÓOOOO OÒ 11 .
Al IT TPRRF7 MF1 i V

No. 5722479 DIRECT RA ACRTTXS
ImimmmdlillfitBIOGECCitmiqCOMILITAR1s!.223D3MLOuteltu 1755007255055 Milli

CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL .

BE PICHINCHA
- ÑÒ.

- e, : g DIRECCION NAÑCIEIM 0;. ; ggt si if y.gF.ECHAD

I

153,553.00 0.00 ... 0.00 oso 0.00 co :tivg0
CONCEPTO Valor

TASAYTIMBREPROVINCIAL CANCELAClDN:ALCABALAS2005 15.36
1.80

ubtotal

rcesteilm 17.1
TRANSACCION

vmanaaaer o cons row wm

IRIIIIIRISIIIIII(RN A

H. CONSEIO PROVIN IAL
BE PICHINOMA

ANO ECCIÒNFlglANCIER HABEFAGO

CONC
-00 0. - 0.00 0ß0Valor

.

Coactiv9.0

TASAYTIMBREPROVINCIAL CANCILAC1 N RIG 5TRos 153.55
1.so Subtota

TRANSA
11 155.35

VENTAINMOBYLOTIZADORA SANTOSPAMBA 28886



H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PICHIN HA

30NCg480.00 0.00 - 0.00 090 valor 0. poacÃÁ
.

.ASAYTIMBREPROVINCIAL CANCILAC10N:REGlSTROS 29848
1.80 Subtota

RANSA lan 30028

vm nosoa v ærtzwo saroono 2emse

E---

H. BONSEIO PROVINOIAL
BE PIBMINCHA

i
I

,ONCM.00 0.00 * 0.00 0ß0 Valor 0.0 Coactiv gg
'ASAYTIMBREPROVINCIAL

CANCELAClON:ALCABALAs2004 . 29.85
1.80 SubtotaO,00-

TRANSAglan 31.65

vmanesomom.con sar osam 2869°



REGISTRO DE LA PROP/IED DEL ANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.f .C50046323001|-
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGR'ESO: 16/02/2006 .

CERTIEICACION
Referencias:16/07/1996-PO-8453f-10568i-28244r10/12/1997-PO-16490-19995-52293r
Tarjetas:;TOOOOOO68594;f
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros quereposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROP.IEDAD:

..

El lote de terreno número TRECE, de.Japarte.baja situadö en~parroquia CHILLOGALLO de
este Cantón.- LINDEROS; NORTE, Ëorfloto:doce en parte con ciento ochenta y tres metros
cincuenta centimetos? SUR, con lote cator ë e^n.parte en doscierit s treinta y ocho metros
cincuenta centímetros

_ y en .otra .en ciento pchenta y un metros; ESTE, con la quebrada
Cornejo en treinta y cuatro metrás OESTE, con proþiedad de la Cooperativa La Corícordiaen
treinta y cuatro nietros; SUPEPiFICIE, catorce mil trescientos meti·os uadrados -

2.- PROPIETARIO(S): -

'-

LA SOCIEDAD) CJV,ILypY COMERCIAL INMOBILIARIA LOTIZADORA
SANTOSPAMBA: / ; .? .

--

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 4 -

Una parte, mediante cómyira de derecho_s.
_ y acciones equi lerites al 56.73%, a María

Magdalena Monteros, e criËuracelabradÊdgs jul il novecientos noventa y
seis, ante el Notario Dr. Edgar;Terdii, inscrita ellidi"ÿ seis di-juliode mil novecientos
noventa y seis.-Y Otra p e, Jiöfcompia de los derech s yiciories equivalentes al 43.27%,
mediante compra a Marfli!M iSirosCuricho, s escritukoáÌA$radael diez de diciembre
de mil novecientos novËritäs'iàpte, ante il Notati EÉgérTerån, inscrita el diez de
diciembre-de il riovecieËt Ît$ýii ti;: q i por adjudicación hecha en su
favor por la Asgciación Agrícola lNÊi)c"$akël t eifŠa enero de mil novecientos noventa y
dos, ante el Notario Dr. Héctof ÏejÔ;'inscta:(siëteWjuliö del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: Si -F '

·

.---·;'

NINGUNO.fLOSREGISTROSDEyGR$AMËÑES HAN SIDO.REVISADOS HASTA EL
kg F BRERO DEL 2006 ocho a.r

Respons AUL GUZMÁN

íÌ .

'
- REGISTRADOR

IIMlilllllllllllllllllllidM

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO D PROPIEDAD DEL C 'TON QUITO ½

moD LA CERTIFICADO No.: C50012987002
EDA UITO FECHA DE INGRESO: 30/01/2006 \

CERTIFICACION \\

Referencias:17/07/1996-PRO-8509f-10636i-28445r \
Tarjetas:;TOOOOO114330;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Caritón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma.certificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: .

Cincuenta y pueve por ciento e los derechos accioÄäË,fincados en el lote de terreno
número 14 'de la parte baja, situado en: la pärrBquiaCHILLOGALLOAe este Cantón.
LINDEROSGENERALES; NORTE: Con lote de terreno trece en parte con una extensión de
doscientos treinta y dos thetros cincuenta centímetros y en otra en extensión de ochenta y un
metros; SUR: don lote de ti Niinmeroquince eriparte etr doscientosnincuentametros y en
otra en la extensióid cieiltgsätenta y cuatro.metr_os; ORIENTE: con:la quebrada Cornejo,en
la extensión de treinta metËïsetentay cinco centímetros; OCCIDENT con propiedad de la
CooperativaLa incordia'eÚaentensión de treÌntay tÑãm0tros s ' cinco centímetros.
2.- PROPIETARIO(S): . .

SOCIEDAD CIVIL COMERCIAL Il¶víOB .. Y LOTIZADORA
SANTOSPAMBA. W. - -

..

-

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges duard Calderón Rerigel.' Cabilei Amelia Centeno Curicho;
según escritura otorgada.8Ÿþg de julio de mil novecientpä.no¾enta y seis, ante el notario
doctor Edgar Terán, inscáth1 Àiela..ysiete <Ìejulio-de Êiilfiovecientosnoventa y seis;

.habiendo los cónyuges vendidores adquiride.por adjudióiciptdä_la Asociación Agrícola La
Dolorosa,, según escritura óelebYadatalttreinti de enero e il riovecientos noventa y dos, ante
el notario dòctor Héctor valléjŠ, in'aßtaiÏ¾ietede:jnli $niilnovecientos noventa y dos '

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.-LOSREGISTROSDE GRAVAhšET S SIDO REVISADOSHAS EL 30
DE .ENERODEL 2006 ocho a.m. 'A

esponsable: RENAN ROSERO

INMOBILIARIO QUITO gg

illllllllllllllll-llllllli

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA&tENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



RO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO •

ysyno DELA/ " CERTIFICADO No.: C50012987001
JaoPIEDADGUITO FECHA DE INGRESO: 30/01/2006

CERTIFICACION
Referencias:05/01/2000-PROP-457f-184i-382r
Tarjetas:;T00000136702;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:.

.

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: ..

LOS DERECHOS Y ACCIONES.EQUIyALENTES AL CU TA Y DOS COMA
CUATROCIENTOSCINCUEN Á Y CINCG3POR CIENTO, fincados en el LOTE DE
TERRENONUMEROQUINCE, PARTE BAT situado en la parroquia CHILLOGALLOde
este Cantón -

2.- PROPIETARIO(S):
La SOCIEDAW CIVIL Y COMERCIAL 11NMOBIL L TIZADORA SANTOS
PAMBA S.C.C., C , -'--." 4..
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:' in
Por compra a los cónÿùges senòres. JOSE RAFAEL TIÉAN y CARMEN AMELIA
CALDERON PAGHACAMA; segáii.consta.de.la escritura ôelarada el DŒZ Y SEIS DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIE19TOS,NOVENTA Y NUEVEj ante el Notario Décimo
Sexto doctor, GONZALÚliOMÂÑ°CIÍAÔÔ(Ëifái'È ci de Enero del año dos mil;
adquiridos por la señora CgN AMELIRCALDERON(EgCHACAMA y su marido el
señor JOSE RAPAEL TIPAN; mediante adjudicaciárfgHeaha¯

en su favor por la .

ASOCIACION AGRIC IÍÖLOROS segúii c ni de la escritura celebrada el
Treinta de Enero de mil noveciéntosmoventa y dos, ante el Notario doctor Héctor Vallojo,
inscrita NVeinte y sietedËJúÍi Ÿ¾Äudio
4.7GRAVAlyÍENES Y OBSERVACIONES:
NÏNGUNO LOS REGISTROfifÐEGRAy SIDOREVIŠADOSHASTA EL
30 DE E RO ÓEL 2006 o..cho-a.m

-

Responsable: RENAN ROSERO --r-

) REG!STRADORDELAPROPIEGAD

lilllllllllllllllllIÌIÍlÏÏlÑ

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



RFCISTRO DI Lt W·: il \D i) CA.NT.)N y' :TO
Ruzón:N Insengeión

Con esta Tecisaqueda inscrita la presente escritura en ci

REGISTRO Dii PROPIEDAD, tomo 1.'.3, reperto io(s) - 19351

Matricuias Asigawfus.-
C.IllLl0025708 LOTI: DE TiiRRi?NO NUMERO TRii... PARTE BAIA. si.u.uio ao la p·,.r,·ou·:

1.'Hll.LOGALLO de este Vanión

CHII.i.0025709 EL 59 ©,i, DE DERECHOS Y ACCIONiis fINCADOS FN EL 1.071. D:( TiiRKhNU
NUMERO CATORCE. PARTE BAJA. situado en b p:Inaquia CH!i..LOGALLOd. .:st::·a tón

CHILL00257\0 l.OTE DE TERRENO NUMERO QUINCE PARTE BAJA. situa..ta
.9 ia panotpia

CHILLOGALLOde este Cantón

Linies. 26 Marzo 2007, 10:35:43 AM

.ELREC ADOR

Contratan tes.- " ogip
SAN'ION PA MBA S.f'.C. IN.MOBil.IARIA en su calidad de VEND'if OR - q

1/CHILlQUiNGA JAMI JAIMli \ .CENTE en su calidad de COMPRADDR
V MARi'ALLA GUa! O t'O M!GLEl. ANGht.en su calidad de COMPRADOR

PONCE RAMIRic: ROSARI: * DE LOURDES en su culidad de ( OMPRADOk
1/ YEPEZ 3 EHiZ MA. O DAVID en su <.:didad de COMPRADOR

LEMA PAGL'AY CARMEN HE ATRIZ en su calidad da COMPRADOR / I
J.iBARCA POMAQUERO POLiv!O en su ,:aiidad dt. COMPRADOR

MORA GUASHi'A MARIA PFI RONA en su calidad de c'OMPPADO2
JACIIOTE PlLLIZA JOSE IGNACIO en su calitind de COMPRA DOR

MALLlQLi\GA Plt.LIZA LAURA MARIA en su cahdad de COMPRADOK •

VACHOTE PiLLIZ.UUAN Dii DiOS en su calidad de COMPR^.DDR
VARGAS CHANGO MARIA i'EATRIZ en su calidad de COMPRA DOR /

\/ AGUIRRE GOMEZ VAI. ERIO RAMIRO en su calidad de COMPRADDR - SA
VALLAICA ZANGA SEGUNDO EUGENIO en su calidad de COMPRADOR

LEMA TADAY ALEJANDRA en su calidad de COMPRADDR '
JALMACHI JAMI JORGE ALFREDO en su calidad de COMPRADOR

LEMA JA MI ROSA MARIA en su calidad de COMPRADOK
J ALMACill JA'.11 SEGUNDO ACENCIO en su calidad de COMPRADOR \

AIZABUC11A I.AGUATAXI PI.;Tll MARITZA en su calidad de COMPRADOR /
\r ALMACHE JAMI SEGUNDO JL'AN en su calidad de COMPRADOR y

ARi:QL IPA PILATASIG Bl.ANCA LUZMll.A en su calidad de COMPRADOR /
JALOMALIZA MANOBANDA JOSE FR.\NCISCO en su cJidad de COMPRADOR

,
TUG( HA VERDESOTO M ARIA DOI ORES en su calidad de COMPRADOR /

v ANCIIUNDIA MERO PAUI.O H.A VID en su caliciaJ de COMPRADDR - y g..



' POI.O ='-. T.¾ Amit F.WRK 'O en sv LaiiJ.:d d: C .',fPRADUR -

v'ATI IP·s.s/s. CilINI.i l MARI.s ,
II.C.CISC.·s en se edidad sie COMPRADOR ('.

PIN FAO VII LA GREGORIO ce su c..lidad C. COvlPR.ri>DR
v'AWMOliNALLA ROSA M.ilUA au su cultl..id de CO:\II RADOR

(. ARClill'l'I.L A CAMAS JAlMii RODRIGO ca su calidad de COMPRADOR /
AYALADE:GADOM.\R!AESTEIAensucalidaddeCOMiRADOR - soa\cro.
BALDUA GUAMAN M?.NUliL en su eniidad de CO'vlPRADOR -

SI.\lHAN.-*TRANSrlOensuculidaJdeCOMPRADOR
bAI.I.su:. SIMBAINA JUAN JOSE en su calidad de COMPRADOR pg .

ACEROAld'AlZA ROSA en su cahdad de (OMPRADOR /
BARR AG '.'J NARCISA GAI.UD}I :n su ca'i.bd de COMPRADOR -- So \ vu

'ACH s COLLAGl.AZ.OJOSE ARMANDO en su calida<i de COMPRADOR
MONG FOA MAYO?d:A ROSA ISAREL en at calidad de COMPRADUR /

J CALAP.\QI Pl.'I.I.UPAXI SEUUNDU OLMEDO en su calidad de CO\lPRADOR
.....JAMI ¡AMI )l GA MARINA en su calidad de COMPRADOR

'

v CAM \f 110 CARMEN ESTllEl.A en su calidad de CO.\tPRADOR
SARA MiO CAÑAR JOSE IGNACIO en su calidad de COMPRADOR /

JCARDENAS PINTO JORGE HELI en su calidad de COMPRADOR -

CARRII.I.O FERNANDO en su calid.ad de COMPRADOR
FUI.I.OIA:'f6 PASTE.MARIA ADEI AIDA en sacalidaddeCOMPRADOR /

R AYO s i:GA JUAN FRANCISCO en su :alidad de COMPRADOR pg
PALI O VI GA ROSA DEI IA en su calidad de COMPRADOR /

4 CHANCUSIG PII.4 JENNY VERONK'A en su calidad de COMPRADOR -

v'CliAbigUl/4 QUISIIPE SEGUNDO CARLOS en su calidid de COMPRADOR
MORFT.'. TORRES MARIA CLEMI:NCIA en su calid:al de COMPPADOP

* CilK'A Z \MBRANO CARMEN CARI.INA en su calidad de COMPRADOR
· PA7. C'I.\VEZ 101.10 CI..SAR en su calidad de COMPRADOR /
VCHICA ZAMBRANO WAl.TER WASlilNGTON en su cali.lud de COMPRADOR - S
VCHICAI7.A CHICAIS\ REGl·NDO GON'I tl.O, en su cahdad de COM?R ADOR

YANE/ PUl.LOPAXI MARÍA P.OSA en su calidad de COMPRADOR
\ÍCillCAlZA SEGUNDO ÁNGE1.MARÍA es su cabdad de COMPRAIXll'

t. DI.i M.R.'.\ZO RA.MiREZ MARÍA bl.INA en su calidad de COMPRADOR [
'

v ClilLIA 50 HO LU"' Al RF.R10 ca s.: caudad de COMPRAD.)R s 's).
>ÍCHISAGI:A%'OTM'O ALEJANDRO er. se calidad de COMPRA DOR

MAI.Lit.K..!NGA l'lilSAtilAND DOLOlu.S en su c:llidad de COMPRADOR
(:iOl.GuillNs.iA CilARIGUAM \N JOSÉis:ARÍA en au calid.id de COMPkADOR C
GUANOQlIZA VEGA MARÍA ZOH.A en -su calidad de CO.'s1PRADOR

90 UNKI.iN I E CillUU! I ARCO .MONR'A .^-i.ENANDE 4 en su calidal de C MPRADDR
.

L'ilANU WILSON GONZALO en su efidad de COMPRADOR
Ê..OR.E.. P *SPI..!E!. RUBÉN IJARÍO en su casiitã de CO.\iPRADOR

iŒNAY'Ol·S CONSTAIN Mhl.V.Y/ANIRA to se c.didad de COMPRADOR '

v CUJÍP..\MÚN FÙl.f.\MARÍA er: su caldad de t'OMPRADOR
HARO M( "ŒNO ROSA M.\RlA Ei ANGI l.INA en su cal;dad de COMPRADOR [
DÍAZ t AblLI.AS WILSUti Gl.'ILLERMO en su cal dad de COMPRADOR)
CURCU l.L SMILA ANGELICA en su calidad de COMPRADOR /
FARINANG SliGUNI O MFSÍAS en su calidad de COMPRADOR --- -

FLORt.5 ! I CER,0 ROSA MARÍA cn su calidad de CO.iiPRADOR
.'UI ET4 C NZAI P7 LUIS AI.DURio en su calidad de COMPR ADORf
I RiilRÏ:P.\RREÑU PATRICIA MARIBEl. en su calidad de COMPRADOR
Gl.'AI.4N J!MÉNEZ JOSÉESCOLÃSTICO sn su calidad de COMPRADOR
PÉREZ JUMBO CEI.lA YOl.ANDA en su c.didad de COMPRADOR
GUALAN JiMÉNI.if LIDA BLA.tcA en sa calid:.d de COMPRADUR -

Al I I..) JL NA SEGl. NDO JUAN en su calidad de COMl'k \DOR -

N GUAI.C! l.·ÑA Cllle.\lZA SEGUNDO SWAi.DO en su calidad de COMPR ADOk



.TIEkkAa TOAI't-N "A INÉS MARÍnen su cahdad d, COMI ¿ADDR A €>
GUAÑANO.frYE'-:APANTA .;OSÉEL.IASen su calidad de COMPR.s.P R \
QUINGATUNA HONU.LA MARIA. MDA en su calidad de f.OMPRADOS /

\Ï HURTADO BUNi CARI..OS F.FkAIN en su ca'idad de COMPRADDR S.
'AHURTADO BL'NI MARÍA MERCEDES en su calidad de COMPRADOR CBAÑO BONIFAZ FR¯.·:DYMARCEI.O en su calidad de COMPRADOR
AIMACAÑA MARIANA en su calidad de COMPRADOR ·-

.>.

\I 17.A MORILI.O SEGUNDO Al/REl 10 en su calidad de COMPRADOR
VII ELA CUERO ERMA LUC.A en su calidad de COilPRAI.)OP

v .iAMI Ci'ICAlZA CRISTÒBAI en su calidad de CÒMPRADON
TOAQUiZA JAM! FLVA ci· su cahdad de COMPRADOR

AJAMI SEUUNDO en su calid.nl de COMPRADOR
J.A.MIJAMI BLANCt MATILO'. en su ca! daß de COMPRADOR
JIMENEZ IZA MARIA MERCEDES en su.:alidad de COMPRADI.R -. S
LITARDO ARIAS CMAR .iACOOD en su calidad de COMPRADO
MON.iCE I.AGUATAXI MARfi/A LUCIA en su enhdad de COt··¾PRADOP./
LI.UMIQUINGA MUSSO SI GUNDO 11 IMBERTO en su cali.iwi de COMPRA DDR
MORENO ANDRADI.: INES MAGDALENA en su calidad de COMPRA')OR y
I.OPEZ I ENA i!ERNAN ADALBERTO en su calidad de COMPRADOR ·

MANZ/·NO VAküAS Sif.iU'NDO RAFAliL en.:u calidad de COMPRADO
UGSHA UGSHA MARIA AURORA en su calidad de COMPR ADDR
MAZ\ CAMACHO LI.'IS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR - ·

QUITO JiMENEZ PAQlilTA PIEDAD en su calidad de COMPRADOR
MORA BUSTAMANTE JOSE AGUBER'!O en su < alidad de COMiMADOR \
MENDOZA MONTALVAN ROCIO DEL PILAR en su cahdad de COMPRADOR / e
MOkAi ES CA'IUCUAMBA SANTIAGO DAVID en su ca'idad de COMPIMDOR -

-.>

MORAf.ES MAJI JUAN CARI.OS en su calidad de COMPRADOR ·-

..>

'

MORFTA 'IORRES SEGL'NDOAUGUSTO en su calidad de COMPR-\DOR
YACELGA BEDON MARIA CELINA en su enlidad de COMPP.ADOR
MOROCHO MOYON MANI'EL en su calidad de COMPRADOR
SANDAL YUQUILEMA LU7. MARIA en su calidad de COMPR \DOR /

v OÑA ( HANCOI.UISA JOSE PEDRO en su cahdad de COMPRADOR
QUIN:'t IOA TOAPANTA VERONICA ROCIOen su calidad de COMfl? ADOR
PADIIJA TONATO MARIA ELENA en su calidad de t.OMPRADOR

- 6 .

PAi.I.O VEGA SEGUNDO en su calidad de COMPRADOR
VEGA LGSHA ROSA ELVIRA en su cahdad de COMPRADOR /
PARREÑO MARIA GRACläl.A en su calidad de COMPRADOR --. .

PMK'Ali ALDAS GERMANIA Pil.AR en su calidad de COMPRADOR \
ClilLlQUlNGA Vi·RDUGA JOSE EFR AIN en su cahdad de COMPRADOR /
PAUCAR ALDAL GRIMANhi.A MARISOL en su calidad de f.OMPitAI.X)R
ZllANAV ARIAS PATRICIO ALFONSO en su caiidad de COMPRM'OR /
PEREZ SANTAN A GUILLERMO PATRICIO en su cahdad de COMPP ADOR
LUZON CUENCA I.lLlA ESPERANZA en su cahdad de COMPRADOR /
PILLiZA PILLIZA l.UZ PIEDAD en su calidad de COMPRADOR -- wia

PILA LUMBOCUNUHAT CFSAR en su calidad de COMPRADOR ...- ->

PILAMUNGA GEAMAN ELISA FRANCISCA en su calidad de COMPRADOR'y .

MENDEZ YUMISEUA GUIDO MARCELO en su calidad de COMPRADOR /
N' PINZA PINZA ANGEL GEDVARDO en su calidad de COMPRADOR - S -

4 91ÑALO7A SANCHEZ MlLTON VINIt 10 en su calidad de COMPRADOR -

ii QUINCHE NAULA FRANCISCO en su calidad de CUMPRADOR
INGUll.LAY l.EON MARI.\ MA I ll,DE en su calidad de COMPRADOR /

YOUISHPH GUALLICillcO MERIA NELIDA en su calidad de COMPRADOR )
1.LUMlQUINGA VARGAS ALFREDO en su calidad de COMPRAi)OR /

VQUI (O JlMENEZ MERCEDESGUADALl'PE en su celidad de COMPRADOR --- e er



C -U-' I li.! C' 'i 's : 5:sNCO VIL TF s·n su e,\.d;¿ J:: CL'à:I is «bOR 1
RAMO:' t'll. 1..' : \ P.'.3LO LO:'EN t 2 en su c:J;ds.J de O..tiPilADOK

N REM.^t:i. ' ^.!:
. l'i i·KO M.'.Ni F.L en su calidad de COMI'i..\DOR

Pil A.\n°Nr.A
L \l.iA MARIA JOSE.FA en su calid::,ide COMPR41]O:s (

AI:l·M V UE Plf A.tlf.mi.A AGUS'l IN t.n su e idad de COMPRAIX)P.
ANAP.UM!3^-. MARI:\ ELIZABET en su calidad de COMPRADOR /

9 Rii ADENFIR.'s PAMUABAY JHEFERSON LF.ONARDO en su caiidad d.: COMPP.ADOR
.LANI.". LE:s!.'. I AURA KARI.N.\ en.«n calid:,0 tie COMPR.\\X)R /
SAVilOVA

.. SAND V Ai. UlAIG A f.'i I.·MúNCtA en su c::lidad de COMPR;\DOR ...... 6.
SIMAI.Dis:6.··'ANCf:\.\i N,iaSF UAI O en su·:ai :lad de COMPA.A.E)OR '
TO \P:\NTA ..U.lAI.i.\N i:I VI.! à!ONK'A en su i alidad de C i!'h' 'aDOis
T.'s!"'s. (" i .\ M AP.is. SUSAN '. en s...c.disind sic CO'.iPR^D R ·-

I'AIPE .\i' MUi.'.O N:àSTOR WASiliNG FONen .,u c:Jais.d6,=t 0;siPRI Di M '
.

OR I I:.GA 'l 7,01.:17,\ ROSA MEl]D.'-. ei. su c:didad de COMN. \l) A /
TAND.-' ZO JiMA .'OSF. S.tNTIAGO en su calidad d·-t'OMPR.\DDR
TAND.\:-'O IANU/,70MARIAI.ORGI/. en.sucalid.:ddeCO:JPh'AD R(
fr.NI'!.:iM.\ PUACO JOSF PEDRO en su calid:.d de COilPRADDR)
Li.AMIV) L ARIA en su caldad t'.:(OMPRADOR /

\i TIP \NI.'. i \ CHOLANGO MKiUEL en su calid,-J 5 COMPRADOR
V inAPAN l'A ('HK'AIZA ORINA MARIA en su ..alid id de COMPRADOR -

TONATO VEGA .M\NUEL en su calhiad de COMPRAIJOR
Yll LAGO:\-1E7CllEGClllLAN MARIA ZOiLA ai su calidad d=.CONiPRAD
UI.( (U-\GO PI.'.;OfA S;i•.'UNDO.fAIMF.en 90 es id.id de Cn'dPRADOR
DIAZ VI\'I'EZA 13LANCA AMFARlTO en su entida<i de COMPKADOR /
UNAPt.CH.\ \-10RALESMARIA I..UClLAen su cali ad de COMPRADOP. '
H.ORi.la CA!SA GL ANO GALO Ai.B.!::RlO en su ca idad oc COMN: ADDR |

WAN'.0 BARRIONUi'VO RODRIGO en su calidad de COMPi:ADOR ·---

YAGO.<-Ill CAP.'s MU: PIANO FELIPE en su calidad de CO.ViPRADOR
SUARI S RI VI Eli'l LlxlA FRANCISCA en en calidwi de CO:'.ll'RADOR /

N Y/ %!A L1MA DANIEL l'OSIDIO en su calidad de COMPRADOR
lA LUISA S.ANGOVAI.INROSA MARI.FNE en su calidaMs CO.'tiiMA DOR (

il VANZA !.EMA LUIS VICENTE en su calidad de COMPR.,lklR -

PUCH.\ YA NVA L:GIA MARIA en su c.:lidad de COMPRADOR /
Yi:PEZ M ROCHO MANUEL en su eviidad dB.OMN'sADOR •

YEPEY. I.I::..1\ i,y,KlA DOLORES e.t sa calid:ul de COMPRADOR /

l.os nú.neros de marí:ak. le .servirûn para t.ualquier tramite posterior

Responsades.-
.\sesor- FR.-iNf:i.[N ALARCON
Deparaslor. CAR' LS BENITEZ
Amannense.- AI.EN NOVil.' O

DD-00·J38M

lillllE-ElEEilm
.lket'V<C
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NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN R

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

ramEM

COPIA N

Dela escriturade coMgAVI NTA DE DERECHOS Y ACCIONES

J A
Otorgadapor JORGE ALMACHI Y SEÑORA 'g

Afavorde 5EGUNDO ULPIANO TRUJlLLOFUERTESY SEÑORA

El 15 DE DICIEMBRE DEL2005

Parro(¡ula ................................. ................................................ .. ......

IJ.5 $ 647.80

Cuantía
....................................................................................... . ..... g

R ^ M19 OE DictEMBRE DEL2005
Quito, a ............................................................................... Å

OFIClNA: L

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmlño, Edifici arlamento
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 'g
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA gotaría 2

CUARTA

EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO:COMPRAVENTA q¿s y

2.- FECHA: 15 DE DICIEMBREDEL 2005

3.- OTORGANTES.-

JORGE ALMACHI C.C. 170319615-2 VENDEDOR
MARIA TUMBACOCHUOILLA C.C. 050062520-7 VENDEDORA
SEGUNDOTRUJILLO C.C. 170470562-1 COMPRADOR
ANA fAMAYO RODRIGUEZ C.C. 170697157-7 CONPRADDRA

4.- OBJETO: DERECHOS Y ACCIONES EDUIVALENTES AL CUARENTAY UND POR
CIENTO FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENDSI6NADO CONEL NUMEROCATORCE
DE LA PLANTABAJA.

5.- CUANTIA.- U.S. * 647,80

6.- UBICACIONDEL INMUEBLE:
A

CANTON: BUITO
PARROGUIA: CHILLOGALLO



DR. JAIME ATLLON ALBAN

NOTARIA C
CUARTA ..

COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES
'

OTORGADAPOR:
JORGEALMACHIY MARÍAVICTORIATUMBACOCHUQUILLA

AFAVORDE:
SEGUNDOULPIAhlOTRUJILLOFUERTESY.

ANAFRANCISCATAMAYORODRIGUEZ

CUANTIA:U.S.D.$ 647,80

A.R. DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Guito, Distrito

Met opolitano, Capital de la República del Ecuador, el

C D

ha

t mi

doGUINCEJ MDICIE-MBRE DEL AMO DOS MI

Púb icö ' Cuarto de este cantón Duito, comparecen a la

cel bración de la presente escritura pública, las

sig ientes personas, por una parte, como VENDEDORES,

les cányuges señores JORGE ALMACHI Y MARIA VICTORIA

TUMEACD CHUGUILLA, casados, por sus propios derechas;

y, por otra parte, como COMPRADORES, los cónyuges



señores SEGUNDO ULPIANO TRUJILLO FUERTES Y ANA

FRANCISCA TAMAYO RODRIBUEZ, casados, por sus propios

derec,hos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores
I

de .e.dad, domicijiados en este cantón. legelmente

capaces para contra.tar..y:.obligarees, a quienes de

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública

el contenido de la siguiente minuta: SEMOR NOTARIO: En

el Prptocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

autorizar una de comproventa de derechos y acciones de

un inmueble del siguiente tenor: PRIMERA.-

COMPA ECIENTES.- A la f.irma.,del presente contrato

compa ecen por una parte, los cányuges JORGE ALMACHI Y

MARIA VICTORIA TUMBACO CHUGUILLA, .casados entre si, por ·

sus ropios derechos como Vendedores; y, por otra

partet los cónyuges:.SEGUNDO ULPIAND TRUJILLO FUERTE y

señor ANA FRANCISCA TAMAYO RODRIBUEZ, casados entre

si, or sus propios derechos, como comprador s,

decla ando que son ciudadanos ecuatorianos, _capa es

para contratar y obligarse y domiciliados. en Guitos

SEGUNDA.- · ANTECEDENTES.- Los vendedores. ..san

propi tarios del CUARENTA Y UN POR CIENTO de los

derec os y acciones del lote de terreno NUMERO CAT.0 CE
I
I

(14) de la parte baja de la Asociación Agricola La

Dolor sa, ubicado en la Parroquia de Chillogalia.

Cantó Quito, Provincia de Pichincha, adquirido. por

compr a los cányuges Eduardo Cárdenas Rengel
_y

señora

Carmen Amelia Centeno Curicho, mediante .escritura

publika celebrada el VEINTE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS
I

NOVENIA Y OCHO, ante el doctor Fausto Mora,

s



DR. JAIME AILLON ALBAN

3TARIA No ario Dècimo Novena del Cant6n Duito, inscrita el
.UARTA

noçE DE AGDSTO DEL MISHO AMO y la aclaratoria, ante. el

mi ma señor Notario, el SEIS DE AGOSTO DE MIL

NO ECIENTOS NOVENTA Y OCHO e inscri a el DOCE DE AGOSTO

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OLHO. Los linderas

ge erales del late NUMEF0 CATORCE son: NORTE, en

cu trocientos diecinueve metros, con el late número

Tr ce, SUR., en cuatrocientos catorce metros., con el

lo e número Quince; ESTE., en treinta y tres coma

s enta y cince. metros, con la Guebrada Cornejo; y ,

DE$TE, en treinta y tres coma setenta y cinco metros,

con propiedad . de la Cooperativa La Concordia. Los

de echos y acciones, materia de este c.antrato, se

ubican en la parte oriental del :predio general, desde

i
la calle pública, hasta la Guebrada. Cornejo, ubicación

qu se respetará al momento de la subdivisión.., La

superficie total es de catorce mil trescientos .metros

cuadrados. TERCERA.-· COMPRAVENTA.··- Los vendedores

señores
_

Jorge Almachi. y Maria , Victoria
.

Tumbgco

C ugui3 la, venden y dan a perpetuidad el CUARENTA .V UNO

PER CIENTO de . los derechos y acciones que les pentenece

en el predio singularizado . en i la cláusula de

antecedentes, a favor de las compradores seAores

Segundo Ulpiano Trujillo Fuertes y Ana Francisca Tamayo

Rddriquez , con todos sus usos y costumbres, con sus

sdrviditmhree activas yi pasivas, con sus entradas y
i

salidas y todas las instalaciones . y obras

p rtenecientes al predio, libre de todo gravamen, como

nsta del certificado del Registro de la Propiedad que



I
I
I

i

form parte de este con£rato. CUARTA.- PRECIO Y FORMA

DE RAGO..- Las partes contratantes estipulan. que el

justti precio por los derechos y accionem que se vende

es al de AEISCIENTOS CUARENTA Y SlEVE vuLeheb

AMER.CANOS CON OCHENTA CENTAVOS ·DE DOLAR (U.S. *

647.f;O), que los Compradores pagan a los Vendedores, al

contado y en moneda de curso legal, razón .por .la.·cual

trannfieren el dominio y la posesión «del predio donde

se fincan los derechos y acciones que se vende, en este

mismo acto. GUÍNTA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione

la legalización de este contrato, correrà a cargo de

los compradores, a excepción del impuesto a la·utilidad

o plusvalla, que_de haberlo pagaran lom vendedores.
ISEXT4.- -CONFORMIDAD U OTRAS ESTIPULACIONES-.- Los -

comp 'recientes aceptàn:y declaran su.conformidad con el i

cont nido de las c1Ausulas precedentes." Los vendedores

auto izan a los compradores para que inscriban- ste

cont ato en 'el Registro"de la Propiedad. Dec·1eran que

en c so de controversia, se someterán ante uno de los

Juec e Civiles deÍ Cantón Guito, renunciandos ifuero y

domi ilio, en trámite verbal sumario o ejecutivb a
i

elec ión del reclamante. Usted, seAor Notario,·se -

dignärd agregar las demás cláusulas de estilospara la

I
plen validez de·este instrumento solemne. HASTA AGUI

i
LA M NUTA.- Gud ha sido elaborada por el dottor SALOMON

POVE A LLERENA, con matricula profesional número 'tres

mil noventa y uno, del Colegio de Abogados.: de

Pichincha, para el otorgämiento de la presente

escr tura pública, se'observaron los preceptos :legales

I
i
I
I
I
I



DR.JAIME AILLON ALBAN

OTARIA de . Caso; y , leida que les ft. la misma a los
2UARTA

conparecientes integramente por i el Notario se

razifican y firmari conmigo en uni ad de acto de todo

.coanto doy fe.-

JORGE LMACHI ' C.C.

ooMARIAVCTORIA TUMBACOCHUQUILL'A C.C.

5 PIA UJl UERTES C.C.

A AFRANCISCATAMAYORODRIGLIEZ C.C. / 9 /5 -

I

I

..ao) DOCTOR JAIME AILLONALBAN, NOTARIO PUBLICOCUARTO DE ESTECANTÓN.- A

CON NUACIÓN LOS HABILITANTES.-
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H. CONSEIO PROWIN 14E
BE PICHINúñA

AS49tWK RMAR$

RWNE RWegmmmW W
WWW AWMtWWÑÐW

2,26/ 00 0.00 0.00 000 0.00
CONCEPTO Valor

TASA Y TIMBREPROVINCIAL cANCELA A 22.670

non
Cobra

TRANS

CrClafella 24 41

VENTA JOR E ALMAC 195325

H. ONSEJO PROWIN AI.
DE PICHINCHA
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MUNICIPIO UEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITÖ

DEPART MENTO DE RENTAs N . 32
ZONA SU - ELOY ALFARO
CALLE CA , CHIRIBOGA Y Al,ONSO DE ANGULO
TLF: 311-0 -02 EXT 329

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presen e.-

Pongo n su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de

oue ot roa

A favor e eqe

Tipo A a

Cuantía 1/47) A cuo

Predio N.- f/Â P rce

wwussios cAusAoos Mas
UTILIDÁD USD$ A
ALCABÀLAS USD$ p(jf A
REGIS RO USD$ - Q -

Atentamen e

JEFE DE TRANSËERËNCI DE DOS

AV ALONSO DE ANGULO Y CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESQ) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 01TO

eisados LA
, CERTIFICÁDO No.: C50198922001

FECHA DE INaimso: 14/09/2005

CERTIFICACION
Referencias: 12/08/1998-PO-12786f 14639i-38050r eendasj
Tarjetas:;T00000116984;
\Iatriculas:;O
'l : Tovr Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que re osan en el archivo, en legal y debida forma certifica que;
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD
Derechos y acciones equivalentes al cu.arenta y tu o pir'cientogincados en el lote de terreno
signado con plnúmero catorcertle çÍartebaja, situado en la parro uid CHILLOGALLO de
este Cantón i

Cónyuges JQRGE ALMACH MARIA VlCTORIA TUMBACO GHU UILLAy
3.- FORMA)DE ADQUISICION Y AN TECEDEN
Adquiridos por compra a los fónyuges Eduardo'calderö'n ÈengeltyCaniien Amelia Centena
Curicho, seghn escritura otorgada el veinte de julio de mil no#4õientos növenta y ocho, ante el
Notario doctor Fausto Mota inscrita-el doce de agosto de i filgo ecielitos noventa y ocho;
Aclarada en cuantoal porceptaje de dereclios y acciones, y ratifidada sey,in escritura otorgada
el seis de agosto de mil tiodecientos noventa y ocho, ante Ël Ëiariodoctor Fausto Mora,
inscrita el dpce de agostoÑemil .novecientos nd0eijt y Àô1 habiendo los vendedores
adquirido po'r adjudicació 1 d la Aaòciación Agrícola';I;ADo el treintà de enero de mil
novecientos hoventa y do inte el Notario doctor Héctor áll nsciita eisiete de julio del
mismo aiio.
LGRyg ENES Y (OBSNVACIONES
No se encuehtra por estos datid niniúggavamen:.h þaß nj embargo m prohibición de
enajenar.- Si réviso gravámenes Ridá6red54ÎÙi hÍ chi con imiolo nombii un
apelido.- IÁS REGISTROS ÚE GRAVAMENES Ñ$IDO REVISÁDOS HASTA EL
14 DE SgTIEMBRE DEL 2005 ocho a.

Responsable: WASHI. OTON BANDA

I.OS DATOS CONSR.NADOS ERRUNFA O DOl.ONAM ¶N DE RESPONSABILIDAD AL CElff IFICANTE
VAuumh 030 DIAs



A ÌA AGÚÍLOS HABILITANTES.-

Se otorgó ante mi en la fecho que consta del presente instrumento, y en fe de ello
confiero esto PR I MER A COPIA CERTIFICADA, debidgmente seilddày
firmada el día de hoy lunes, die uove de Diciembre del año dos mil cinco.

NOTARIO PUBLICOCUART
ODLACL

T N GUffO

Qaho- Ecuador

REGISTROOELAPROPIEDAOQUITO

\\lllllllllllllllllllllllllll\lll\
CC-0006317

R.P.Q.

Y



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 81773

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOl5516 DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL 41%.

Lunes, 26 Diciembre 2005, 10:47:19 AM

L REGÏŠ DQ

Contratantes.-
ALMAÇHI JORGE en su calidad de VENDEDOR
TUMBACO CHUQUILLA MARIA VICTORIA en su calidad de VENDEDOR
TRUJILLO FUERTES SEGUNDO ULPIANO en su calidad de COMPRADOR
TAMAYO RODRIGUEZ ANA FRANCISCA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- PAOLA ANTON
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

CC-0006317

EillilllllllililIIIIIM



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120033769001
FECHA DE INGRESO: 23/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/12/2005-PO-75498f-32576i-81773r eendnsj
Tarjetas:;T00000187587;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL CUARENTA Y UNO POR CIENTO de derechos y acciones, fincados en el lote de
terreno signado con el número 14, situado en la Sector de la parte baja de la Asociación
Agrícola La Dolorosa, parroquia CHILLOGALLO, de este Cantón, con matrícula número
CHILLO015516.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges SEGUNDO ULPIANO TRUJILLO FUERTES y ANA
FRANCISCA TAMAYO RODRÍGUEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges JORGE ALMACHI y MARÍA VICTORIA TUMBACO
CHUQUILLA, según escritura otorgada el QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el
veinte y seis de diciembredel dos mil cinco; adquirido por compra a los cónyuges Eduardo
Calderón Rengel y Carmen Amelia Centeno Curicho, según escritura otorgada el veinte de
julio de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Fausto Mora, inscrita el doce
de agosto de mil novecientos noventa y ocho; Aclarada en cuanto al porcentaje de derechos y
acciones, y ratificada según escritura otorgada el seis de agosto de mil novecientos noventa y
ocho, ante el Notario doctor Fausto Mora, inscrita el doce de agosto de mil novecientos
noventa y ocho; habiendo los vendedores adquirido por adjudicación de la Asociación
Agrícola La Dolorosa, el treinta de enero de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario
doctor Héctor Valle.jo, inscrita el siete de julio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno, a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta

UlloaN31-10 Murceón I 1800 456789 I e . • es a -
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MAJRMCIS MACEDut.A DE No

JERTESSESUNDOLRIANO
LA BERTAD

3'2

REPÚBLi 16ECUADOR
CONSEJO NACIO A ELECTORAL

CEftTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTAPOPOLAR0710542011

069-0011 1704705821
NÛMERO CEDULA

TRUJtLLO FUERTES SEGUNDO
ULPIANO

mentNonA aurro
PROVINCIA CANTÓN
SANTA BARBARA
PARROCU1A

F,)P SID NTA



NOTARIA QUIÑIÃ
DEL CANTON QU TO

Dr. EDGAR PATRICIO TERA G.

A su cargo el Protocolo del Notario Dr. UIpiano Gaybor Mora

Copia

. E
De la Escritura de:.._

_

_..._..._....._coxP.um.TA...............

Otorgada por:___._._._._._BRIA..MAGDATRNA .NOKTEROS..CURICH

A favor de:
_ _ _

.soçXmp._cy;L..Lco_macML. mm.GIAan Lo con
SANTOSNBA S.C.C.

Parroquia:.... ......WROGARO................
...

Cuantía:
_ _. _ _ _. _ _¾

ypçp._qqq,_o_o
.

Quito, a........ ..Ascata.¢«..1997 -.-.-.-

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, Teléfonos: 551-798 • 526-678 • Fax: 552-021

g ooooooooooo y sooooooooo a



DR. EDGAR PATRICIO TER .

NOTARIA

4
COMPRA VENTA

5
MARIA MAGDALENA MONTEROS CURICHO

6

7
A FAVOR DE:

8

9
SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA

10
Y LOTIZADDRA SANTOSPAMBA S.C.C.

CUANTIA: 3'OOO.OOO,co
.

12
DI COPIAS

M.M.
15

*&t&t&t&t&t&*&t&*&g

17
En la ciudad ce Quito. capital de la Rgpúblics oel

18
Ecuador, hoy Día doce ( 12 ) de A gosto de Mil

19
novecientos noventa y sier.e ante mi Doctor EDGAR

20
PATRICIO TERAN GRANDA, Notario Guinto as este cantón

?1
comoarece por una parte la seAcrira M.ARIA MAGDALENA

MONTEROS CURICHO, oor sus crocios derechos y de estado
t?

23
civil SOLTERA: y. cor otra carte. el señor JOSE RUBEN

24
MORALES MAJI,de e.stado divil...ac a s a-d o en calicad de

25 Recreseñtante Legal ae la Ecciecad Civil Co.mercial

?6
Inmociliaria v Lotizadora SANTOS AMBA S.C.C. secue

27
occumento habilitante Gue se apreca. Los comos.recientes

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, de



III
rii

|
:¡

rii
L

gi
rli

G
I

til
'

C
G

I
id

C
R

I
a

O
iti

(ti
O

C
414

a-
Ili

)
.-i

E
L

•
tú

--i
O

.-i
-

TI
Ill

111
O

L
lli

D
(ti

L
,-a

-ri
c

gi
.ci

rti
a

(ti
L

li
O

C
--!

a
+'

C
Œ

O
L

til
Ti

C
tii

rfi
9

.D
Iti

U
iii

el
O

Lil
di

C
U

fii
L

ill
El

U
01

>
-ei

rl
ni

p
rti

tit
ati

L
>

--
tít

a
tti

P
lu

a
r

L
D

I
O

C
G

I
C

>
rti

LLrtid
N

T1O
rl<f0tL>U

C
L

11tLLO
U

llili
L

U
U

U
W

i
LrlELlillLO

C
C

<E
D

ittiPU
LE

>M
90IlflU

I.m
icacrtia

TO
O

O
R

I
<ÍN

(G
U

D
O

ri
c

I-
gi

c
.-i

O
rii

Q
i

D
.

rti
C

Ti
rŒ

>
U

>
-rf

O
H

L
C

U
rti

.a
U

U
U

111
(6

0..
R

i
=

1
C

L
01

R
I

d.
U

U
1

U
rúLii

*G
irr.i

D
O

Œ
lE>s>

•
O

O
D

U
tli

tuuic
U

C
L

0)
01

L.
C

C
D

01
O

(ti
01

)
8

2C
O

•-!
el

O
O

tri
O

111
5

111
rti

3
111

tt
a

1--
C

C
L

D
J

U
R

I
•-I

01
Et

U
U

LO
>C

*TiC
rC

Q
.

U
ZO

.=<tiD
.i-

rtiU
l

C
D

R
IC

fri
Ilt

O
L

D
E

L
*

111
0

U
I

L
D

E
Z

H
tri

lli
C

r
111

.
a

r+
:I

a
O

O
O

I.fi
III

IT)
fri

L
O

D
J

U
R

I
<ti

e
gi

L
111

U
fti

U
U

C
L

C
O

tri
F

01
U

C
i

O
IIi

N
-

III
i

et
U

;
til

0:
trJ

.-I
«-i

U
U

in
(ti

11\
(6

3
01

=
til

a
o

,
ui

U
01

G
I

O
01

U
111

Ti
L

sti
I

=
a

a
III

P
L

U
L)

rri
<I'

.-
«

tri
O

C
>

O
3C

U
C

•O
LL

LC
W

itiillbJN
R

I
D

Tiri
O

O
N

C
D

H
Lfi

0.1
f.fi

9
II

O
Ill

O
01

C
D

t-
O

rti
D

fti
>

C
C

.-i

D
O

N
111

>LIJC
U

2C
TI'O

elO
=

ZC
M

ßl01U
O

0\
U

III
C

I-
D

J
di

III
L I

U
sti

<1
i

O
P

-a
L

-l

al
r.

L
O

G
I

lfi
U

I
Z

G
III

lfl
C

N
LII

I
O

O
lfi

L
ti

L
.D

tL
rti

et
a

rti
U

13
(d

O
lli

:\
O

O
.et

L
rd

L
U

\
A

fi
O

O
fti

:i
P

E
-

G
i

Et.
G

.C
I-I

L
L

a
.a

y
rti

L
rti

iti
til

TJ
>

Q
rl

O
U

U
M

ût
G

I
U

O
O

iti
‡J

L
IIi

-
ut

•
L

ll!
01

4:
rti

rii
O

rti
lli

Ltl
U

t
4J

rti
J

E
O

.
C

-W
C

i
>.

1-
O

«li
O

O
Li

o
O

.I
4J

LC
LŒ

C
C

G
IN

O
~i

C
Z

O
.C

M
U

‡-'
01

U
$U

i5.-!U
$G

I<EetO
PC

U
>.aO

Ti
rtiU

U
lH

C
O

a
O

i
01

C
rfi

U
I

TJ
C

L
i

L
Û

I
>.

Ill
O

U
Œ

l
Ill

ITI
et

©
Ti

a
a

+·

C
-r-i

L
el

y
rti

tn
(11

.J
>

lij
a

9
L

C
C

i
C

H
01

01
6

Ill
C

I.
L

O
111

f(i
C

L
111

O
(11

.-1
C

O
Ti

III
gi

ri.i
II

U
Ti

el
43

01
fti

111
L1

9
C

L
Ili

-i
>.

Ill
Iti

di
U

U
O

t.
,

0:
34trlŒ

dt3
C

lltrdna
rii

9
°>>H

O
IC

C
M

07
U

.-t
L

lli
a

L
G

I
L

•
M

c
=

O
II

U
0;

O
c.

0)
tri

a
C

a
ût

j
gi

«ti
-W

L
III

L
lit

tll
U

1
L

C
1

01
L

U
III

O
(11

iti
III

L
Ill

U
l

ITi
•

III
TJ

O
H

O
at

L
ift

ni
O

,
til

L
L

C
:.I

It
ITi

«I
O

C
F-I

<E
L

01
E

O
43

.D
(11

C
U

1
TJ

O
P

111
Ili

U
G

I
til

3
3C

C
M

C
Œ

C
1.iliLûtatliC

H
LO

U
O

r[iL
PU

C
R

O
rl

C
D

01
IJJ

81
til

E
O

D
L

sti
r--!

O
«I

O
N

01
ut

01
ût

L
U

01
«I

O
Ill

>
E

-
O

O
U

T
c

•
43

-
O

a
41

Lil
01

O
ffi

o
0.I

rti
E

E
.

tn
rG

U
R

I
=

C
O

tri
a

til
II

ITi
L

M
fti

01
Œ

13
M

01
C

O
Ill

E
a

fli
O

H
(E

O
e

e
a

III
C

ft¡
rti

O
>

13
0..

L
:

L
M

U
U

L
III

«-I
U

00
E

•e
4

tn
·-i

e
U

l
rn

.-I
>

<I
L

C
III

O
IIi

O
>

L
O

U
t

4
O

(0
M

&
-a

Ti
F-.

ri
-

O
E

••
E

01
a.

+
ril

>
II

O
O

01
.-I

C
U

O
III

111
01

-a
ni

O
e

Ti
6

ft)
N

O
O

III
O

-J
ti

L
£1

rli
Z

43
43

U
tri

L
C

rii
U

C
L

(fl
O

C
..J

c
«ti

gi
a

rti
ty!

0
0

43
111

C
C

R
i

R
TI

O
j

rfi
C

Z
O

lll
C

+'
C

l
C

U
•

01
0I

L
M

Ii
rti

U
rti

L
.C

et
c3

m
d

L
C

O
lu

.J
LO

ldttO
H

H
£1LU

I
=LT1

«D
ID

U
LH

:TiErli
a

O
lllU

1
00:331110

801-IT]N
TJ)0lO

E
1300

:10
•

U
I

(3
111

£1
2

L
O

.
O

f
al

C
e,

G
fli

L
M

L
R

C
fri

D
i

C
U

O
Ifi

rti
O

L
D

LU
fri

e
B

G
i

ci
ci

rii
n

IIi
a

Iti
111

0)
fli

111
.J

Iri
01

fti
III

sei
L

O
O

G
.

C
L

(,0
U

U
I

U
I

LJ
01

>
E

U
U

(D
Et

U
TI

tri
T)

=
T

O
.-i

13
U

0..
13

e
c4

to
y

to
to

r--
co

a
C

.
-

N
e

y
tr

to
N

co
C

r
o

ci
4

to
to

N
cc

«
"

-
e

r
«

r
e-

e
e

e
cm

o
cs

cm
6.

c4
es

cs
ex



DR. EDGAR PATRICIO TE
NOTARIA -

GUINTA
1

icte de terrenc denominado trece parte

son los siguientes: cor el NORTE.- con no
2

doce en oarte con una extensión de ciento oc es
3

metros cincuenta centimetros: por el EUR.- con lote de
4,

-5

terreno número catorce en parte en cocientos treinta y

ocho metros cincuenta centimetros; y, en otra en la

extension de ciento ochenta y U.n metros; oor el

ORIENTE.- con la Guebrada Cornejo en la extension ce

treinta y cuatro metros; v. Por el OCCIDENTE-- Con
9

oro iedad de la Cooperatiiva Concordia en la extension
10

d einta y cuatro metros; tal como resa en el R:eferico

tit lo cúblico. La sucerfice del lots oescrito es os le
12

d atorce mil trescientos metros cuacracos. Ecñ techa
13

de Julio de mil novecientos noventa y sels. la
14 //vendedoradio en venta a favor ce la Inmobiliaria y
16

Lotizadora SANTOSPAMBA S.C.C., el cincuenta y seis pu.nto
16

satanta y tres oor ciento de los derechos y acciones cue
17

18
tenía en el late de terreno descrito, tite.lo Gue se

19
realizó ante el señor Notario Gu.into del cantón y cu.e se

20
encuentra inscrito en el Registro de la Prooiedad el

21
dieciseis de julio de mil novecientos noventa y seis.

TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes la

señorita Maria Mactalena Monteres Curiano, vende a favor

94
ce la Sociecad Civil y comercami Inmobiliaria y

Latizadora SANTOSPAMBA G.C.C reoresenta r si açãoc25 ---

Rumen Mora.les Maji. _1 cuarenta y tres ceño: veint.e

t or cien to doe os De

' referido lote de terreno, descrito en la clausula
78



7

secunda y al que se le denomina como late trece parte

baja, ubicado en la parroquia de Chillegalle, canton
2

Quito, Provinpia de Pichincha. dentro de los linceros y
3 -

diminatan'es que constan en la anotada clá.usula segunda:
4 -

venta de derechos y acciones Gue se la hace con tocce
5

los usos costumbres, servidumbres, derecncs y demas cue
6

le sean anexos, sin limitación de ninguna eseecie y sin
7

42= la venä-ac-e se reserve nada para si en los derechos

y acciones anotados: Dor lo tanto con esta venta elo

ystemor consolica la totalidad Gel late de terreno Dara
n ,

I

si s]n que la vencedora. naca tença que reclamar en 1:

17
ysterior por motivo y cración de esta venta y partinere

conoliascion del late ce terreno para el comprador. Por
13 .

lo gm atravez de este acto, la vendedera entrea uso.
14

omo y disposicion as los derechos y acciones anotacos
15

^

en el terreno determinado trece parte baja, de la

17
mm-smia de Chillogallo, cantón Quito, Provincia ,

18
P±dum a, a --,a, ce la parte comoradora sin limitación

19
.

ástèquna especie. CUARTA.- PRECIO: El precio que han

usah las moartes por la venta de los derecnos y

anomes anctados es en la suma de tres millones de
?1

samme que la vendedora lo tiene recibido a entera

verdacción y asi declara empresamente. For lo cue

94
,mnda a intentar recïamo alguno respecto de este

oggy ass como también renuncia a intentar ación alcuna
25

?S or krei n enorme, en raz n de cue el precio ha rico

97
woma oor la cartes de comun acuerda y excresamente

mise declaran. OUINTA.- ACEPTACION.- Por lo mismo, a



DR. EDGAR PATRICIO TE

de los dereenos y acciones que se hace p pu Tavor or
2 a Yh, /

convenir a sus intereses sin cue exista ËÁÁËÒÔcunc
3

aue formular en lo posterior por lo gue en este acto la
4

parte vendedora eñtreca la posesion de los cerecnos
5

acciones anotados a favor del comorador, Quien los
6

hacepta sin condicción alcuna: cor tanto los
7

com arecientes renuncian formularse reclamo -posterior

8
po motivo y ocación de esta transferencia que hoy se

1
e-. ira. SEXTA.- DOCUMENTO5 HABILITANTES Y GASTOS.- Ee

11
a aga como documento habilitante el certificaco del

Registrdacr de la Prooiedad, en el ou.e consta el lote ce
12 /
18

terreno cenominado trece parte baja, y que hoy se vence

los derechos y acciones, no soporta cravamen ce ninguna
14

especie ni esta prohibico ae enajenar: sin embarco OE
15

16
los cual la vendedora se sujeta al saneamiento de

evicción y de cualquiera otra naturaleza aue se17

18
presente. lo cual acepta en forma expresa. Se agrega

como habilitante el documento aúblico en el que consta
19

que el señor José Rubèm Morale Maji, es el representante

1
de la Sociedad Civil y Comercial Inmobiliaria y

Latizadora BANTOSPAMBA S.C.C.: Dor tal está. facultado

para realizar esta comora a nombre de la Sociedada

24
Anotaca. Los gastos Gue genere el Dresente instrumento

25 a.sta la total ins:riccico en el Recistro de la

76
Prcoledad, son ce cuenta del comorador, a excepción de

77
los pages que cor plusvalía ouede generarse, los mismo

qu.e son de cuenta de la vendedera. En caso de que se



presente controversia alcuna por este acto, las cartes
1

renuncian comicilio y se someten a los jueces ce esta
2

3
jurisdiccion ce Guito y al trámite correspondiente. El

comorador Queda habilitado para obtener el reseectivo
4

5
titulo hasta la inscripcion en el Recistro de la

Preciedad del Cantón. La cuantia cueda determinada.en el
6

Instru.mento. Usted señor Notario se servira agreaar las
7

deme.s clausulas de estilo cara el perfeccionamiento oel
8

tito.lo. HASTA AQUI LA NINUTA. que cueca elevada a
9

escritura pública con todo su valor lece.l la misma que
10

11 se encuentra firmada por el Doctor Patricio Pereira R.

12
con matricula nûmero tres mil cuinientos ochenta Gel

Colegio de Abacados de Duito. Para el otorgamiento del
13

14
presente instrumento cúblico se observaron toaos los

15
oreceptos legales del caso y leica que les fue

16 integramente por mi el Notario a los comcarecientes, se

17 ratifican en todo su contenico y para constancia firman

18 conmigo en unidad de a de todo lo cual doy fe.

19
Enmendados : de estË ivi ado. Valen.- Enmendado

20 treinta de.- Va

21

SRTA. MARIA MAG LE RICHO??

23
C.I.No.-

24

25

y SR. J .R E ORALES MAJ I

28
C.I.No.- /¥<29/6¶2, 4



DISTRITO METROPOLITANO DE O

DIRECCION GENERAL FINANCI

Towamcm on connoo

Trámite ....

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que y dio a la escritura de ........................ ........ ........................ ....

cuantia...... . ... . 9.& ....f....... Atícuota: ...........................................................y...

Predio NT ........... . ..f. .. ........................ 4 Porcentaje: . . .. ..... .<.Ë... ..'....

VAIDR D STOS IMPUESTOS
CAUSADO3 EXONERADOS

UTILIDAD si .Â.Ñ.... . ... .... Art. ..................................

sg . .. .. .. .6. ... Art, ..................................

om
REGISTRO s/. ........i...... . .9....7..... Art. ..................................

Atentamente,

JEFE~.UE TRANSFERENCIA DE DOMENIO
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO

10890071-97 OMPRÒBhNTE .DE COBRO 25/10/97

c QiŠËBILIARIA Y LOTIKADDRA SANTOS PAMBA

DIRECCt0N

8178 F ' e -

-

07

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. I AVALUOIMRONIBLE EMISIOR - -.-

.4 v.ueo.yuO .u./uy/97
054.:.o74

ÅÑO ALOR COD. VALOR COD. VALOR - COD TÒTAL -

1.997 888211.000 09 **:‡:******* **.***-***** 211.000

TRANSACCION PAGINA DE VËNTARLA BANCO CUENTA SUS TOTAL

PAGOTOTAL

MON¯f
EROS CijR I CH MARI A MAGDei..E

RESPONSABLE

No. i O - DIRECTOR GÉf INANCIERO

CONTRIBUYENTE

MUNICIPI DEL DISTRITO METRCPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

10890372-97 COMPROBANTE DE COBRO 25/10/97

c 000000000 N BILIARIA Y LOTIZA ¡ORA SANTOS.PAMBA (

DIRECCION

8178 F

AVALUOCOMERCIAL EXO./RES. AVALUOIMP..ONISLE EMISION
. = y . veo.at.O -7 07/97 OS4357A

1..997 **:**40.000 12 ********* ******** *****40.0 0
Os .

TRANSACCION PAGINA DE VENTAatA BANCO CUENTA SUB TOTAL

r -- , .

-r-

RESPONSABLJË

o 2 b4893
.

• DIRECTOR Gef B NANCIERO

CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINC
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
nuito, Novi re 13 cie 1997 --;.

COMPROBANTE DE PAGO ' -
· ·

Número: O62411 --- Por 8/·- IA kg
Notaría: e Número del Municipio:

A favor de: Ingo. wr::L,o Trás HMsa-

Que otorga: aum brotrrraos

Concepto: ysy

Baseimponible 4.000.000,ce Rebajas%: o Recargos%: o

Observac es: rn

Provincia: Eze:-iruca Cantón: curro
Parrot i t:

NCI

Recaudac nes H.C.C.P MP K

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA qu±to, Noviembre 13 de 1997

COMPROBANTE DE PAGO
Número: 068406 PorS/.- ,200.00

Notaría: o Número del Municipio: 27sessa

A favor de: INuos . Y LoTIz Anoa SANTOS PAMBA -

. QUC OtOrga:MARIA MONTERO3

Concepto: vrNm

Baseimponible 4,000,000- Reb s%: 0 Recargos% 0

Observaciones:

Provincia: 2 N"a Cantón

Parroquia:

Recaudaciones H.C.C.P. NP IGM.



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

/>10090373-97 ClJHPRODEMIE DE L:LIBRO 23/10/97

CODIGo1706981634 ERflB CUR1LHO bl Rln H GDALE ijL. 13

DIRECCION

AgLt)O COMERCIAL EXO./REB. AVALUOI Igi
,

1.997 ***287.000 13 ********** ********** ****287.000

TRANSACCION PAGINA DE ENTANILLABANCO/ CUENTA SUB TOTAL
I 55032 1 53 / *¤¤*287..000

TRASPASO DE DOMINIO (4 FíWOR DE **¾WrBM.ooo
ÏHMOBILIARIA Y L(ITIZ.ADDRA BANT
33o1412oovoooooooooool

RESPONS
1 NNE Ø¾¾UJ

\ No. 2 / 469I
_

DIRECTORGÉÑEfALF ANCIERO y

CONillit



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: ¾ L
. Por S/.

. Notaría No.: ; Número dkMunicipia

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

concepto: g

Base imponible: :

Observaciones: ' 7 0udb.. tif.Li v.0 H a

Provincia; antón:

Parroguia:

RECAUDACI . JUNTA E DEFEN 'NACIONAL

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: en: Por SI. rg

Notaría No.: ( Número del Municipio: 1 O

Nombre del comprador / A favor de: y

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto: -

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón: ' ¯

Parroquia:

RECAUDACIO JUNT D DEFEN ACt0NAL

am Ñ caud3o

ORIGINAL



GERENCIA COMERCIAL Nro. 60912
IMPUESTO DEL 1". ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 11/13/97
NOMBRE : INMO LOTIZADORA SANTOS P
QUE OTORGA: MARIA MONTEROS

En conceoto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 4.000.000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Reba.ja: %
del inmueble ubicado en: CHILLOGALLO

Ante el notario: 5

De conformidad con el Art.. iro. Letra q ) del Decreto le·-
gislativo de 22 de octubre 1940., publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a'o con-
signo la suma de: 40.000.00 Sucres

CUARENTA MIL CON 00/100 *********.***********
TOTAL A PAGAR: 40,000.00 Sucres

Efectivo: 40,000.00
Cheque Nro.:

Banco:

***'A******************** ************************.

REGISTRO DE PAGO

60912 40,000.00 971113 44 32025 INMO LOTIZADORA SANT



el. 'i

De :::is consi:i÷racion÷s: p?'

For ·::edia del ::resent.e. ::e ÷r grata ce:r. r. arle 1:e :r.ediante

- i:to c÷l÷brado e.nt÷ ÷1 e÷:r 1-:otari:- air.::. :le. cantón Duite.
el

2¯ de dieï÷:r.'er÷ :i÷ 1995. ee le he. :i÷sigr.ado a Usted co:r.o
GEREI GENEF3.L de le qu÷ constitu::e '.a Sociedad Civil y

' CC:ner al. I:i!·10EILIAEÏ A Y LOTI ADORA SANTOS PANEA 3. C. C. . For
un p -iodo d÷ dos aflos ò÷ ao·.i÷rdo =. le at:÷ r÷=an los ette-tutos

ocia s.

¯ .anife.Y.arle g :··
. s e:i ÷s el repr÷sen--an:÷ 1÷;al de la

÷ren-e Gaa÷r:-,1 ·ie 5:ei--.la·1 Civil :: Co:.:÷reial
Tii:·1CEI¯.IAR¯A

°..JTÏI.4DDRA EA: .'
I.L.:·:2.4 5. C. C. :: prom÷ta dese:::peñar

...osè l' -:e: Morales Ma i.

Ce esta fecha queda inscrito el presenta
cumento ba;o el NÑ....i.Û..del

Re-
o de Eombramim-tr·s Tomo.

o .......-......
2..3...FE8.. .199 6

R.EGISTRO MEACANTIL

~ iiL R GIST
DR.JUUO CESAR ALMEIDAM.



...PROTOCOLIZACION.- A petición verbal de parte interesada. Yo,

Doctor EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, Notorio Titular Quinto de es

te cantón Quito, en ejercicio de la stribución que me confiere -

el artículo dieciocho, numeral òos de la "ey Notarial, y por man

dato expreso de la misma providencia Protocolizo incorporando al

Registro de Escritures Pónlicas a mi corso en una foja útil, el

òocumento oue anteceòe.-- Quito, a siete de marzo òe mil novecien

tos noventa y seis
NOTARIO , firmado Doctor EDGAR PATR1CIO TERAN GRANCA .-

Abogado.-

Se protoccliz6 ente mí y en re
de ello confiero esta PRIMERA CCFIA CERTIFICADA ,

firmada y sellada en los mismos luoar y fecha de su
protocolizaci6n.-



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANT TO

CERTIFICADO No. : 05037487..001

FECHA DE INGRESO : 12-08-1997

FECHA DE ENTREGA : 14-08-1997

CERTIFICADOR : RV

CERTIFICACION

1992-1-1943-20?0. El infrascrito Registrador de la Propa.eaad ael

Ca én., en legal forma t:lene a bien certificar que revisados los

ínfices de los Registros de Hipotecas y Gravåmenes, desde el año de

m . .. noveci.entos setenta y siete., hasta el once de agosto (::e m::.1

n. Y cientos noventa y siete., para ver los Gravämenes hipotecarios.,

embargos y prohibit::iones de enajenar que afecter al late núme o 1.7 =::÷

C;::ntán.. acquirido por la señorita NARIA MAGDei...ENA MUNTEROS JUE:lbHE.,

soltera., median.:e adjudicación hecha en su favor por la Asociaci n

Agrícola la Dolorosa, según escritura otorgada el treinta de enero de

mil novecientos noventa y dos, ante el notario~ Dr Héctor Valle.jo.,

inscrita el siete de julio del riismo año. Esta adquiere por

transferencia hecha
por~

Ja Cooperativa de Producción Apr (cola la

Concordia,según acta transaccional aprobada por el IERAC,el catorce

de enero de mil novecientos ochenta y dos,protocolizado el trece de

febrero del mismoaño.,anteelnotar 'Jaime Nolivos,inscrita el

ocho de febrero del mismo año. Por Ástos dat s no se encuentra ningún

gravamen hipotecario ni embargo., Gueda prc ibido de subdividir los

lates relacionados. Guito., doce de agos o .d' l novecientos noverte

y siete.- Las ocho a.m R.V. EL REGISTR

ta Iwrc600:stalaco ro or igur c



I

REPUBLICA DEL ECUADOR
piatcCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDULACIOlf

CEDULA DE
" ""'

No.

o

esaase ( La aatgases

Se otorgó, ante mi y en fe de

ello confiero esta COPIA CERTIFICADA.,

firmada y sellada en los ismos lugar y fecha de su

otorgamiento.-

Con esta fecha queda inscrite la

oresente escritura a is. L(gQN

del StGISTRO··DE PROPIEDAD

ORDINARIA.- Tomo 2 Î
Quito a ¡Q de '



NOTARIA QU
DEL CANTON QUITO

Dr: EDGAR PATRICIO TERAN G.

A su cargo los Protocolos de los Notarios:
Drs. Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya, Delfín Cevallos, y otros

COPIA

De la Escritura de coxPRAVLNTA DE DExacHos Y Accioxas

Otorgada por CAnmW Axs&IA caLDEBox PAcaAcauA y Jos

A favor de socIdan c1VIL Y coaxc1AL IxuoßILIARIA DTIJADORA

Parroquia CHILLOGALLo

Cuantía 4 1•goo.ooo,oo

QU iÍO, 8 .................................................................

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento,

Local No. 3, teléfonos: 554-868, 551-798



Dr. EDGAR PATRICIO TERAÑ/G. O

COMPRA-VENTA DE DERECHOS Y ACCIONÊ

4
CARMEN AMELIA CALDERON PACHACAMA

JOSE RAFAEL TIPAN

A FAVOR

soCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL INMOBILIARIA

Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA

CUANTIA.-S/. l'2OO.OOO,oo

DI A COPIAS11
C.DP.

Ecuador. hos día Martes Veinte y Seis de Marzo (26).- de

mil novecientos noventa y seis ante mi DOCTOR EDGAR
16

PATRICIO TERAN GRANDA. Notario Guinto de este cañtán.
17

comoarecen oor una carte en calidad de VENDEDORES. los
18

convuaes CARMEN AMELIA CALDERON PACHACAMA v JOSE RAFAEL

TIPAN, de estado civil casados entre si: y, oor otra

oarte en calidad de OMPRADORA la Sociedad Civil v
2

Comercial Inmobiliaria y Lotizadora SANTOSPAMBA.

/ reoresentada oor el seFor JOSE RUBEN MORALES MAJI, según

los documentos aue como habilitantes se aareaan. Los

comoarecientes todos oor sus orcoios y personales

25
Derechos, mavores de edad. om nacionalidad ecuatoriana.

domiciliados en esta ciudad de Duito. MAbiles cara
97

contratar y coder oblicarse, a quienes de conocer doy



fe, bien instruidos oor mi el Notario en el objeto v
1

reso.l.tados de esta escritura aública a la aue oraceden
?

libre v voluntariamente me cresentan la siguiente minute.

Dara oue eleve a escritura oúclica ca.yo tenor literal a
4

continua.ción transcriba: "SEF-10R NOTARIO.- En el Recistro

de Escriture.s odblicas a su carac. sirvase insertar una
6

mas en la cus conste la siouiente de vente de derechos v
7

acciones, e.1 tenor slauiente: PRIMERA.- COMPAREDIENTES.-
8

Comcarecer. a la celebración del oresente instrumento.
'9

oor una certe ics cónvuaes CARMEN AMELIA CALDERON
10

PACHACAMA y JOSE RAFAEL TIPAN. en calidad de vendedores:

11.
ocr otra carte el señor ãose Rubén Moralas Ma3ir a

12
.nos

corresentación de la Ecciedad Civil E.omercial
-13

r mob..li r i._,. otizadora BANTOSFAMER: eñ calme.d de
--44

comprador• los compe.recientes son me.vores de eoad.
15

ca.caces ante la Ley Dara contratar: . Oor otra carte en
16

forma libre v voluntaria acuÅrdan v convienen. celebrar
17

el oresente contrato de comora.venta de derechos
18

accioñas.- SEGUNDA.- ANTECEDENTEE.- Ante ei señor
in

Notario Hector Vallejo Espinoza, el treinta de eñero de
70

mil novecientos noventa v dos, la Asociación Agricola

21
"LA DOLOROSA", adjudicó a favor de los cónvuges Carmen

??
Amelia. Calderon Pachacama y José Rafael Tipáñ, dos lotes

23
de terreno, denominados late quince de la parte baja. y

24
lote veinte v das de la parte altä, terrenos estos

25
u.bicados en la carrocula de Chillogallo, cantón Duito,

75
Provincia ut.÷·Pichi.ncha. t.itulo aue se encuentra inscraic

77
en el Reaistre de la P coledad el veinte y siete ce

?B



Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA

esoecíficos de 10 Que constituve el late de terreno

denominado auince oarte baia. adiudicado, son los

4 siauientes: nor el NORTE.- con late de terreno catorze

eñ oarte con una extensión de doscientos cincuenta

etros, e en otra en la extensión de ciento setenta y

cuatro metros: oor el SUR.- Con late de terreno número

dieciréis añ oarte añ doscientos sesenta v siete metros

cincuenta centímetres v en otra en la extensión de

ciento setenta metros, oor el ORIENTE.- cañ la cuebrade

Corñe.jo en la extensión de treinta v tres metros

:iocuenta centimetros: 7. cor el CCCIDENTE.- can

crociedad de la cacerativa la Concordia en la e tensi n

14 ::ie uselote y :.res metros cinous:Es contim÷± o tal como

rere en el referido título aúblice. La suoerficie del

late descrito es la. de

cuad-ados. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con estos

antecedentes los cónvuaes larmen Amelia Calderón

Pachacama v José Rafael Ticán VEnden a favor de la

Sociedad Civil v Comercial Inmobiliaria y Latizadora

SANTOSPAMBA. 5.C.C. representada por el señor José Rubén

Morales Maji, el cincuenta y siete punto cincuenta y

cuatro, cincuenta y cua v cince or cieñto

(57.54545¾) de los derechos y -acciones Que tienen en el

referido lote de terreno, descrito en la clausula
25

secunda v al Que se le denomina como lote auince carte
16

baja.. uticado en la parroauia de Chillegallo, canton
77

Ouita, provincia de Pichincha, dentro de los linderos y



1
dimensiones Gue constan en la anotada cláusula segunda;

.venta de derechos v acciones aue se la hace con todos
?

3
los usos, costumbres, servidumbres. derechos y demé.s que

les sean anexas. Ein limitación de ninguna esoecie y sin
4

aue los vendedores se reserven nada para si en los

derechos y acciones anotados; los mismos que en una
6

partición costerior alcañzarán la cañtidad de ocho mil
7

doscientos winte nueve metros cuadrados. Por lo aue a
8

través de este acto. los vendedores entregan el uso,
9

goce v disoasición de los derechos y acciones anotados
10

an el terreno determinado como qu.ince carte baja, de la
11

carroouia de Chillocallo. Canton Guito, orovincia de
17,

ichinc:ha, a favor de la carte comoradora sin limitaci n

ce ninco.ña esoecie. GüARTA.- PRECTO. - El cre=ïo aue han
14

cactado las cartes por la venta de los derechos y
15

acciones anotados es en la suma de un millón doscientos
18

mil sucres; aue los vendecores lo.. tienen recibido a
17

entera satisfacción y asi declara expresamente2ente, por
18

lo aue renuncia a intentar reclamo alcuno rescecto de
19

este rubro, así como tambiéñ renuncia a intentar acción
70

algu.na por lesión enorme, en razón de oue el precio ha
21

sido pactado por las partes de común acuerdo y
??

excresamente así lo declaran. GUINTA.- ACEPTACION.- Por

73
lo mismo, a través de este acto la parte compradora

24
acepta la venta de los derechos y acciones que se hace a

25
au favor, por conveñir a sus intereses, sin que exista

95
reclamo alguno Gue formular en lo posterior; por 1,o qu.e,

27
en este acto la carte vendedora entrega la poses.ion de

781



Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.

NOTARIA
QUIWTA los derechos v acciones anotados. a favor del comorador.

au.ien los aceota sin condición alcuna: oor tanto los

comaarecieñtem renuncian a formu.larse reclamo costerior

4
cor motivo V ocasion de esta transferencia cu.e hov se

realire.. SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES Y GASTOS.- Se

aareaa como documento habilitante el certificado del
6

7
daa inceen.-

r b a .
h,

8
se veneen los derechos y acciones, no scoorta aravamen

9
de ninound. eBoecie. ni está orchibido de enaiener: Eiñ

10
embarco de lo cual los vendedores se suieten al

11
saneamiento de evic=Loñ v de cualauier otra naturaleza

17

14
consta aue el señor José Ru.bén Morales Maji, as el

15
-epresentante de la Sociedad Civil v Camercial

16
INMOBILIARIA Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA 3.C.C.. oor tal

17
está facultado cara realizar esta comora a nombre de la

18

de la Prociedad, son de cu.enta del comorador; a
2

excepción de los pagos Que or plusvalia ouede

cenerarse. los mismos aue son de cuenta de los

vendedores. En caso que se presente controversia alguna

por este acto. las pa.rtes reñuncian domicilio y se

someten a 30s 3ueces ao esta Jurisdiccion de Duito y al.

76
tramite correspondiëñtä. El comprädor qu.ede häbilitäda

77
cara obtener el respectivo título ha.sta,1a inscripción

98



en el Recistro de la Prooiedad del cantón. La cuantia
1

aueda determinada en el instrumento. Usted senor Notario
?

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo cara el

cerfeccionamiento del título. HASTA AGUI LA MINUTA aue
4

queda elevada a escritura odblica con todo su valor

legal, minuta av.e se encuentra firmada oor el Doctor
6

Patricio Fereira R.. Abogado con matricula profesional
7

numero tres mil guinientos ochenta del Coleaio de
8

Abogados d Go.ito. Para el otorgamiento del oresente

i s=rumento cublico se coserv.s.ron todos los oreceotos
in

iemales oel ca.so y laida aus les fue integramente por mi
11

el Notario e los comoarecientes. estos se ratifican en
1?

todo su contenïao y cara constancia firman conmigo añ
13

unidad de a to de todo lo cual dov fe.
14

15

17

SRA. CARMEN AMELIA CALDERON PACHACAMA
18

C.I. No.-

70

'1

??
SR. JOSË RAFAEL TIPAN

73
C.I. No.- /

94

bH. Jb / UskN MURAL b MAJ1
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H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALADEPARTAMENTODE TESORERIA

COMPROBANTEDE PAGO
.wam c:-:v: Quito, Octubre l~ de 1996

-05

041 so.io oo

Notarfa: N ro ' c:

A favorde: INCM EILIAR

Queotorga:

Concepto:

Base imponible e .so

Reb s ecargos %:

Observac2ones:

Provincia: :9170

Parroquia:

PA B

RecaudacionesH.C.C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
DEPARTAMENTODE TESORERIA REGISTRO

COMPROBANTE DE PAGO :a==, coma=e i a :ne

Número: 0036265 Porsi. s.=,=

Notaría: o rne d61 pio: :2ssasio

A favor de: n.v.Y Leeracr:

QueOt0Tgn: C" "'-N C' LDFRO

Concepto: .E mo :-

Baseimpo i'ole .300.0 Rebaa's argos%: o

Observa on .

Provinca erzwe V C
Par i C NW

Recaudaciones H.C.C.P.



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

orÑiaÍarÍÌN or È

Motaria No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:

RECAUDACION JUNTAI)E EFENSA.blAC10NAL

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Fo mulario No Por S/.

No ria No.: Número del Municipio:

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

c neaiio

Base Imponible:

bee o on

nela Cantón:

RECAUDACI D DEFENSA NACIONAL

GINAL



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

DEPARTAMENTODE RENTAS TRAMITE No

Cane CMe No 10-39 Î gqTe(fs.: 218-130 - 519-000 - Est. 258 QUITO, A ........ DE .... .....T.T.i.....DE 199 . ..

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

Valor Impue tos Impuestos
Causados Exonerados

- UTILIDAD S/. - LEY

- ALCABALA S/. - LEY

- REGISTRO S/. - LEY

TOKGA :

A FAVOR DE--:
.. ..

_A

/ 1CADOR

/ elatura de

Form. I - I



31

JOSE RUEEN MORALES MAJI .

Presente.

De mis consideraciones:

Por meÃii d 1 presente, me es grato comunicarle que mediante
acto celebrado ante el señor Notario Quinto, del cantón Quito,
el 27 de diciembre de 1995, se le ha designado a Usted como
GERENTE GENERAL de lo que constituye la Sociedad Civil y
comercial, INMOEILIARIA Y LOTIZADORA SANTOS PAMBA S.C.C., por
un periodo de dos años de acuerdo a lo que rezan los estatutos
sociales.

Debo manifestarle cue Usted es el represent.ant.e legal de la
Boeiedad civil y comercial en referencia, y la mistaa ha sido
aprobada mediante sentencia dictada el 23 de enero de 1996,
por el señor Jue: Déci:no de la Civil de Eichincha y ha sido
inserir.a en el Re.gist.ro Mercantil el 7 de febrero de 1995-
bajo el No. 402.

.aprovecho la oportunidad para desearle èzi--a en its funciones
:De le hän enca.n idad.C.

I e,

osè i e.' Morales Maji.

Co.- esta fecha queda inscrito el presente
cumento 'oaio el N ... ... ... del Re-

d om

REGISTRO MERCANTIL -

DR. JUUO CESAR ALMEIDAM.



...PROTOCOLIZAGION.- A petición verbal de parte interesada. Yo,

Doctor EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, Notario Titular Quinto de es

te cantón Quito, en ejercicio de is stribución que me confiere -

el articulo dieciocho, numeral dos de la "ey Notarial, y por man

òato expreso de la misma providencia Protocolizo incorporando al

Registro de Escrituras Públiess a mi cargo en una foja útil, el

òocumento cue entecede.- Quito, a siete de marzo de mil novecien

tos noventa y seis
NCTARIO , firmado Doctor EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA.-

Se protocaliz6 ante mí y en fe

de ella confiero esta QUINTA COFIA CERTIFICADA ,

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su
protocolización.-



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO ,

CERTIFICADO No. : C4047174.001

FECHA DE INGRESO : 01-10-1996

FECHA DE ENTREGA : 03-10-1996

CERTIFICADOR : FHP

CERTIFICACION

1992-1" 2187-2330 El infrascrito Registrador de la

propiedad del Cantón, en legal forma certifica que: revisados los

índices de los Registros de Hipotecas y Gravémenes, desde el afia d

mil novecientos ochenta, hasta el treinta de Septiembre de mil

novecientos .noventa y seis, para ver los gravämenes hipotecarios,

embargos y prohibiciones de ena ienar que afecten a los lotes números

quince de la Parte Ba;ja y Veinte y dos de la Parte Alta de la

latización, referido en la petición., situado en la parroqu::a

Chillogallo de este Cantón.. adquirido por la sefiora CARMEN AMELIA

CALDEROM PACHACAMA y su marido JOSE RAFAEL TIPAN, por adjudicación de

la Asociación Agr (cola La Dolorosa, según consta de la escr:i.tura

otorgada el treinta de Enerp e mil novecientos noventa y dos, int'

el Notario Doctor Hèctor, Vallejo, inscrita el veinte y siete de ,li

raV

del mismo afio;Àsfa adquirió..por transferencia hecha por la

Cooperativa de Producción. Agrícola La Concordia, según acta

transaccional aprobada por ·el IERAC, el catorce de Enero de mil

novecientos ochenta y dos, protocalizado el trece de Febrero de mil

novecientos ochenta y dos., ante el Notario Doctor Jairie Nolivos.,

inscrita el ocho de Febrero del misrio año; por estos datos no se

encuentra ningún gravamen hipotecario,, ni embargo ni prohibición de

enajenar.- Quito, primero de Octubre de mil novecientos noventa y

los BATOS comsmWAsas ERROMER O JOLosamfie:TE ExpEEW xx.woW.54.BIL1IBAD ÆL DERTINNENTE
vauszzama.cen·xzucaso ao sus



seis, las ocho' a.m. RE Fr.

Se otorg6 ante mî y en fe de

ello confiero esta COPIA CERTIFICADA,

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su

otorgamiento.-

en esa les craecains ta a p:e e,te escetura.

el TIGSTRO DE PRO DADde Dee

o To o
. . ---------i

.

uito a.

•
. i ' DO.

oo ENC GA



MUNICIPIO L USTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DiRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

10751739-95.
.

COMPROBANTE DE ÇOBRO 01/10/9

CODíGO-----•--------i.. NOMBRE .L. ..

--

000000000001·- INMOBILIARIA-NLOTIZADDRA SANTOSPAMBALT. .T:
DIRECCION -

8181 E -- ,--

AV. COMERGIAN e ...-- EXO./REB. AV. IMPONIBLE EMISION
1,9 =- c:-:

. 9.142.500 10/09/96 0543568

.996 ***990.000 09 ********** ********** ****290.000

TRANSACCION PAGINADE VENTMúLLA BANCO . CUENTA SUS TOTAL

9925 1 03 ****¤290.00

PAGO TOTAL
TRASPASO DE DOMINÏO OTORGA
CA .D N PACHACAMA CARMEN AMEL RESPONSABLE

13000000000001 CEVALLOS MAR I CELA

No. i 2 a O$ oisscromwBemo
- COL"TFJ2OYERTE-

MUNICIPfŒ'DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

10751740-9 OMFROBANTE DE COBRO 01/10/96
CODIGO OMBAE
0000000000001 NMOSILIARIA Y LOTIZADORA SANTOSPAMBA

DIRECCION

8181 L

AV. COMERCIAL EXO./REB. AV. IMPONIBLE. EMISION
1.9 9.142.500 0/09/96 0543568

.99 .000 12 ********** ********** *****53.000

TRAN ION GINA DE - VENTANILt.ABANCO.. - UENTA SUS TOTAL

45 / L 2 03 - ***53.000
..

... PAGO TOTAL
TRASPAS DE...DOMINIO OTORG T ¤42000-

RON PACHÀCAMA CAÑ1EN AMEL RES NSABLE -

4Ï20 3000000000 01 ' CEVA MARICELA

DIRECT lERO

C NTRBUYENTE-



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FL OtERA FECHA DE PACO

e10751741-96 COMPROBANTE DE ODERO i /1 79
.

COOlGO NOMBRE
1702634500 CALDERON PACHACA!14 CARMEN AMEL1.A L 15

DIRËCCION

8181 L
AV. COMERCIAL M EXO./REB. AV. IMPONIBLE 1 EMISION
1.9 I 1.200.000 10/09/96 05435 8

ÑO VAIJOR D - VACOR 25 EDD. ÀLOR T

TRAt.SACCiCN PAGINA DE IVENTAAGA'BANCO CUENTA SUS T Te

ertre Alernaña e italia
Acanaao me GERENCIA COMERCIAL Nro. 32281

Tèlex 2ô¾-EMAAP-o ED. IPIPUESTO DEL. DI ADICIONAL. DE
caro-souAco" d4LDABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 10/02/96
NOMBRE : INMOB.. Y LOTI2'. SAMTOSPAM
QUE OTORGA: CARMEN CALDERON

En concepto del impuesto sobre la Base Im.:>onible de:
S/. 5,300.,000.,00 Sucres..

Por valor de contrato de CV Reba:ia: ".'
del inmueble ubicado en: QUITO

Ante el notario:

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decret.o le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a,o con-
signo la suma de: 53.000.00 Sucres

CINCUENTA Y TRES MIL CON 00/100 ************
TOTAL A PAGAR: 53.,000.00 Sucres

Efectivo: 53..000,,00
C.heque Nro.:

San co:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO


